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I. PRESENTACIÓN 

 
El Ministerio de Relaciones Exteriores es la institución del Estado a quien le corresponde bajo la 

dirección del Presidente de la República, la formulación de las políticas y la aplicación del régimen 

jurídico relativo a las relaciones del Estado de Guatemala con otros Estados y personas o instituciones 

jurídicas de derecho internacional, así como la representación diplomática del Estado, la nacionalidad 

guatemalteca y los asuntos diplomáticos y consulares. Asimismo, impulsa la Política Exterior, alineada 

con las prioridades y desafíos del país, de cara a los acontecimientos internacionales, a los asuntos 

geoestratégicos y a la geopolítica; a la globalización, así como a los compromisos universales de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible -ODS-. Para ello, ejecuta acciones estratégicas con miras a consolidar 

y fortalecer las relaciones internacionales, encaminadas al logro de resultados puntuales que respondan 

a los intereses legítimos del país. 

 

La estructura organizacional y las atribuciones del Ministerio de Relaciones Exteriores, están definidas 

en el Reglamento Orgánico Interno, aprobado mediante Acuerdo Gubernativo Número 415-2003.  

 

De acuerdo con lo anterior y con la finalidad de contar con los instrumentos técnicos de gestión internos, 

el Ministerio de Relaciones Exteriores presenta el Manual de Organización y Funciones, en el que se 

describen las atribuciones de las Direcciones Generales, Direcciones y Unidades Administrativas de la 

Institución, así como las descripciones de los puestos que la conforman, como parte de la división 

funcional del trabajo que le caracteriza.  

 

Cabe resaltar que el Manual de Organización y Funciones coadyuva en la planificación, organización, 

dirección y control de los procesos relacionados con la administración, profesionalización y desarrollo 

del recurso humano del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

Considerando que la Administración Pública es dinámica y con el fin de garantizar la efectividad de los 

procesos y servicios, se requiere que se verifique el cumplimiento del contenido de dicho manual; 

asimismo, debe ser revisado y actualizado periódicamente de acuerdo con las necesidades e 

innovaciones que surjan en la Institución. 
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II. INTRODUCCIÓN 

 
El Manual de Organización y Funciones -MOF-, constituye la fuente oficial de consulta sobre la 

organización y el funcionamiento del Ministerio de Relaciones Exteriores. Contiene detalles sobre su 

estructura orgánica, líneas de autoridad, relaciones jerárquicas y de coordinación, que permiten un 

conocimiento integral de cada una de sus unidades administrativas y sus atribuciones generales, de 

acuerdo con el Reglamento Orgánico Interno vigente, contribuyendo así a mejorar los canales de 

comunicación y coordinación. Asimismo, comprende la descripción de los puestos que conforman la 

Institución, lo que permite a funcionarios y empleados, tener una visión de sus funciones, basadas en 

un enfoque gerencial, orientado a la gestión por resultados, que busca mejorar el cumplimiento de las 

tareas, además de constituir una guía para la realización del trabajo. 

 

Su elaboración, es el resultado de un trabajo técnico realizado de forma conjunta, con cada una de las 

Direcciones Generales, Direcciones y Unidades Administrativas del Ministerio de Relaciones 

Exteriores, utilizando metodología interactiva, al contar con la participación directa de los ocupantes de 

los puestos asignados en cada una de estas. 

 

Derivado de la importancia del presente manual y con la finalidad que el mismo sea de fácil 

comprensión, se ha estructurado de la siguiente forma:  

 

En el numeral romano III, se dan conocer aspectos generales del Manual de Organización y Funciones, 

que incluye definición, justificación, objetivos, ámbito de aplicación, beneficios y mecanismo de 

actualización. En el numeral romano IV, se describen aspectos generales del Ministerio de Relaciones 

Exteriores, como fuente de consulta para los lectores; seguidamente, en el numeral romano V, se 

refieren las funciones de la unidad administrativa que corresponde, departamentalización, organigrama 

estructural, organigrama de puestos y los descriptores de puestos.  
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III. ASPECTOS GENERALES DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

 

a. Definición 

 
Es el instrumento técnico de gestión que contiene de forma ordenada y sistemática, información del 

Ministerio de Relaciones Exteriores, que incluye: historia, marco jurídico, marco estratégico y 

organización; también, se definen las relaciones internas y externas, así como el perfil que detalla los 

requisitos necesarios en cuanto a preparación académica, experiencia, conocimientos y habilidades 

que se requieren para el alto desempeño de un puesto de trabajo.  

b. Justificación 

 
El Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Relaciones Exteriores, establece que el Manual de 

Organización y Funciones aprobado mediante Acuerdo Ministerial, definirá la organización interna de 

la Institución.  Derivado de lo anterior, es indispensable que las Direcciones Generales, Direcciones y 

Unidades Administrativas del Ministerio de Relaciones Exteriores, disponga de un manual que sirva 

de guía para que funcionarios y empleados conozcan la estructura organizacional, atribuciones de las 

áreas de trabajo, las tareas, responsabilidades y otros componentes aginados a los puestos de trabajo.  

c. Objetivos del Manual 

 
▪ Proveer a funcionarios y empleados del Ministerio de Relaciones Exteriores, de un instrumento 

técnico de gestión, para normar y precisar las tareas, responsabilidades y requisitos de los 

puestos que conforman la estructura organizacional del mismo, para el cumplimiento de los 

objetivos estratégicos y operativos. 

▪ Documentar de forma ordenada y sistemática, las tareas, responsabilidades y requisitos de cada 

puesto de trabajo del Ministerio de Relaciones Exteriores, así como las relaciones de autoridad 

y responsabilidad existente entre los diferentes puestos de trabajo.  

▪ Facilitar el proceso de inducción y capacitación del personal. 

 

▪ Favorecer la evaluación del control interno y fomentar la mejora continua en la gestión. 
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d. Ámbito de Aplicación 

 
El contenido del Manual de Organización y Funciones, es de observancia general y obligatoria para cada 

uno de los funcionarios y empleados que se desempeñen en la Institución, con la finalidad de que 

realicen sus actividades dentro de las pautas establecidas.  

e. Beneficios del Manual  

 
▪ Es un medio de comunicación para funcionarios y empleados, acerca de las tareas diarias, 

periódicas y eventuales, líneas de autoridad, responsabilidades y requisitos del cargo, lo cual 

proporciona un mayor conocimiento del rol dentro de la Institución, favoreciendo la integración 

y desarrollo.  

▪ Favorece el desarrollo eficiente del proceso de dotación de recursos humanos y la evaluación 

del desempeño. Además, constituye un principio básico para la detección de necesidades de 

capacitación y seguridad en el trabajo.  

▪ Coadyuva a evitar la improvisación en el desarrollo de las funciones de los puestos de trabajo.  

▪ Orienta el proceso de inducción sobre las distintas funciones que realiza la Institución.  

f. Mecanismo de Actualización  

 
▪ Para mantener actualizado el MOF, será necesario efectuar revisiones periódicas en caso de 

modificaciones en la estructura orgánica, necesidad de crear puestos de trabajo, ajustes en los 

planes estratégicos u operativos cuando sea necesario. 

 

▪ Posterior a que las modificaciones sean aprobadas, deberá ser implementado, socializado y 

publicado, en cumplimiento al numeral 6 del Artículo 10 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública. 
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IV.  DESCRIPCIÓN GENERAL DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

 
En el siguiente apartado, se desarrollan los aspectos generales que identifican al Ministerio de 

Relaciones Exteriores, como: antecedentes históricos, marco legal, marco estratégico, funciones, 

estructura orgánica y organigrama. 

 

a. Antecedentes Históricos 

A partir del siglo XIX, inmediatamente después de la independencia se fue organizando 

paulatinamente la administración pública: primero el Estado de Guatemala como parte integrante de 

las Provincias Unidas de Centro América, y a partir de 1847 como República independiente, libre y 

soberana para la administración de los negocios públicos, los diferentes ramos de la administración, 

fueron organizados en Secretarías de acuerdo a la denominación española; esta terminología incluyó 

en nuestro caso, a la Secretaría de Relaciones Exteriores que conservó esta denominación después de 

la Revolución del 20 de octubre de 1944, como puede observarse en la Ley del Organismo Ejecutivo, 

Decreto Número 47 de la Junta Revolucionaria, emitido el  27 de diciembre de 1944. 

 

No obstante, el período de la misma fue corto ya que al entrar en vigor la Constitución Política de la 

República de Guatemala el 15 de marzo de 1945, ese ordenamiento Constitucional ya no hablaba de 

Secretarías, sino de Ministerios de Estado, por lo que el Congreso de la República promulgó una Ley 

del Organismo Ejecutivo, emitida por Decreto Número 93 del Congreso de la República, el 25 de 

abril de 1945, en la que por primera vez se habla en la sección XVIII, Artículo 21, del Ministerio de 

Relaciones Exteriores. 

 

b.  Marco Legal Institucional 

Por los ámbitos en los que desempeña sus funciones, el Ministerio de Relaciones Exteriores basa su 

actuar en las leyes siguientes: 

Constitución Política de la República de Guatemala: 

▪ Artículo 183, literal o). “Es función del Presidente de la República dirigir la política exterior y 

las relaciones internacionales, así como celebrar, ratificar y denunciar tratados y convenios”. 

 

▪ Además, los artículos 149, 150 y 151, norman lo concerniente a las relaciones internaciones 

del Estado de Guatemala con otros Estados. 
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Ley del Organismo Ejecutivo, Decreto Número 114-97 del Congreso de la República de Guatemala: 

▪ Artículo 23. “Los Ministros son los responsables de la rectoría de la política pública 

concerniente a las funciones sustantivas de su cartera, y que todas las instituciones públicas 

que tengan funciones relacionadas con el ramo, forman parte del sector y por ende, están 

obligadas a coordinar acciones con el rector sectorial”. 

 

▪ Artículo 38. Señala entre otras funciones que le competen al Ministerio de Relaciones 

Exteriores, “la formulación de políticas y la aplicación del régimen jurídico relativo a las 

relaciones del Estado de Guatemala con otros Estados y personas o instituciones jurídicas de 

derecho internacional; la representación diplomática del Estado; la nacionalidad guatemalteca; 

la demarcación del territorio nacional; los tratados y convenios internacionales, los asuntos 

diplomáticos y consulares; para ello, cuando fuere necesario, siempre en coordinación y apoyo 

con otros ministerios y entidades del Estado y del sector no gubernamental”. 

 

Ley Orgánica del Servicio Diplomático de Guatemala, Decreto Ley Número 148. 

 

Reglamento de la Ley Orgánica del Servicio Diplomático de Guatemala.  

 

Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Relaciones Exteriores: Acuerdo Gubernativo 

Número 415-2003, del Presidente de la República.  

 

Además, se apoya en las siguientes leyes nacionales, reglamentos y políticas públicas que le competen: 

▪ Código de Migración, Decreto Número 44-2016 del Congreso de la República; 

▪ Reglamento General del Código de Migración, Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 

Número 7-2019; 

▪ Ley de Nacionalidad, Decreto Número 1613 del Congreso de la República; 

▪ Ley del Registro Nacional de la Personas, Decreto Número 90-2005 del Congreso de la 

República;  

▪ Ley de Desarrollo Social, Decreto Número 42-2001 del Congreso de la República;  

▪ Ley Contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas, Decreto Número 9-2009 

del Congreso de la República;  

▪ Ley del Consejo Nacional de Atención al Migrante de Guatemala -CONAMIGUA-, Decreto 

Número 46-2007 del Congreso de la República;   
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▪ Ley de Servicio Civil y su Reglamento, Decreto No.1748 y Acuerdo Gubernativo No. 18-98. 

▪ Reglamento de la Ley del Consejo Nacional de Atención al Migrante de Guatemala, Acuerdo 

Gubernativo Número106-2009 del Presidente de la República; 

▪ Reglamento Interno del Consejo Asesor del CONAMIGUA, Acuerdo Número 01-2009 del 

Consejo Nacional de Atención al Migrante de Guatemala; 

▪ Plan de Clasificación de Puestos para el Organismo Ejecutivo, Acuerdo Gubernativo No. 9-

91. 

▪ Manual de Especificaciones de Clases de Puestos. 

▪ Los Convenios Internacionales de los cuales Guatemala es Parte. 

 

c. Marco Estratégico Institucional 

El marco estratégico del Ministerio de Relaciones Exteriores, contiene la definición de la misión, 

visión, objetivos, valores y principios. 

▪ Misión 

 
Es la institución del Estado a quien le corresponde bajo la dirección del Presidente de la República, 

la formulación de las políticas y la aplicación del régimen jurídico relativo a las relaciones del Estado 

de Guatemala con otros Estados y personas o instituciones jurídicas de derecho internacional, así 

como la representación diplomática del Estado, la nacionalidad guatemalteca y los asuntos 

diplomáticos y consulares. 

▪ Visión 

 
Ser la dependencia más moderna, influyente y transparente de Iberoamérica, que gestiona, coordina y 

ejecuta la Política Exterior, con eficiencia y eficacia, respondiendo a los intereses nacionales del Estado 

de Guatemala y sirviendo a la humanidad sin distinción alguna. 

 

▪ Valores y Principios 

 

Los valores y principios sobre los cuales basa su actuar el Ministerio de Relaciones Exteriores son: 

▪ Respeto 

▪ Honestidad 

▪ Integridad 
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▪ Dignidad 

▪ Responsabilidad 

▪ Compromiso 

▪ Cooperación 

En el contexto de los instrumentos internacionales de los cuales el Estado de Guatemala es parte, los 

valores y principios se expresan en los siguientes preceptos: 

 

▪ Respeto universal y efectivo de los derechos fundamentales de las personas. 

▪ Apego al Derecho Internacional y respeto a las obligaciones emanadas en los tratados 

internacionales. 

▪ Fortalecimiento de la paz universal y mantenimiento de la seguridad internacional. 

▪ Igualdad de derechos de hombres y mujeres y de las naciones grandes y pequeñas. 

▪ Autodeterminación de los pueblos. 

▪ No intervención en los asuntos internos de otros Estados soberanos. 

▪ Promoción del progreso económico y social. 

▪ Amistad, solidaridad y cooperación con todos los Estados que observan un patrón de 

conducta acorde con la Carta de la Organización de las Naciones Unidas -ONU- y 

fundamentalmente con los países centroamericanos. 

▪ Apego a la solución pacífica de las controversias. 

 

▪ Código Diplomático  

o Hacer lo correcto; 

o Defender nuestra soberanía; 

o Servir a la humanidad sin distinción alguna. 

 

▪ Objetivos  

 
▪ Objetivo Estratégico  

Ejecutar efectivamente la Política Exterior del Estado de Guatemala, a través de diálogos políticos, 

negociaciones y alianzas estratégicas con otros Estados, misiones, organismos internacionales, oficinas 

consulares y migratorias, así como con otras instancias donde se discutan temas de interés nacional en 

materia política, económica, social y ambiental. 



 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Dirección de Recursos Humanos 

Departamento del Exterior 

 

MOF-DIREHU-DEXT 

TOMO III  

VERSIÓN 1-2023 

 

 12 

▪ Objetivo Institucional 

Posicionar la Política Exterior del Estado de Guatemala mediante la gestión institucional del Ministerio 

de Relaciones Exteriores. 

▪ Objetivo Operativo 1 

Administrar los recursos del Ministerio de Relaciones Exteriores, a través de mecanismos de 

información, seguimiento y control para una gestión eficiente que permita una adecuada y oportuna 

rendición de cuentas. 

▪ Objetivo Operativo 2 

Ampliar la cobertura de los servicios de documentación, asistencia, atención y protección consular para 

los guatemaltecos en el exterior y en Guatemala, con el fin de que se garantice el respeto de sus derechos 

y el goce de sus libertades. 

▪ Objetivo Operativo 3 

Impulsar, coordinar y dar seguimiento a las acciones de promoción para la integración económica, el 

comercio exterior, el turismo, así como el intercambio académico y cultural en el marco de la Política 

Exterior del Estado de Guatemala. 

▪ Objetivo Operativo 4 

Conservar y demarcar los límites internacionales del territorio nacional, sobre los cuales Guatemala 

ejerce plena soberanía y dominio. 
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d. Funciones 

Al Ministerio de Relaciones Exteriores le corresponden las funciones generales y funciones sustantivas 

establecidas, en el artículo 38 de la Ley del Organismo Ejecutivo, y las que en ejercicio de la función 

asignada por el Presidente de la República, en el artículo 183 inciso o) de la Constitución Política de la 

República de Guatemala. Tiene a su cargo las siguientes funciones: 

a. Coordinar, analizar, apoyar y dar seguimiento a la negociación de convenios comerciales, de 

inversiones; de préstamos; de turismo, medio ambiente, de transporte; de comunicaciones; 

de ciencia y tecnología; de integración económica; de trabajo; de integración de bloques 

extraregionales; de energía; de propiedad industrial e intelectual y cooperación internacional 

técnica y financiera; de educación y capacitación, y otros relacionados. 

 

b. Dirigir y coordinar las relaciones bilaterales o con organismos multilaterales de áreas 

señaladas en la literal a) anterior, siempre que la representación del país no corresponda por 

ley a otro Ministerio o entidad de Gobierno, en cuyo caso participará en apoyo al mismo. 

 

c. Otras relacionadas con el desarrollo económico, científico-tecnológico y ambiental y con el 

proceso de globalización económica. 

 

d. Coordinar, analizar, apoyar y dar seguimiento a la negociación de convenios de carácter 

político; geopolítico; de derechos humanos; sobre Belice; integración política 

centroamericana; acuerdos de integración o cooperación social, cultural artística, deportivos, 

sobre aspectos étnicos, religiosos y lingüísticos; derecho internacional; litigios internacionales; 

límites y fronteras; migración; drogas; terrorismo; seguridad ciudadana; soberanía; salud, 

vivienda y asentamientos humanos; de población; seguimiento y apoyo a mecanismos de 

implementación de acuerdos derivados de conflictos, y otros relacionados. 

 

e. Dirigir y coordinar las relaciones bilaterales o multilaterales de carácter político, social, 

cultural y de las otras áreas señaladas en la literal d) anterior, siempre que la representación 

del país no corresponda por ley a otro Ministerio o entidad de Gobierno, en cuyo caso 

participará en apoyo al mismo. 
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f. Otras relacionadas con el desarrollo político, social, cultural y con el proceso de globalización 

política. 

 

g. Atender lo relacionado con información y comunicaciones internacionales de carácter oficial. 

 

h. Estudiar y analizar el desenvolvimiento de los acontecimientos políticos, económicos, 

ambientales, comerciales y financieros a nivel de países, multilateral y globalmente. 

 

i. Preparar las propuestas de doctrinas y principios de la política exterior en sus diversos 

campos, así como, políticas y estrategias de acción. 

 

j. Programar, monitorear y evaluar las actividades sustantivas y financieras del Ministerio, de 

corto, mediano y largo plazo. 

 

k. Evaluar el desempeño del servicio exterior, sustantiva y administrativamente. 

 

l. Sugerir y diseñar programas de capacitación del personal del Ministerio. 

 

m. Otras que tiendan a facilitar la acción ágil, eficiente y eficaz del Ministerio. 

 

e. Estructura Orgánica 

La estructura organizacional actual del Ministerio de Relaciones Exteriores se encuentra contenida en 

el artículo 4. ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA del Acuerdo Gubernativo Número 415-2003 de 

fecha 15 de julio de 2003, Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Relaciones Exteriores. Dicha 

estructura se encuentra jerarquizada e los niveles administrativos siguientes: 

1. Nivel Superior:  

 

1.1 Despacho Ministerial 

1.1.1 Gabinete del Despacho Ministerial 

1.2 Despachos Viceministeriales 

1.2.1 Gabinete de los Despachos Viceministeriales 

1.3 Consejo de la Cancillería 

 

2. Nivel de Asesoría y Planeamiento, a cargo de las funciones de apoyo técnico:  

 

2.1 Asesoría de la Cancillería 

2.2 Unidad de Soberanía y Dominio 
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2.3 Dirección General de Asuntos Jurídicos, Tratados Internacionales, y Traducciones 

2.3.1 Dirección de Asuntos Jurídicos 

 

2.3.1.1 Subdirección de Asuntos Jurídicos 

2.3.1.1.1 Departamento de Auténticas 

2.3.2 Dirección de Tratados Internacionales 

2.3.2.1 Subdirección de Tratados Internacionales 

2.3.3 Dirección de Traducciones 

 

2.4 Academia de Diplomacia 

2.4.1 Consejo Superior 

2.4.2 Dirección de la Academia de Diplomacia 

2.4.2.1 Subdirección de la Academia de Diplomacia 

2.4.2.1.1 Departamento de Análisis y Estudios Nacionales e 

Internacionales 

2.4.2.1.2 Departamento de Formación Académica 

2.4.2.1.3 Departamento de Capacitación en Servicio 

2.4.2.1.4 Departamento de Documentación y Edición 

 

2.5 Dirección de Comunicación Social 

2.5.1 Departamento de Prensa Nacional 

2.5.2 Departamento de Prensa Extranjera 

2.5.2.1 Departamento de Divulgación en el Exterior 

 

3. Nivel de Control, a cargo de la función de Control Interno:  

 

3.1 Unidad de Auditoría Interna 

3.1.1 Departamento de Auditoría del Servicio Exterior 

3.1.2 Departamento de Auditoría de la Planta Central 

 

4. Nivel de Ejecución, a cargo de las funciones sustantivas:  

 

4.1 Dirección General de Relaciones Internacionales Bilaterales 

4.1.1 Dirección de Política Exterior Bilateral 

4.1.1.1 Subdirección de América Central y del Caribe 

4.1.1.2 Subdirección de América del Norte 

4.1.1.3 Subdirección de América del Sur 

4.1.1.4 Subdirección de Asia, África y Oceanía 

4.1.1.5 Subdirección de Europa 

4.1.1.6 Departamento de Asuntos Turísticos y Culturales 
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4.2 Dirección General de Relaciones Internacionales Multilaterales y Económicas 

4.2.1 Subdirección General de Relaciones Internacionales Multilaterales y Económicas 

4.2.2 Dirección de Política Multilateral 

4.2.2.1 Subdirección de Política Multilateral para la Organización de las Naciones 

Unidas 

4.2.2.2 Subdirección de Política Multilateral para Organismos Regionales 

4.2.3 Dirección de Integración 

4.2.3.1 Subdirección de Integración 

4.2.4 Dirección de Cooperación Internacional 

4.2.4.1 Subdirección de Cooperación Internacional 

4.2.5 Dirección de Política Económica Internacional 

4.2.5.1 Subdirección de Política Económica Internacional 

4.2.6 Dirección de Derechos Humanos 

4.2.6.1 Subdirección de Derechos Humanos 

4.2.6.2 Subdirección de Pueblos Indígenas 

4.2.6.3 Subdirección de Derecho Internacional Humanitario 

 

4.3 Dirección General de Protocolo y Ceremonial Diplomático 

4.3.1 Subdirección General de Protocolo y Ceremonial Diplomático 

4.3.1.1 Subdirección de Protocolo 

4.3.1.1.1 Unidad de Protocolo en Aeropuerto  

4.3.1.2 Subdirección de Privilegios e Inmunidades 

4.3.1.3 Subdirección de Atención de Cumbres, Asambleas y Reuniones 

Internacionales 

 

4.4 Dirección General de Límites y Aguas Internacionales 

4.4.1 Subdirección General de Límites y Aguas Internacionales 

4.4.1.1 Subdirección Técnica Guatemala y México 

4.4.1.2 Subdirección Técnica Guatemala y El Salvador 

4.4.1.3 Subdirección Técnica Guatemala y Honduras 

4.4.1.4 Departamento de Operaciones de Campo 

4.4.1.5 Departamento de Ingeniería 

4.4.1.6 Departamento Administrativo 

4.4.1.7 Departamento Financiero 

 

4.5 Dirección General de Asuntos Consulares y Migratorios 

4.5.1 Subdirección General de Asuntos Consulares y Migratorios 

4.5.2 Dirección de Asuntos Consulares 

4.5.2.1 Subdirección de Asuntos Consulares 

4.5.3 Dirección de Asuntos Migratorios 
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5. Nivel de Coordinación, a cargo de las funciones administrativas 

 

5.1 Dirección General de la Cancillería 

5.1.1 Subdirección General de la Cancillería 

5.1.1.1 Dirección de Recursos Humanos 

5.1.1.1.1 Subdirección de Recursos Humanos 

5.1.1.1.1.1 Departamento de Planta Central 

5.1.1.1.1.2 Departamento del Exterior 

5.1.1.1.1.3 Departamento de Capacitación 

5.1.1.2 Dirección Financiera 

5.1.1.2.1 Subdirección Financiera 

5.1.1.2.1.1 Departamento de Caja 

5.1.1.2.1.2 Departamento de Contabilidad 

5.1.1.2.1.3 Departamento de Presupuesto 

5.1.1.2.1.4 Departamento de Fondos Privativos 

5.1.1.3 Dirección de Informática 

5.1.1.3.1 Subdirección de Informática 

5.1.1.4 Dirección Administrativa 

5.1.1.4.1 Subdirección Administrativa 

5.1.1.4.1.1 Departamento de Compras 

5.1.1.4.1.2 Departamento de Correspondencia 

5.1.1.4.1.3 Departamento de Apoyo Logístico 

5.1.1.4.1.4 Departamento de Reproducciones  

5.1.1.4.1.5 Departamento de Mantenimiento 

5.1.1.4.1.6 Departamento de Transportes 

5.1.1.4.1.7 Biblioteca  

5.1.1.4.1.8 Departamento de Archivo y Centro de     

Documentación 

5.1.1.4.1.9 Almacén 

 

6. Misiones en el Exterior 

6.1 Misiones Diplomáticas 

6.2 Representaciones Permanentes ante Organismos Internacionales 

6.3 Misiones Consulares 

 

f. Organigrama Estructural del Ministerio de Relaciones Exteriores 

A continuación, se presente el Organigrama del Ministerio de Relaciones Exteriores, con base en el 

Acuerdo Gubernativo Número 415-2003 de fecha 15 de julio de 2003, Reglamento Orgánico Interno. 
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V. DIRECCIÓNDE RECURSOS HUMANOS 

La Dirección de recursos Humanos es la responsable de la ejecución de las políticas, planes, programas, 

proyectos y estrategias administrativas de personal y desarrollo de los recursos humanos. 

a. Funciones 

 

1. Planificar las actividades en función de los objetivos y metas nacionales definidos; 

2. Presentar a la Dirección General de la Cancillería las políticas, planes, programas, proyectos y 

estrategias de administración, formación y capacitación de los recursos humanos del Ministerio; 

3. Velar por la observancia y cumplimiento de todas las normas de administración de personal; 

4. Velar por la correcta administración de personal en todas las acciones correspondientes a la 

planta central y del servicio exterior; 

5. Ejecutar de acuerdo a las instrucciones del Nivel Superior o de la Dirección General de la 

Cancillería, todas las actividades relacionadas con nombramientos, traslados, permutas, licencias, 

suspensiones y demás acciones de personal; 

6. Crear, mantener y enriquecer un banco permanente de recursos humanos elegibles para 

presentar propuestas de nombramiento; 

7. Proponer, de conformidad con el procedimiento de reclutamiento y selección de personal, la 

aceptación o rechazo de las ofertas de servicios de trabajo que se presenten al Ministerio; 

8. Diseñar y proponer instrumentos técnicos que agilicen los procedimientos internos en la 

materia; 

9. Coordinar con la Dirección General de la Cancillería, la captación de posibles cooperantes en 

materia de capacitación del recurso humano del Ministerio; 

10. Someter a la autorización del Ministro o de los Viceministros las vacaciones, licencias especiales 

o permisos de los Jefes de Misión; 

11. Someter a la autorización del Director General de la Cancillería, las vacaciones, licencias, 

especiales o permisos de los miembros del Servicio Exterior, exceptuando a los Jefes de Misión; 

12. Someter a través de la Dirección General de la Cancillería, la programación de los turnos de las 

vacaciones del personal de la planta central del Ministerio, para la autorización del Ministro o de 

los Viceministros; 
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13. Elaborar el Plan Operativo Anual, Memoria Anual de Labores y Anteproyecto de Presupuesto 

Anual de la parte que le corresponde; 

14. Elaborar trimestralmente la programación de la producción terminal de su área; 

15. Elaborar mensualmente la ejecución de la producción terminal de su área; 

16. Elaborar todos aquellos informes que sean solicitados por las autoridades superiores en el área 

de su competencia; y, 

17. Coordinar actividades con las otras unidades del Ministerio o de instituciones públicas o 

privadas, cuando la situación lo demande o le sea requerido por las autoridades superiores en 

función de asuntos específicos; 

18. Otras atribuciones que le sean asignadas por el Despacho Ministerial o Despachos 

Viceministeriales. 

 

b. Unidades Administrativas 

 

1. Departamento de Planta Central 

El Departamento de Planta Central es el responsable de llevar el control individual de todas las acciones 

de personal que prestan sus servicios en la planta central del Ministerio. 

2. Departamento del Exterior 

El Departamento del Exterior es el responsable de llevar el control individual de todas las acciones de 

personal que prestan sus servicios en el servicio exterior del Ministerio. 

3. Departamento de Capacitación 

El Departamento de Capacitación es el responsable de la capacitación del personal del Ministerio 

mediante la organización y realización de cursos, seminarios diplomados y conferencias. 

4. Unidad de Nóminas 

La Unidad de Nóminas fue creada mediante del Acuerdo Ministerial Número 27 del 27 de enero de 2010, 

como una dependencia de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Es responsable de la administración de las nóminas de sueldos y de las prestaciones monetarias de la 

Institución, de acuerdo a las leyes vigentes y procedimientos ya establecidos. 
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c. Organigrama estructural 

 

Fuente: Acuerdo Gubernativo No. 415-2003, Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Relaciones Exteriores 
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d. Organigrama de puestos 

 

Fuente: Analítico de puestos 
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VI. DEPARTAMENTO DEL EXTERIOR 

El Departamento del Exterior es el responsable de llevar el control individual de todas las acciones de 

personal que prestan sus servicios en el servicio exterior del Ministerio. El Departamento del Exterior está 

a cargo de un Primer Secretario, con título funcional de Jefe del Departamento del Exterior. 

a. Funciones 

1. Mantener actualizado el archivo de los funcionarios y del personal activo del servicio exterior del 

Ministerio; 

2. Elaborar las actas de toma de posesión o entrega de cargos de los funcionarios y personal del 

servicio exterior del Ministerio; 

3. Mantener un registro actualizado de las plazas vacantes en el servicio exterior del Ministerio; 

4. Elaborar y mantener un registro actualizado de las direcciones y teléfonos personales del personal 

que labora en el servicio exterior del Ministerio; 

5. Elaborar y mantener un registro actualizado de las direcciones y teléfonos de 

6. las misiones de Guatemala en el exterior; 

7. Tramitar solicitudes de vacaciones, permisos y licencias especiales del personal del servicio 

exterior del Ministerio para su aval respectivo; 

8. Elaborar y llevar el control de la nómina de salarios del servicio exterior del Ministerio; 

9. Mantener el registro de los beneplácitos, cartas patentes y asentimientos de los Embajadores, 

Cónsules Generales, Cónsules y Agregados Militares acreditados en el exterior; y, 

10. Elaborar informes periódicos de los movimientos de personal de funcionarios del servicio 

exterior. 

11. Otras atribuciones que le sean asignadas por el Despacho Ministerial o Despachos 

Viceministeriales. 
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b. Descripción de puestos del Departamento del Exterior 

A continuación, se presentan los descriptores de puestos del Departamento del Exterior: 

 

E=puesto existente 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEPARTAMENTO DEL EXTERIOR 

CÓDIGO 
PUESTO 

NOMINAL 
ESPECIALIDAD 

PUESTO 

FUNCIONAL 

RANGO 

DIPLOMÁTICO 
E 

311216 

Asesor 

Profesional 

Especializado 

IV (9840) 

Administración 

(0007) 

Jefe del 

Departamento 

del Exterior 

 

Primer Secretario 
1 

1089404 

Asesor 

Profesional 

Especializado 

II (9820) 

Administración de 

Recursos Humanos 

(0015) 

Especialista de 

Recursos 

Humanos 

 

N/A 
1 

1454178 
Profesional I 

(5010) 

Administración de 

(0007) 

Analista de 

Recursos 

Humanos 

N/A 
 

1 

311213 

Asistente 

Profesional IV 

(9740) 

Administración 

(0007) 

Asistente 

Técnico de 

Recursos 

Humanos 

N/A 1 

311106 

Asistente 

Profesional IV 

(9740) 

Administración 

(0007) 

Asistente 

Técnico de 

Recursos 

Humanos 

N/A 1 

No. de Puestos 5 
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Jefe del Departamento del Exterior (311216) 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

Título oficial del puesto: Asesor Profesional 

Especializado IV 

Código: 311216  

Código de la clase: 9840 

Especialidad: Administración  Código de especialidad: 0007 

Título funcional: Jefe del Departamento del Exterior Número de puestos: 01 

Jefe inmediato: Director y Subdirector de Recursos 

Humanos 

Subalternos: Especialistas y Asistentes 

Técnicos de Recursos Humanos 

2. NATURALEZA DEL PUESTO 

Trabajo que consiste en planificar, dirigir, coordinar y supervisar las actividades relacionadas con el 

control individual de todas las acciones de personal que prestan sus servicios en el servicio exterior 

del Ministerio de Relaciones Exteriores, para el eficiente desempeño de las funciones asignadas al 

área de trabajo y el logro de los objetivos institucionales. 

3. TAREAS PERMANENTES 

1. Planificar, organizar, dirigir, coordinar, supervisar y evaluar las actividades administrativas del 

departamento bajo su cargo. 

2. Asesorar a la Dirección de Recursos Humanos de la institución en materia de gestión de personal 

en el ámbito del Servicio Exterior. 

3. Asesorar a los funcionarios del Servicio Exterior de las Misiones de Guatemala de forma personal, 

telefónica y electrónica, en consultas relacionadas con temas de administración de recursos 

humanos (acciones de personal, vacaciones, licencias, etc.) 

4. Asignar la correspondencia que ingresa al personal del Departamento del Servicio Exterior. 

5. Avalar documentos que se generen en el área de trabajo como: oficios, memos, resoluciones de 

vacaciones, resoluciones de licencias con o sin goce de sueldo, providencias, circulares, perfiles 

de personal y otros documentos relacionados con acciones de personal. 

6. Elaborar y proponer los documentos técnicos y formatos auxiliares que se requieran para la 

gestión del personal diplomático en el exterior (vacaciones, licencias, entre otros). 

7. Velar por el cumplimiento de los lineamientos jurídicos, en coordinación con la Asesoría Jurídica 

Laboral, y de los procedimientos en acciones de personal de la Dirección para la administración 

del recurso humano del Servicio Exterior. 

8. Supervisar que se lleve el control efectivo de licencias, vacaciones, ausencias de circunscripción 

del personal de Servicio Exterior, entre otros. 

9. Validar la Requisición de Compra de boleto aéreo, derivado de una acción de personal de los 

funcionarios y empleados del Servicio Exterior. 
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10. Validar la constancia de recepción del servicio brindado por el Departamento de Compras en la 

adquisición del boleto aéreo, derivado de una acción de personal de los funcionarios y empleados 

del Servicio Exterior 

11. Realizar otras tareas relacionadas con el puesto de trabajo, que le sean asignadas por el jefe 

inmediato. 

4. TAREAS PERIÓDICAS 

1. Elaborar acuerdos ministeriales y gubernativos (Nombramiento, ascenso, traslado, remoción, 

aceptación de renuncia, de pésame, de ingreso o ascenso en la Carrera Diplomática, etc.) del 

personal del Servicio Exterior, incluyendo a Agregados Culturales, Comerciales, entre otros. 

2. Suscribir actas de toma de posesión y entrega de puesto por nombramiento, ascenso o traslado de 

personal del Servicio Exterior. 

3. Velar por la elaboración y notificación las instrucciones de movimientos de personal del Servicio 

Exterior. 

4. Revisar y avalar las notificaciones de toma de posesión y entrega de puesto, de los movimientos de 

personal del Servicio Exterior, a la Dirección de Probidad de la Contraloría General de Cuentas. 

5. Llevar el control de las plazas ocupadas y vacantes del Servicio Exterior. 

6. Elaborar reporte mensual de acciones de personal del Servicio Exterior. 

7. Velar por la actualización de los registros del personal del Servicio Exterior en los diferentes 

sistemas de control. 

8. Proporcionar información requerida por instituciones gubernamentales, tales como: Contraloría 

General de Cuentas, Ministerio de Finanzas Públicas, Ministerio Público, ONSEC, entre otros. 

9. Supervisar la autenticidad de los documentos presentados por los candidatos que optan a puestos, 

cuando el caso lo amerite, ante la Contraloría General de Cuentas, Ministerio de Educación y 

universidades del país. 

10. Solicitar la documentación necesaria a los candidatos propuestos para ocupar puestos vacantes y 

dar el seguimiento hasta su nombramiento. 

11. Elaborar acuerdos gubernativos de nombramiento y de cese de funciones de los Agregados 

Militares y otras Agregadurías. 

12. Revisar la providencia y el expediente de solicitud para pago de prestaciones laborales. 

13. Coordinar la gestión del bono de antigüedad de funcionarios del Servicio Exterior que cumplen 

con los requisitos legales establecidos para el efecto, así como el registro y control del mismo. 

14. Revisar los expedientes correspondientes al ingreso o ascenso en la Carrera Diplomática del 

personal del Servicio Exterior. 

15. Atender las solicitudes de información que remite la Unidad de Acceso a la Información Pública 

relacionadas con el área a su cargo. 

16. Velar por la actualización anual y permanente de los expedientes del personal activo del Servicio 

Exterior. 
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17. Velar por la actualización de los directorios de teléfonos y direcciones del personal del Servicio 

Exterior, así como de las misiones diplomáticas y consulares. 

18. Velar por el registro de los beneplácitos y asentimientos de los embajadores y Agregados Militares 

acreditados en el exterior. 

5. TAREAS EVENTUALES 

1. Desempeñar comisiones de trabajo por nombramiento de la Dirección o cuando sean requeridas 

por la Autoridad Superior. 

2. Apoyar en la elaboración del Plan Operativo Anual, Anteproyecto de Presupuesto, Plan Anual 

de Compras y Memoria de Labores Anual del área a su cargo. 

3. Revisar los expedientes para la gestión del pago de prestaciones laborales e indemnización de 

exfuncionarios del Servicio Exterior. 

4. Participar en las diferentes actividades o eventos organizados por el Ministerio. 

Participar en cursos o capacitaciones a las que sea nombrado tanto en el país como en el exterior. 

6. UBICACIÓN DEL PUESTO 

El puesto de trabajo se ubica en el Departamento del Exterior 

7. SUPERVISIÓN 

Supervisa los puestos de: Especialista, Analista y Asistentes Técnicos de Recursos Humanos 

8. RESPONSABILIDAD 

▪ Es responsable del cumplimiento de las tareas asignadas al puesto; asimismo, de custodiar la 

documentación e información que tenga a su cargo, evitando su mal uso, sustracción o 

destrucción 

▪ Por el uso y resguardo del mobiliario y equipo que tiene registrado en la tarjeta de 

responsabilidad del Ministerio. 

Pago de Fianza por dinero y documentos de valor que se manejarán en el desempeño de las tareas 

asignadas al puesto (fondo rotativo, caja chica, cheques) 

  SI          NO EVENTUALMENTE 

9. RELACIONES LABORALES 

INTERNAS 

Constantemente con Director y Subdirector de Recursos Humanos, personal del 

Departamento del Exterior, funcionarios y empleados del Servicio Exterior; 

eventualmente con personal de la Institución. 

EXTERNAS 
Con personal de otras instituciones públicas y privadas que se relacionen 

laboralmente con el qué hacer de la Dirección.  

10. LUGAR DE TRABAJO 

Departamento del Exterior 

X 
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11. JORNADA DE TRABAJO 

La jornada de trabajo es Diurna, en horario de 9:00 a 17:30 horas, de lunes a viernes 

12. RIESGOS EN EL TRABAJO 

Riesgos Funcionales 
Riesgos asociados a 

la Ergonomía 

Riesgos asociados a 

la salud mental 

Riesgos asociados a 

la salud física 

Incumplimiento de: 

▪ Tareas del puesto. 

▪ Normas y 

procedimientos de 

trabajo.  

▪ Legislación aplicable 

al área de trabajo. 

▪ Toma de decisiones 

inadecuadas que 

afecten a la unidad 

administrativa. 

▪ Estatismo postural; 

▪ Uso de pantallas de 

visualización de 

datos;  

▪ Iluminación y 

ventilación 

inadecuada. 

 

▪ Carga laboral; 

▪ Impacto debilitante 

de la mala salud 

mental en el 

rendimiento y la 

productividad. 

 

▪ Sedentarismo; 

▪ Accidentes laborales 

de diversa índole; 

▪ Contagio de 

enfermedades 

comunes o por plagas 

(zancudos de dengue, 

entre otros). 

13. CONSECUENCIAS DE LOS RIESGOS EN EL TRABAJO 

Riesgos Funcionales 
Riesgos asociados a 

la Ergonomía 

Riesgos asociados a 

la salud mental 

Riesgos asociados a 

la salud física 

Las consecuencias de 

los riesgos funcionales 

impactan en la 

consecución de los 

objetivos de la Unidad 

Administrativa.  

 

▪ Problemas 

musculoesqueléticos 

por mantener 

posturas incómodas 

(Síndrome del túnel 

Carpiano); 

▪ Fatiga visual; 

▪ Problemas visuales 

(reflejos o 

parpadeos 

molestos); y 

▪ Problemas 

respiratorios. 

▪ Estrés laboral; 

▪ Fatiga mental y 

▪ Agotamiento físico. 

 

 

 

▪ Heridas o lesiones 

leves. 

▪ Enfermedades 

comunes y 

transmitidas por 

plagas. 
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14. ESFUERZO EN EL TRABAJO 

 

MENTAL  

De acuerdo con la naturaleza del puesto, se requiere un 95% de esfuerzo mental, ya 

que exige concentración constante y aplicación de conocimientos generales en la 

planificación, organización, dirección, ejecución y control de las actividades del área 

de trabajo, así como en la elaboración, revisión y aprobación de documentos que se 

emiten en el Departamento.  

FÍSICO  
El esfuerzo físico que requiere el puesto de trabajo es de un 5%, ya que la mayoría 

del tiempo, las tareas se realizan sentado. 

Perfil del puesto 

15. EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA 

 

OPCIÓN A 

Acreditar título universitario a nivel de licenciatura en una carrera afín al puesto. Seis 

meses de experiencia como Asesor Profesional Especializado III y ser colegiado 

activo. 

 

OPCIÓN B 

Acreditar título universitario en el grado académico de licenciado en la carrera 

profesional que el puesto requiera. Siete años de experiencia en labores afines y ser 

colegiado activo. 

16. CARRERA AFÍN 

▪ Administración de Empresas 

▪ Administración de Recursos Humanos   

▪ Psicología  

▪ Psicología Industrial o 

▪ Psicología Organizacional 

17. CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS 

Preferiblemente con conocimientos de: 

▪ Legislación aplicable al área de trabajo 

▪ Organización y funcionamiento del Sector Público 

▪ Administración de Personal 

▪ Manejo de paquete de Microsoft Office 

▪ Idioma inglés 
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18. HABILIDADES Y DESTREZAS 

▪ Planeación y Organización 

▪ Atención y concentración  

▪ Análisis y síntesis 

▪ Juicio 

▪ Abstracción 

▪ Resolución de problemas 

▪ Comunicación asertiva oral y escrita 

19. ACTITUDINALES 

▪ Responsabilidad 

▪ Sociabilidad 

▪ Estabilidad emocional 

▪ Seguridad en sí mismo 

▪ Trabajo en equipo 

20. OTROS REQUISITOS 

▪ Presentación personal acorde a las actividades de la Institución 

▪ Disponibilidad para trabajar en el exterior 
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Especialista de Recursos Humanos (1089404) 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

Título oficial del puesto: Asesor Profesional 

Especializado II 

Código: 1089404 

Código de la clase: 9840 

Especialidad: Administración de Recursos Humanos Código de especialidad: 0015 

Título funcional: Especialista de Recursos Humanos Número de puestos: 01 

Jefe inmediato: Jefe del Departamento del Exterior Subalternos: N/A 

2. NATURALEZA DEL PUESTO 

Trabajo que consiste en asesorar al Departamento del Exterior en temas relacionados con las 

acciones de personal del Servicio Exterior del Ministerio de Relaciones Exteriores, así como la 

observancia de aspectos técnicos y legales relacionados, para el eficiente desempeño de las funciones 

asignadas al área de trabajo y el logro de los objetivos institucionales. 

3. TAREAS PERMANENTES 

1. Asesorar al Jefe del Departamento en la planificación, organización, dirección, coordinación y 

evaluación de las actividades del área. 

2. Atender requerimientos y consultas de funcionarios del Servicio Exterior en forma personal, vía 

telefónica y por correo electrónico. 

3. Analizar y elaborar documentación que le sea asignada, ejecutando las acciones que resulten 

consecuentes a los fines de su diligenciamiento. 

4. Revisar las resoluciones en el trámite de las solicitudes de vacaciones del personal del Servicio 

Exterior. 

5. Coordinar la actualización de los expedientes del personal diplomático del Servicio Exterior, con 

la finalidad de contar con toda la documentación inherente a su trayectoria laboral, dando 

cumplimiento a la normativa vigente. 

6. Coordinar el registro y control de las actas de toma de posesión por: nombramiento, remoción, 

traslado, ascenso, licencias, ausencias de circunscripción, inicio y culminación de vacaciones 

enviadas por las distintas misiones acreditadas en el exterior, así como papelería referente a sus 

méritos y deméritos en los expedientes de cada funcionario. 

7. Coordinar la elaboración y entrega de correspondencia diversa (memoranda, oficios, 

certificaciones, resoluciones de vacaciones, etc.), relacionada con el personal diplomático de las 

Misiones de Guatemala acreditadas en el exterior. 

8. Revisar y analizar documentos que se generen en el área de trabajo como: oficios, memos, 

resoluciones de vacaciones, resoluciones de licencias con o sin goce de sueldo, providencias, 

circulares, perfiles de personal y otros documentos relacionados con acciones de personal. 
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9. Brindar seguimiento a los documentos que ingresan al departamento, relacionado con el ingreso 

y el despacho en el sistema de correspondencia. 

10. Analizar el expediente de solicitud de requisición para la compra de boletos aéreos y la 

Requisición de Compra elaborada, derivada de una acción de personal de los Funcionarios y 

empleados del Servicio Exterior. 

11. Analizar y revisar la Constancia de Recepción elaborada y los documentos que respaldan la 

compra de los boletos aéreos derivados de una acción de personal de funcionarios y empleados 

del Servicio Exterior. 

12. Realizar otras tareas relacionadas con el puesto de trabajo, que le sean asignadas por el jefe 

inmediato. 

4. TAREAS PERIÓDICAS 

1. Revisar las resoluciones de las solicitudes de licencias y ausencias de circunscripción del personal 

del Servicio Exterior. 

2. Generar estadísticas especiales del personal del Servicio Exterior de acuerdo a requerimientos 

específicos. 

3. Analizar los expedientes de solicitud de ingreso o ascenso en la Carrera Diplomática del personal 

y funcionarios del Servicio Exterior. 

4. Revisar instrucciones, notificaciones y actas de acciones sobre movimientos de personal del 

Servicio Exterior. 

5. Elaborar y notificar la toma de posesión y entrega de puesto, del personal del Servicio Exterior, a 

la Dirección de Probidad de la Contraloría General de Cuentas. 

6. Generar diversos informes sobre el personal del Servicio Exterior que le soliciten. 

7. Mantener actualizados los registros del personal del Servicio Exterior en los diferentes sistemas 

de control. 

8. Supervisar la actualización de la matriz de control del récord laboral del personal del Servicio 

Exterior. 

9. Analizar y elaborar proyectos de respuesta con la documentación de soporte necesaria, para 

atender las solicitudes de información que remite la Unidad de Acceso a la Información Pública 

relacionadas con el área. 

10. Revisar y entregar los expedientes del personal que es trasladado del Servicio Exterior a la Planta 

Central, al Departamento de Planta Central. 

11. Elaborar constancias de funciones al personal del Servicio Exterior para la presentación de 

Declaración Jurada Patrimonial a la Contraloría General de Cuentas. 

12. Elaborar y mantener actualizados los directorios de teléfonos y direcciones del personal del 

Servicio Exterior, así como de las misiones diplomáticas y consulares.  

13. Mantener actualizados los registros de usuarios Externos del Módulo de Cuentadancias, así como 

de los Cuentadantes de la Misiones en el Exterior, registrados ante la Contraloría General de 

Cuentas. 
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14. Mantener el registro de los beneplácitos y asentimientos de los embajadores y Agregados Militares 

acreditados en el exterior. 

5. TAREAS EVENTUALES 

1. Asumir la jefatura en caso de ausencia del Jefe del Departamento. 

2. Brindar apoyo profesional en la elaboración de informes de la Dirección de Recursos Humanos. 

3. Analizar los expedientes para la gestión del pago de prestaciones laborales e indemnización de 

exfuncionarios del Servicio Exterior. 

4. Participar en reuniones de trabajo dentro y fuera de la institución por requerimiento de las 

autoridades superiores. 

5. Apoyar en la elaboración del Plan Operativo Anual, Anteproyecto de Presupuesto, Plan Anual 

de Compras y Memoria de Labores Anual del área a su cargo. 

6. Participar en las diferentes actividades o eventos organizados por el Ministerio. 

7. Participar en cursos o capacitaciones a las que sea nombrado tanto en el país como en el exterior. 

6. UBICACIÓN DEL PUESTO 

El puesto de trabajo se ubica en el Departamento del Exterior 

7. SUPERVISIÓN 

N/A 

8. RESPONSABILIDAD 

▪ Es responsable del cumplimiento de las tareas asignadas al puesto; asimismo, de custodiar la 

documentación e información que tenga a su cargo, evitando su mal uso, sustracción o 

destrucción 

▪ Por el uso y resguardo del mobiliario y equipo que tiene registrado en la tarjeta de 

responsabilidad del Ministerio. 

Pago de Fianza por dinero y documentos de valor que se manejarán en el desempeño de las tareas 

asignadas al puesto (fondo rotativo, caja chica, cheques) 

SI          NO EVENTUALMENTE 

9. RELACIONES LABORALES 

INTERNAS 
Constantemente con Jefe y personal del Departamento del Exterior, funcionarios 

y empleados del Servicio Exterior; eventualmente con personal de la Institución. 

EXTERNAS 
Con personal de otras instituciones públicas y privadas que se relacionen 

laboralmente con el qué hacer de la Dirección.  

10. LUGAR DE TRABAJO 

Departamento del Exterior 

X 
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11. JORNADA DE TRABAJO 

La jornada de trabajo es Diurna, en horario de 9:00 a 17:30 horas, de lunes a viernes 

12. RIESGOS EN EL TRABAJO 

Riesgos Funcionales 
Riesgos asociados 

a la Ergonomía 

Riesgos asociados a 

la salud mental 

Riesgos asociados a la 

salud física 

Incumplimiento de: 

▪ Tareas del puesto de 

trabajo. 

▪ Normas y 

procedimientos de 

trabajo. 

▪ Lineamientos 

generales de trabajo. 

▪ Instrucciones de 

trabajo (verbal o 

escritas). 

▪ Legislación aplicable 

al área de trabajo. 

▪ Estatismo 

postural; 

▪ Uso de pantallas 

de visualización de 

datos;  

▪ Iluminación y 

ventilación 

inadecuada. 

▪ Carga laboral; 

▪ Impacto debilitante 

de la mala salud 

mental en el 

rendimiento y la 

productividad. 

 

▪ Sedentarismo; 

▪ Accidentes laborales de 

diversa índole; 

▪ Contagio de 

enfermedades comunes 

o por plagas (zancudos 

de dengue, entre otros). 

13. CONSECUENCIAS DE LOS RIESGOS EN EL TRABAJO 

Riesgos Funcionales 
Riesgos asociados 

a la Ergonomía 

Riesgos asociados a 

la salud mental 

Riesgos asociados a la 

salud física 

Las consecuencias de 

los riesgos funcionales 

impactan en la 

consecución de los 

objetivos del puesto de 

trabajo. 

 

▪ Problemas 

musculoesquelétic

os por mantener 

posturas 

incómodas 

(Síndrome del 

túnel Carpiano); 

▪ Fatiga visual; 

▪ Problemas 

visuales (reflejos o 

parpadeos 

molestos); y 

▪ Problemas 

respiratorios. 

▪ Estrés laboral; 

▪ Fatiga mental y 

▪ Agotamiento físico. 

 

 

 

▪ Heridas o lesiones leves. 

▪ Enfermedades comunes 

y transmitidas por 

plagas. 
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14. ESFUERZO EN EL TRABAJO 

MENTAL 

De acuerdo con la naturaleza del puesto, se requiere un 95% de esfuerzo mental, 

ya que exige análisis y concentración constante para aplicar conocimientos 

generales en la asesoría de diferentes temas relacionados con el área de trabajo, así 

como en la elaboración, revisión y aprobación de documentos que correspondan.  

FÍSICO 
El esfuerzo físico que requiere el puesto de trabajo es de un 5%, ya que la mayoría 

del tiempo, las tareas se realizan sentado. 

Perfil del puesto 

15. EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA 

 

OPCIÓN A 

Acreditar título universitario a nivel de licenciatura en una carrera afín al puesto. 

Seis meses de experiencia como Asesor Profesional Especializado I y ser colegiado 

activo. 

 

OPCIÓN B 

Acreditar título universitario a nivel de licenciatura en la carrera profesional que el 

puesto requiera. Cinco años de experiencia en labores afines al mismo y ser 

colegiado activo. 

16. CARRERA AFÍN 

▪ Administración de Empresas 

▪ Administración de Recursos Humanos  

▪ Psicología  

▪ Psicología Industrial o 

▪ Psicología Organizacional 

17. CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS 

Preferiblemente con conocimientos de: 

▪ Legislación aplicable al área de trabajo 

▪ Organización y funcionamiento del Sector Público 

▪ Manejo de paquete de Microsoft Office 

▪ Idioma inglés 

18. HABILIDADES Y DESTREZAS 

▪ Atención y concentración  

▪ Análisis y síntesis 

▪ Abstracción 

▪ Comunicación asertiva oral y escrita 
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19. ACTITUDINALES 

▪ Responsabilidad 

▪ Sociabilidad 

▪ Estabilidad emocional 

▪ Seguridad en sí mismo 

▪ Trabajo en equipo 

20. OTROS REQUISITOS 

▪ Presentación personal acorde a las actividades de la Institución 

▪ Disponibilidad para trabajar en el exterior 
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Analista de Recursos Humanos (1454178) 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

Título oficial del puesto: Profesional I 

Código: 1454178 

Código de la clase: 5010 

Especialidad:  Administración  Código de especialidad: 0007 

Título funcional: Analista de Recursos Humanos Número de puestos: 01 

Jefe inmediato: Jefe del Departamento del Exterior Subalternos: N/A 

2. NATURALEZA DEL PUESTO 

Trabajo que consiste en analizar y dar seguimiento a las acciones de personal de funcionarios y 

empleados del Servicio Exterior que ingresan al Departamento, así como la observancia de aspectos 

técnicos y legales relacionados, para el eficiente desempeño de las funciones asignadas al área de 

trabajo y el logro de los objetivos institucionales. 

3. TAREAS PERMANENTES 

1. Analizar las diferentes solicitudes de acciones de personal de los funcionarios y empleados del 

Servicio Exterior que ingresan al Departamento y elaborar proyectos de dictámenes, resoluciones, 

oficios y otros documentos, para someterlos a consideración del jefe inmediato. 

2. Llevar el control y actualizar los directorios y direcciones de los funcionarios y empleados del 

Servicio Exterior, así como los diferentes registros electrónicos que se llevan en el Departamento 

del Exterior, para mantener al día los mismos. 

3. Controlar y dar seguimiento a las acreditaciones y documentos de actualización de funcionarios y 

empleados del Servicio Exterior, para que se encuentren vigentes en el expediente personal. 

4. Recepcionar y redireccionar en el Sistema de Correspondencia -SISCO- los documentos que 

ingresan al Departamento del Exterior, para actualizar el estado de los mismos. 

5. Apoyar en la revisión de actas, derivadas de acciones de personal, licencias, ausencias de 

circunscripción o vacaciones, remitidas por las Misiones Diplomáticas, Consulares y 

Representaciones Permanentes al Departamento del Exterior, para que la información contenida 

corresponda a la acción realizada. 

6. Realizar otras tareas relacionadas con el puesto de trabajo, que le sean asignadas por el jefe 

inmediato. 

4. TAREAS PERIÓDICAS 

1. Registrar en el libro del Escalafón Diplomático y llevar el control estadístico de los Ingresos, 

Incorporación y Ascensos de funcionarios diplomáticos y empleados a la Carrera Diplomática. 

2. Llevar el control del personal que adquiere el derecho de pago de Bono por Antigüedad y 

elaborar los instrumentos necesarios, para realizar la gestión de pago ante la Oficina Nacional de 

Servicio Civil, según la norma establecida 
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3. Conformar el expediente y gestionar el pago de prestaciones laborales solicitadas por ex 

uncionarios diplomáticos. 

4. Elaborar el reporte de acciones de personal, para trasladarlas a donde corresponda. 

5. Elaborar Acuerdos Ministeriales según requerimiento. 

6. Elaborar y notificar instrucciones de movimiento de personal. 

7. Brindar seguimiento y apoyar en la revisión de los reportes de registro de asistencia y puntualidad 

enviados por las Misiones Diplomáticas, Consulares y Representaciones Permanentes, para llevar 

el control respectivo. 

5. TAREAS EVENTUALES 

8. Desempeñar comisiones de trabajo por nombramiento del Jefe del Departamento del Exterior o 

cuando sean requeridas por la Dirección de Recursos Humanos. 

9. Participar en cursos, seminarios, etc., a los que sea designado. 

10. Participar en eventos internos o externos coordinados por el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

6. UBICACIÓN DEL PUESTO 

El puesto de trabajo se ubica en el Departamento del Exterior 

7. SUPERVISIÓN 

N/A 

8. RESPONSABILIDAD 

▪ Es responsable del cumplimiento de las tareas asignadas al puesto; asimismo, de custodiar 

la documentación e información que tenga a su cargo, evitando su mal uso, sustracción o 

destrucción 

▪ Por el uso y resguardo del mobiliario y equipo que tiene registrado en la tarjeta de 

responsabilidad del Ministerio. 

Pago de Fianza por dinero y documentos de valor que se manejarán en el desempeño de las tareas 

asignadas al puesto (fondo rotativo, caja chica, cheques) 

SI          NO EVENTUALMENTE 

9. RELACIONES LABORALES 

INTERNAS 

Constantemente con Jefe y personal del Departamento del Exterior, 

funcionarios y empleados del Servicio Exterior; eventualmente con personal de 

la Institución. 

EXTERNAS 
Con personal de otras instituciones públicas y privadas que se relacionen 

laboralmente con el qué hacer de la Dirección.  

10. LUGAR DE TRABAJO 

Departamento del Exterior 

X 
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11. JORNADA DE TRABAJO 

La jornada de trabajo es Diurna, en horario de 9:00 a 17:30 horas, de lunes a viernes 

12. RIESGOS EN EL TRABAJO 

Riesgos Funcionales 
Riesgos asociados 

a la Ergonomía 

Riesgos asociados a 

la salud mental 

Riesgos asociados a la 

salud física 

Incumplimiento de: 

▪ Tareas del puesto de 

trabajo. 

▪ Normas y 

procedimientos de 

trabajo. 

▪ Lineamientos 

generales de trabajo. 

▪ Instrucciones de 

trabajo (verbal o 

escritas). 

▪ Legislación aplicable al 

área de trabajo. 

▪ Estatismo 

postural; 

▪ Uso de pantallas 

de visualización de 

datos;  

▪ Iluminación y 

ventilación 

inadecuada. 

▪ Carga laboral; 

▪ Impacto debilitante 

de la mala salud 

mental en el 

rendimiento y la 

productividad. 

 

▪ Sedentarismo; 

▪ Accidentes laborales 

de diversa índole; 

▪ Contagio de 

enfermedades 

comunes o por plagas 

(zancudos de dengue, 

entre otros). 

13. CONSECUENCIAS DE LOS RIESGOS EN EL TRABAJO 

Riesgos Funcionales 
Riesgos asociados 

a la Ergonomía 

Riesgos asociados a 

la salud mental 

Riesgos asociados a la 

salud física 

Las consecuencias de 

los riesgos funcionales 

impactan en la 

consecución de los 

objetivos del puesto de 

trabajo. 

 

▪ Problemas 

musculoesquelétic

os por mantener 

posturas 

incómodas 

(Síndrome del 

túnel Carpiano); 

▪ Fatiga visual; 

▪ Problemas 

visuales (reflejos o 

parpadeos 

molestos); y 

▪ Problemas 

respiratorios. 

▪ Estrés laboral; 

▪ Fatiga mental y 

▪ Agotamiento físico. 

 

 

 

▪ Heridas o lesiones 

leves. 

▪ Enfermedades 

comunes y 

transmitidas por 

plagas. 
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14. ESFUERZO EN EL TRABAJO 

MENTAL  

De acuerdo con la naturaleza del puesto, se requiere un 95% de esfuerzo 

mental, ya que exige análisis y concentración constante para aplicar 

conocimientos generales de diferentes temas relacionados con el área de 

trabajo, así como en la elaboración de documentos que correspondan.  

FÍSICO  
El esfuerzo físico que requiere el puesto de trabajo es de un 5%, ya que la 

mayoría del tiempo, las tareas se realizan sentado. 

Perfil del puesto 

15. EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA 

 

ÚNICA OPCIÓN 

Acreditar título universitario a nivel de licenciatura en la carrera profesional 

que el puesto requiera y ser colegiado activo. 

16. CARRERA AFÍN 

▪ Administración de Empresas 

▪ Administración de Recursos Humanos   

▪ Psicología  

▪ Psicología Industrial  

▪ Psicología Organizacional o 

▪ Relaciones Internacionales 

17. CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS 

Preferiblemente con conocimientos de: 

▪ Legislación aplicable al área de trabajo 

▪ Organización y funcionamiento del Sector Público 

▪ Manejo de paquete de Microsoft Office 

▪ Idioma inglés 

18. HABILIDADES Y DESTREZAS 

▪ Atención y concentración  

▪ Análisis y síntesis 

▪ Abstracción 

▪ Comunicación asertiva oral y escrita 
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19. ACTITUDINALES 

▪ Responsabilidad 

▪ Sociabilidad 

▪ Estabilidad emocional 

▪ Seguridad en sí mismo 

▪ Trabajo en equipo 

20. OTROS REQUISITOS 

▪ Presentación personal acorde a las actividades de la Institución 

▪ Disponibilidad para trabajar en el exterior 
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Asistente Técnico de Recursos Humanos (311106) 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

Título oficial del puesto:  Asistente Profesional IV 

Código: 311106 

Código de la clase: 9740 

Especialidad:  Administración  Código de especialidad: 0007 

Título funcional: Asistente Técnico de Recursos 

Humanos 

Número de puestos: 01 

Jefe inmediato: Jefe del Departamento del Exterior Subalternos: N/A 

2. NATURALEZA DEL PUESTO 

Trabajo que consiste en analizar, emitir opiniones, dar seguimiento y apoyar en la administración del 

recurso humano del Ministerio de Relaciones Exteriores en el Servicio Exterior, así como la 

observancia de aspectos técnicos relacionados, para el eficiente desempeño de las funciones asignadas 

al área de trabajo y el logro de los objetivos institucionales. 

3. TAREAS PERMANENTES 

1. Elaborar y dar seguimiento a la correspondencia diversa (oficios, providencias, memoranda, 

resoluciones de vacaciones y constancias) de los funcionarios nombrados en las misiones 

diplomáticas y consulares asignadas. 

2. Elaborar y trasladar a través de los medios electrónicos disponibles la correspondencia diversa 

(memos, oficios, resoluciones de vacaciones entre otras) a las Misiones diplomáticas y consulares 

asignadas. 

3. Brindar atención al personal del Servicio Exterior, así como a las personas que requieran datos 

de las diferentes misiones acreditadas en el Servicio Exterior. 

4. Mantener actualizado el registro y archivo permanente de los documentos del Departamento del 

Servicio Exterior. 

5. Resguardar y mantener actualizados los expedientes del personal con la finalidad de contar con 

toda la documentación inherente a su trayectoria laboral, en cumplimiento a la normativa 

respectiva. 

6. Verificar y confrontar el cumplimiento de los requisitos correspondientes en la documentación 

del personal que formará parte del Servicio Exterior. 

7. Revisar los datos consignados en las actas de acciones de personal, licencias, ausencias de 

circunscripción, así como a las de inicio y finalización de vacaciones del personal del Servicio 

Exterior, con relación a las resoluciones de autorización de las mismas. 

8. Dar seguimiento a la recepción de Instrucciones notificadas (firma de enterado del interesado). 

9. Apoyar en la elaboración de informes y estadísticas solicitados por la Dirección a la Jefatura del 

Departamento. 
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10. Revisar la solicitud de requisición para la compra de boletos aéreos remitida por el Departamento 

de Compras y elaborar la Requisición de Compra de boleto aéreo, derivado de una acción de 

personal de los funcionarios y empleados del Servicio Exterior 

11. Revisar la solicitud de constancia de recepción por el servicio brindado por el Departamento de 

Compras en la adquisición del boleto aéreo, derivado de una acción de personal de los 

funcionarios y empleados del Servicio Exterior. 

12. Realizar otras tareas relacionadas con el puesto de trabajo, que le sean asignadas por el jefe 

inmediato. 

4. TAREAS PERIÓDICAS 

1. Elaborar certificaciones de actas de toma de posesión por: nombramiento, remoción, traslado y 

ascenso. 

2. Mantener comunicación frecuente con las misiones del Servicio Exterior para conocer sus 

necesidades. 

3. Registrar en los sistemas informáticos, las acciones y el récord laboral de cada funcionario en el 

Exterior. 

4. Velar por que los funcionarios en el exterior remitan sus acreditaciones, direcciones y datos 

personales.  

5. Brindar seguimiento al control de asistencia de los funcionarios en el exterior, que realiza cada 

Misión. 

6. Generar informes ejecutivos referentes al personal del Servicio Exterior. 

7. Elaborar perfiles laborales del personal y funcionarios del Servicio Exterior. 

8. Elaborar providencias para pago de prestaciones laborales e indemnización de ex funcionarios y 

conformar el expediente respectivo. 

9. Gestionar las solicitudes de ingreso o ascenso a la Carrera Diplomática del personal y funcionarios 

del Servicio Exterior. 

10. Conformar los expedientes del personal de nuevo ingreso al Servicio Exterior.  

11. Revisar y preparar los expedientes del personal que es trasladado del Servicio Exterior a la Planta 

Central, así como los que, del Departamento de Planta Central son trasladados al Departamento 

del Exterior. 

5. TAREAS EVENTUALES 

1. Solicitar documentación (listados de feriados oficiales, horarios de Misión, currículo vitae, entre 

otros) de funcionarios del Servicio Exterior. 

2. Apoyar en la elaboración de acuerdos de nombramiento, remoción, traslados, ascenso, 

cancelación, modificación, permuta, concurrencia, cuando así lo requieran las autoridades. 

3. Elaborar perfiles laborales del área técnica de funcionarios del Servicio Exterior. 

Participar en cursos o capacitaciones a las que sea nombrado. 
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6. UBICACIÓN DEL PUESTO 

El puesto de trabajo se ubica en el Departamento del Exterior 

7. SUPERVISIÓN 

N/A 

8. RESPONSABILIDAD 

▪ Es responsable del cumplimiento de las tareas asignadas al puesto; asimismo, de custodiar 

la documentación e información que tenga a su cargo, evitando su mal uso, sustracción o 

destrucción 

▪ Por el uso y resguardo del mobiliario y equipo que tiene registrado en la tarjeta de 

responsabilidad del Ministerio. 

Pago de Fianza por dinero y documentos de valor que se manejarán en el desempeño de las tareas 

asignadas al puesto (fondo rotativo, caja chica, cheques) 

SI          NO EVENTUALMENTE 

9. RELACIONES LABORALES 

INTERNAS 

Constantemente con Jefe y personal del Departamento del Exterior, 

funcionarios y empleados del Servicio Exterior; eventualmente con personal de 

la Institución. 

EXTERNAS 
Con personal de otras instituciones públicas y privadas que se relacionen 

laboralmente con el qué hacer de la Dirección.  

10. LUGAR DE TRABAJO 

Departamento del Exterior 

11. JORNADA DE TRABAJO 

La jornada de trabajo es Diurna, en horario de 9:00 a 17:30 horas, de lunes a viernes 

X 
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12. RIESGOS EN EL TRABAJO 

Riesgos Funcionales 
Riesgos asociados a 

la Ergonomía 

Riesgos asociados 

a la salud mental 

Riesgos asociados a la 

salud física 

Incumplimiento de: 

▪ Tareas del puesto de 

trabajo. 

▪ Normas y 

procedimientos de 

trabajo. 

▪ Lineamientos 

generales de trabajo. 

▪ Instrucciones de 

trabajo (verbal o 

escritas). 

▪ Legislación aplicable al 

área de trabajo. 

▪ Estatismo postural; 

▪ Uso de pantallas de 

visualización de 

datos;  

▪ Iluminación y 

ventilación 

inadecuada. 

▪ Carga laboral; 

▪ Impacto 

debilitante de la 

mala salud mental 

en el rendimiento 

y la productividad. 

 

▪ Sedentarismo; 

▪ Accidentes laborales 

de diversa índole; 

▪ Contagio de 

enfermedades 

comunes o por plagas 

(zancudos de dengue, 

entre otros). 

13. CONSECUENCIAS DE LOS RIESGOS EN EL TRABAJO 

Riesgos Funcionales 
Riesgos asociados a 

la Ergonomía 

Riesgos asociados 

a la salud mental 

Riesgos asociados a la 

salud física 

Las consecuencias de 

los riesgos funcionales 

impactan en la 

consecución de los 

objetivos del puesto de 

trabajo. 

 

▪ Problemas 

musculoesquelético

s por mantener 

posturas incómodas 

(Síndrome del túnel 

Carpiano); 

▪ Fatiga visual; 

▪ Problemas visuales 

(reflejos o 

parpadeos 

molestos); y 

▪ Problemas 

respiratorios. 

▪ Estrés laboral; 

▪ Fatiga mental y 

▪ Agotamiento 

físico. 

 

 

 

▪ Heridas o lesiones 

leves. 

▪ Enfermedades 

comunes y 

transmitidas por 

plagas. 
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14. ESFUERZO EN EL TRABAJO 

MENTAL  

De acuerdo con la naturaleza del puesto se requiere un 95% de esfuerzo mental, 

ya que exige análisis y concentración en la realización de las actividades del área de 

trabajo, así como para la elaboración de documentos que correspondan.  

FÍSICO  
El esfuerzo físico que requiere el puesto de trabajo es de un 5%, ya que la mayoría 

del tiempo, las tareas se realizan sentado. 

Perfil del puesto 

15. EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA 

 

OPCIÓN A 

Acreditar haber aprobado los cursos equivalentes al séptimo semestre de una 

carrera universitaria afín al puesto y seis meses de experiencia como Asistente 

Profesional III o Jefe Técnico Profesional III, en la especialidad que el puesto 

requiera. 

 

OPCIÓN B 

Acreditar haber aprobado los cursos equivalentes al séptimo semestre de una 

carrera universitaria afín al puesto y un año de experiencia en tareas relacionadas 

con la especialidad del mismo. 

16. CARRERA AFÍN 

▪ Administración de Empresas 

▪ Administración de Recursos Humanos  

▪ Psicología  

▪ Psicología Industrial  

▪ Psicología Organizacional o 

▪ Relaciones Internacionales 

17. CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS 

Preferiblemente con conocimientos de: 

▪ Legislación aplicable al área de trabajo 

▪ Organización y funcionamiento del Sector Público 

▪ Manejo de paquete de Microsoft Office 

▪ Idioma inglés 

▪ Técnicas de archivo 

▪ Redacción de correspondencia oficial  
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18. HABILIDADES Y DESTREZAS 

▪ Atención y concentración  

▪ Análisis y síntesis 

▪ Abstracción 

▪ Comunicación asertiva oral y escrita 

19. ACTITUDINALES 

▪ Responsabilidad 

▪ Sociabilidad 

▪ Estabilidad emocional 

▪ Seguridad en sí mismo 

▪ Trabajo en equipo 

20. OTROS REQUISITOS 

▪ Presentación personal acorde a las actividades de la Institución 

▪ Disponibilidad para trabajar en el exterior 
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Asistente Técnico de Recursos Humanos (311213) 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

Título oficial del puesto:  Asistente Profesional IV 

Código: 311213 

Código de la clase: 9740 

Especialidad:  Administración  Código de especialidad: 0007 

Título funcional: Asistente Técnico de Recursos 

Humanos 

Número de puestos: 01 

Jefe inmediato: Jefe del Departamento del Exterior Subalternos: N/A 

2. NATURALEZA DEL PUESTO 

Trabajo que consiste en analizar, emitir opiniones, dar seguimiento y apoyar la administración del 

recurso humano del Ministerio de Relaciones Exteriores en el Servicio Exterior, así como la 

observancia de aspectos técnicos relacionados, para el eficiente desempeño de las funciones asignadas 

al área de trabajo y el logro de los objetivos institucionales. 

3. TAREAS PERMANENTES 

1. Elaborar y dar seguimiento a la correspondencia diversa (oficios, providencias, memoranda, 

resoluciones de vacaciones y constancias) de los funcionarios nombrados en las misiones 

diplomáticas y consulares asignadas. 

2. Elaborar y trasladar a través de los medios electrónicos disponibles la correspondencia diversa 

(memos, oficios, resoluciones de vacaciones entre otras) a las Misiones diplomáticas y consulares 

asignadas. 

3. Brindar atención al personal del Servicio Exterior, así como a las personas que requieran datos 

de las diferentes misiones acreditadas en el Servicio Exterior. 

4. Mantener actualizado el registro y archivo permanente de los documentos del Departamento del 

Servicio Exterior. 

5. Resguardar y mantener actualizados los expedientes del personal con la finalidad de contar con 

toda la documentación inherente a su trayectoria laboral, en cumplimiento a la normativa 

respectiva. 

6. Verificar y confrontar el cumplimiento de los requisitos correspondientes en la documentación 

del personal que formará parte del Servicio Exterior. 

7. Revisar los datos consignados en las actas de acciones de personal, licencias, ausencias de 

circunscripción, así como a las de inicio y finalización de vacaciones del personal del Servicio 

Exterior, con relación a las resoluciones de autorización de las mismas. 

8. Dar seguimiento a la recepción de Instrucciones notificadas (firma de enterado del interesado). 

9. Apoyar en la elaboración de informes y estadísticas solicitados por la Dirección a la Jefatura del 

Departamento. 
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10. Revisar la solicitud de requisición para la compra de boletos aéreos remitida por el Departamento 

de Compras y elaborar la Requisición de Compra de boleto aéreo, derivado de una acción de 

personal de los funcionarios y empleados del Servicio Exterior  

11.  

12. Revisar la solicitud de constancia de recepción del servicio brindado por el Departamento de 

Compras en la adquisición del boleto aéreo, derivado de una acción de personal de los 

funcionarios y empleados del Servicio Exterior. 

13. Realizar otras tareas relacionadas con el puesto de trabajo, que le sean asignadas por el jefe 

inmediato. 

4. TAREAS PERIÓDICAS 

1. Elaborar certificaciones de actas de toma de posesión por: nombramiento, remoción, traslado y 

ascenso. 

2. Mantener comunicación frecuente con las misiones del Servicio Exterior para conocer sus 

necesidades. 

3. Registrar en los sistemas informáticos, las acciones y récord laboral de cada funcionario en el 

Exterior. 

4. Velar por que los funcionarios en el exterior remitan sus acreditaciones, direcciones y datos 

personales.  

5. Brindar seguimiento al control de asistencia de los funcionarios en el exterior, que realiza cada 

Misión. 

6. Generar informes ejecutivos referentes al personal del Servicio Exterior. 

7. Elaborar perfiles laborales del personal y funcionarios del Servicio Exterior. 

8. Elaborar providencias para pago de prestaciones laborales e indemnización de ex funcionarios y 

conformar el expediente respectivo. 

9. Gestionar las solicitudes de ingreso o ascenso a la Carrera Diplomática del personal y 

funcionarios del Servicio Exterior. 

10. Conformar los expedientes del personal de nuevo ingreso al Servicio Exterior.  

11. Revisar y preparar los expedientes del personal que es trasladado del Servicio Exterior a la Planta 

Central, así como los que, del Departamento de Planta Central son trasladados al Departamento 

del Exterior. 

5. TAREAS EVENTUALES 

1. Solicitar documentación (listados de feriados oficiales, horarios de Misión, currículo vitae, entre 

otros) de funcionarios del Servicio Exterior. 

2. Apoyar en la elaboración de acuerdos de nombramiento, remoción, traslados, ascenso, 

cancelación, modificación, permuta, concurrencia, cuando así lo requieran las autoridades. 

3. Elaborar perfiles laborales del área técnica de funcionarios del Servicio Exterior. 

12. Participar en cursos o capacitaciones a las que sea nombrado. 
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6. UBICACIÓN DEL PUESTO 

El puesto de trabajo se ubica en el Departamento del Exterior 

7. SUPERVISIÓN 

N/A 

8. RESPONSABILIDAD 

▪ Es responsable del cumplimiento de las tareas asignadas al puesto; asimismo, de custodiar 

la documentación e información que tenga a su cargo, evitando su mal uso, sustracción o 

destrucción 

▪ Por el uso y resguardo del mobiliario y equipo que tiene registrado en la tarjeta de 

responsabilidad del Ministerio. 

Pago de Fianza por dinero y documentos de valor que se manejarán en el desempeño de las tareas 

asignadas al puesto (fondo rotativo, caja chica, cheques) 

SI          NO EVENTUALMENTE 

9. RELACIONES LABORALES 

INTERNAS 

Constantemente con Jefe y personal del Departamento del Exterior, 

funcionarios y empleados del Servicio Exterior; eventualmente con personal de 

la Institución. 

EXTERNAS 
Con personal de otras instituciones públicas y privadas que se relacionen 

laboralmente con el qué hacer de la Dirección.  

10. LUGAR DE TRABAJO 

Departamento del Exterior 

11. JORNADA DE TRABAJO 

La jornada de trabajo es Diurna, en horario de 9:00 a 17:30 horas, de lunes a viernes 

X 
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12. RIESGOS EN EL TRABAJO 

Riesgos Funcionales 
Riesgos asociados a 

la Ergonomía 

Riesgos asociados a 

la salud mental 

Riesgos asociados a la 

salud física 

Incumplimiento de: 

▪ Tareas del puesto de 

trabajo. 

▪ Normas y 

procedimientos de 

trabajo. 

▪ Lineamientos 

generales de trabajo. 

▪ Instrucciones de 

trabajo (verbal o 

escritas). 

▪ Legislación aplicable 

al área de trabajo. 

▪ Estatismo postural; 

▪ Uso de pantallas de 

visualización de 

datos;  

▪ Iluminación y 

ventilación 

inadecuada. 

▪ Carga laboral; 

▪ Impacto debilitante 

de la mala salud 

mental en el 

rendimiento y la 

productividad. 

 

▪ Sedentarismo; 

▪ Accidentes laborales 

de diversa índole; 

▪ Contagio de 

enfermedades 

comunes o por plagas 

(zancudos de dengue, 

entre otros). 

13. CONSECUENCIAS DE LOS RIESGOS EN EL TRABAJO 

Riesgos Funcionales 
Riesgos asociados a 

la Ergonomía 

Riesgos asociados a 

la salud mental 

Riesgos asociados a la 

salud física 

Las consecuencias de 

los riesgos funcionales 

impactan en la 

consecución de los 

objetivos del puesto de 

trabajo. 

 

▪ Problemas 

musculoesquelético

s por mantener 

posturas incómodas 

(Síndrome del túnel 

Carpiano); 

▪ Fatiga visual; 

▪ Problemas visuales 

(reflejos o 

parpadeos 

molestos); y 

▪ Problemas 

respiratorios. 

▪ Estrés laboral; 

▪ Fatiga mental y 

▪ Agotamiento físico. 

 

 

 

▪ Heridas o lesiones 

leves. 

▪ Enfermedades 

comunes y 

transmitidas por 

plagas. 
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14. ESFUERZO EN EL TRABAJO 

MENTAL  

De acuerdo con la naturaleza del puesto se requiere un 95% de esfuerzo mental, 

ya que exige análisis y concentración en la realización de las actividades del área de 

trabajo, así como para la elaboración de documentos que correspondan.  

FÍSICO  
El esfuerzo físico que requiere el puesto de trabajo es de un 5%, ya que la mayoría 

del tiempo, las tareas se realizan sentado. 

Perfil del puesto 

15. EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA 

 

OPCIÓN A 

Acreditar haber aprobado los cursos equivalentes al séptimo semestre de una 

carrera universitaria afín al puesto y seis meses de experiencia como Asistente 

Profesional III o Jefe Técnico Profesional III, en la especialidad que el puesto 

requiera. 

 

OPCIÓN B 

Acreditar haber aprobado los cursos equivalentes al séptimo semestre de una 

carrera universitaria afín al puesto y un año de experiencia en tareas relacionadas 

con la especialidad del mismo. 

16. CARRERA AFÍN 

▪ Administración de Empresas 

▪ Administración de Recursos Humanos  

▪ Psicología  

▪ Psicología Industrial  

▪ Psicología Organizacional o 

▪ Relaciones Internacionales 

17. CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS 

Preferiblemente con conocimientos de: 

▪ Legislación aplicable al área de trabajo 

▪ Organización y funcionamiento del Sector Público 

▪ Manejo de paquete de Microsoft Office 

▪ Idioma inglés 

▪ Técnicas de archivo 

▪ Redacción de correspondencia oficial 
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18. HABILIDADES Y DESTREZAS 

▪ Atención y concentración  

▪ Análisis y síntesis 

▪ Abstracción 

▪ Comunicación asertiva oral y escrita 

19. ACTITUDINALES 

▪ Responsabilidad 

▪ Sociabilidad 

▪ Estabilidad emocional 

▪ Seguridad en sí mismo 

▪ Trabajo en equipo 

20. OTROS REQUISITOS 

▪ Presentación personal acorde a las actividades de la Institución 

▪ Disponibilidad para trabajar en el exterior 
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VII. GLOSARIO DE TÉRMINOS / ACRÓNIMOS 

TÉRMINO DEFINICIÓN 

Descriptor de Puesto 

Documento informativo que detalla la identificación del puesto, 

naturaleza, tareas (diarias, periódicas y eventuales), condiciones 

organizacionales, perfil y competencias laborales relacionadas a un 

puesto específico de una institución.  

Ficha del Descriptor de 

Puesto 
Documento que sirve de base para recopilación de la información. 

Manual de Organización y 

Funciones 

Instrumento técnico de gestión que contiene de forma ordenada y 

sistemática, información del Ministerio de Relaciones Exteriores; 

asimismo, se definen las relaciones internas y externas, así como el 

descriptor de puesto que detalla los requisitos necesarios en cuanto a 

preparación académica, experiencia, conocimientos y habilidades que 

se requieren para el alto desempeño de un puesto de trabajo. 

Unidad Administrativa 

Es la entidad que posee a su cargo lo relacionado a la administración 

de las funciones sustantivas, administrativas y de control dentro de la 

institución.  

 

ACRÓNIMO SIGNIFICADO 

DIREHU Dirección de Recursos Humanos 

DEXT Departamento del Exterior 

MOF Manual de Organización y Funciones 

N/A No aplica 

ROI Reglamento Orgánico Interno 
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VIII. BITÁCORA DE ACTUALIZACIÓN DE DESCRIPTORES DE PUESTOS 

BITÁCORA DE ACTUALIZACIÓN DEL DESCRIPTOR DE PUESTO 

Revisión Fecha Responsable Modificación realizada 
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IX.  ANEXO 

Formato de Ficha de Descriptor de Puesto 

 

 

 

NOMBRE FUNCIONAL DEL PUESTO 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

Título oficial del puesto:  

Código: 

Código de la clase:  

Especialidad:  Código de especialidad:  

Título funcional:  Número de puestos: 

Jefe inmediato:  Subalternos:   

2. NATURALEZA DEL PUESTO 

Razón de ser del puesto, de acuerdo con la función principal del -ROI-. 

3. TAREAS PERMANENTES 

Son las tareas que se realizan todos los días de forma repetitiva durante todo el año. 

4. TAREAS PERIÓDICAS 

Son las tareas que se realizan en determinados momentos del año. 

5. TAREAS EVENTUALES 

Son tareas que se realizan de forma ocasional o esporádica. 

6. UBICACIÓN DEL PUESTO 

Donde se encuentra el puesto de trabajo dentro de la Institución, según nómina. 

7. SUPERVISIÓN 

Se refiere a si el titular del puesto ejerce supervisión de personal. 

8. RESPONSABILIDAD 

El compromiso que se asume con el puesto de trabajo y su incidencia en el alcance de los objetivos 

institucionales. 

Pago de Fianza       SI         NO EVENTUALMENTE X X X 
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1. RELACIONES LABORALES 

INTERNAS Indica el tipo de relaciones laborales que el puesto requiere, ya sea de 

forma general o individual a nivel interno o externo 

EXTERNAS  

2. LUGAR DE TRABAJO 

Ubicación en donde permanece el ocupante del puesto dentro unidad administrativa correspondiente 

3. JORNADA DE TRABAJO 

Tipo de jornada y horario laboral en qué se ejecutarán las tareas con el cual fue creado el puesto 

4. RIESGOS EN EL TRABAJO 

Riesgos funcionales Riesgos asociados a la Ergonomía 

Estos se derivan por el incumplimiento de sus 

funciones, afectando el cumplimiento de las 

metas y objetivos de la Unidad Administrativa, 

planteados en el Plan Operativo Anual -POA-, 

de la Institución.  

Para puestos administrativos, son factores 

funcionales y riesgos asociados a la Ergonomía.  

Para puestos operativos, son factores 

relacionados con seguridad en el trabajo. 

5. CONSECUENCIAS DE LOS RIESGOS EN EL TRABAJO 

Consecuencias de los riesgos funcionales Consecuencias de los riesgos asociados a la 

Ergonomía 

Se derivan por el incumplimiento de sus 

funciones, afectando los intereses de la 

Institución, lo que provoca desconfianza y falta de 

credibilidad en los procesos de trabajo y los 

servicios dirigidos a la población en general.  

Riesgos derivados de factores asociados a la 

Ergonomía y a seguridad en el trabajo. 

6. ESFUERZO EN EL TRABAJO 

MENTAL  Ambos factores se ponderan con 100%, y de acuerdo con la naturaleza del puesto, 

se efectuará el cálculo. 

FÍSICO   
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Perfil del puesto 

1. EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA 

OPCIÓN A De acuerdo con lo que establece los instrumentos legales. 

OPCIÓN B De acuerdo con lo que establece los instrumentos legales. 

2. CARRERA AFÍN 

Listado de carreras que, dentro del pensum de estudio, contienen los conocimientos para desempeñar 

las tareas que el puesto requiere. 

3. CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS 

Conocimientos relacionados con el área de trabajo del puesto, según el nivel que corresponda. 

4. HABILIDADES Y DESTREZAS 

Habilidades y destrezas que se adquieren del conocimiento y se requieren para desempeñar las tareas 

del puesto, las cuales están alineadas con las evaluaciones de habilidades según el nivel que 

corresponda. 

5. ACTITUDINALES 

Aquellas actitudes que son necesarias para llevar a cabo una actividad de manera exitosa, las cuales 

están alineadas con las evaluaciones de personalidad, según el nivel que corresponda.  

6. OTROS REQUISITOS 

▪ Presentación personal acorde a las actividades de la Institución. 

▪ Disponibilidad de viajar al exterior eventualmente.  

▪ Otros que se consideren necesarios de acuerdo con la naturaleza del puesto de trabajo. 
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DEPARTAMENTO DE CAPACITACIÓN 
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I. PRESENTACIÓN 

 
El Ministerio de Relaciones Exteriores es la institución del Estado a quien le corresponde bajo la 

dirección del Presidente de la República, la formulación de las políticas y la aplicación del régimen 

jurídico relativo a las relaciones del Estado de Guatemala con otros Estados y personas o instituciones 

jurídicas de derecho internacional, así como la representación diplomática del Estado, la nacionalidad 

guatemalteca y los asuntos diplomáticos y consulares. Asimismo, impulsa la Política Exterior, alineada 

con las prioridades y desafíos del país, de cara a los acontecimientos internacionales, a los asuntos 

geoestratégicos y a la geopolítica; a la globalización, así como a los compromisos universales de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible -ODS-. Para ello, ejecuta acciones estratégicas con miras a 

consolidar y fortalecer las relaciones internacionales, encaminadas al logro de resultados puntuales que 

respondan a los intereses legítimos del país. 

 

La estructura organizacional y las atribuciones del Ministerio de Relaciones Exteriores, están definidas 

en el Reglamento Orgánico Interno, aprobado mediante Acuerdo Gubernativo Número 415-2003.  

 

De acuerdo con lo anterior y con la finalidad de contar con los instrumentos técnicos de gestión 

internos, el Ministerio de Relaciones Exteriores presenta el Manual de Organización y Funciones, en 

el que se describen las atribuciones de las Direcciones Generales, Direcciones y Unidades 

Administrativas de la Institución, así como las descripciones de los puestos que la conforman, como 

parte de la división funcional del trabajo que le caracteriza.  

 

Cabe resaltar que el Manual de Organización y Funciones coadyuva en la planificación, organización, 

dirección y control de los procesos relacionados con la administración, profesionalización y desarrollo 

del recurso humano del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

Considerando que la Administración Pública es dinámica y con el fin de garantizar la efectividad de los 

procesos y servicios, se requiere que se verifique el cumplimiento del contenido de dicho manual; 

asimismo, debe ser revisado y actualizado periódicamente de acuerdo con las necesidades e 

innovaciones que surjan en la Institución. 
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II. INTRODUCCIÓN 

 
El Manual de Organización y Funciones -MOF-, constituye la fuente oficial de consulta sobre la 

organización y el funcionamiento del Ministerio de Relaciones Exteriores. Contiene detalles sobre su 

estructura orgánica, líneas de autoridad, relaciones jerárquicas y de coordinación, que permiten un 

conocimiento integral de cada una de sus unidades administrativas y sus atribuciones generales, de 

acuerdo con el Reglamento Orgánico Interno vigente, contribuyendo así a mejorar los canales de 

comunicación y coordinación. Asimismo, comprende la descripción de los puestos que conforman la 

Institución, lo que permite a funcionarios y empleados, tener una visión de sus funciones, basadas en 

un enfoque gerencial, orientado a la gestión por resultados, que busca mejorar el cumplimiento de las 

tareas, además de constituir una guía para la realización del trabajo. 

 

Su elaboración, es el resultado de un trabajo técnico realizado de forma conjunta, con cada una de las 

Direcciones Generales, Direcciones y Unidades Administrativas del Ministerio de Relaciones 

Exteriores, utilizando metodología interactiva, al contar con la participación directa de los ocupantes 

de los puestos asignados en cada una de estas. 

 

Derivado de la importancia del presente manual y con la finalidad que el mismo sea de fácil 

comprensión, se ha estructurado de la siguiente forma:  

 

En el numeral romano III, se dan conocer aspectos generales del Manual de Organización y 

Funciones, que incluye definición, justificación, objetivos, ámbito de aplicación, beneficios y 

mecanismo de actualización. En el numeral romano IV, se describen aspectos generales del Ministerio 

de Relaciones Exteriores, como fuente de consulta para los lectores; seguidamente, en el numeral 

romano V, se refieren las funciones de la unidad administrativa que corresponde, 

departamentalización, organigrama estructural, organigrama de puestos y los descriptores de puestos.  
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III. ASPECTOS GENERALES DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

 

a. Definición 

 
Es el instrumento técnico de gestión que contiene de forma ordenada y sistemática, información del 

Ministerio de Relaciones Exteriores, que incluye: historia, marco jurídico, marco estratégico y 

organización; también, se definen las relaciones internas y externas, así como el perfil que detalla los 

requisitos necesarios en cuanto a preparación académica, experiencia, conocimientos y habilidades 

que se requieren para el alto desempeño de un puesto de trabajo.  

b. Justificación 

 
El Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Relaciones Exteriores, establece que el Manual 

de Organización y Funciones aprobado mediante Acuerdo Ministerial, definirá la organización 

interna de la Institución.  Derivado de lo anterior, es indispensable que las Direcciones Generales, 

Direcciones y Unidades Administrativas del Ministerio de Relaciones Exteriores, disponga de un 

manual que sirva de guía para que funcionarios y empleados conozcan la estructura organizacional, 

atribuciones de las áreas de trabajo, las tareas, responsabilidades y otros componentes aginados a los 

puestos de trabajo.  

c. Objetivos del Manual 

 
▪ Proveer a funcionarios y empleados del Ministerio de Relaciones Exteriores, de un 

instrumento técnico de gestión, para normar y precisar las tareas, responsabilidades y 

requisitos de los puestos que conforman la estructura organizacional del mismo, para el 

cumplimiento de los objetivos estratégicos y operativos. 

▪ Documentar de forma ordenada y sistemática, las tareas, responsabilidades y requisitos de 

cada puesto de trabajo del Ministerio de Relaciones Exteriores, así como las relaciones de 

autoridad y responsabilidad existente entre los diferentes puestos de trabajo.  

▪ Facilitar el proceso de inducción y capacitación del personal. 

 

▪ Favorecer la evaluación del control interno y fomentar la mejora continua en la gestión. 
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d. Ámbito de Aplicación 

 
El contenido del Manual de Organización y Funciones, es de observancia general y obligatoria para 

cada uno de los funcionarios y empleados que se desempeñen en la Institución, con la finalidad de 

que realicen sus actividades dentro de las pautas establecidas.  

e. Beneficios del Manual  

 
▪ Es un medio de comunicación para funcionarios y empleados, acerca de las tareas diarias, 

periódicas y eventuales, líneas de autoridad, responsabilidades y requisitos del cargo, lo cual 

proporciona un mayor conocimiento del rol dentro de la Institución, favoreciendo la 

integración y desarrollo.  

▪ Favorece el desarrollo eficiente del proceso de dotación de recursos humanos y la evaluación 

del desempeño. Además, constituye un principio básico para la detección de necesidades de 

capacitación y seguridad en el trabajo.  

▪ Coadyuva a evitar la improvisación en el desarrollo de las funciones de los puestos de trabajo.  

▪ Orienta el proceso de inducción sobre las distintas funciones que realiza la Institución.  

f. Mecanismo de Actualización  

 
▪ Para mantener actualizado el MOF, será necesario efectuar revisiones periódicas en caso de 

modificaciones en la estructura orgánica, necesidad de crear puestos de trabajo, ajustes en los 

planes estratégicos u operativos cuando sea necesario. 

 

▪ Posterior a que las modificaciones sean aprobadas, deberá ser implementado, socializado y 

publicado, en cumplimiento al numeral 6 del Artículo 10 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública. 
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IV.  DESCRIPCIÓN GENERAL DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

 
En el siguiente apartado, se desarrollan los aspectos generales que identifican al Ministerio de 

Relaciones Exteriores, como: antecedentes históricos, marco legal, marco estratégico, funciones, 

estructura orgánica y organigrama. 

 

a. Antecedentes Históricos 

A partir del siglo XIX, inmediatamente después de la independencia se fue organizando 

paulatinamente la administración pública: primero el Estado de Guatemala como parte integrante de 

las Provincias Unidas de Centro América, y a partir de 1847 como República independiente, libre y 

soberana para la administración de los negocios públicos, los diferentes ramos de la administración, 

fueron organizados en Secretarías de acuerdo a la denominación española; esta terminología incluyó 

en nuestro caso, a la Secretaría de Relaciones Exteriores que conservó esta denominación después 

de la Revolución del 20 de octubre de 1944, como puede observarse en la Ley del Organismo 

Ejecutivo, Decreto Número 47 de la Junta Revolucionaria, emitido el  27 de diciembre de 1944. 

 

No obstante, el período de la misma fue corto ya que al entrar en vigor la Constitución Política de la 

República de Guatemala el 15 de marzo de 1945, ese ordenamiento Constitucional ya no hablaba 

de Secretarías, sino de Ministerios de Estado, por lo que el Congreso de la República promulgó una 

Ley del Organismo Ejecutivo, emitida por Decreto Número 93 del Congreso de la República, el 25 

de abril de 1945, en la que por primera vez se habla en la sección XVIII, Artículo 21, del Ministerio 

de Relaciones Exteriores. 

 

b.  Marco Legal Institucional 

Por los ámbitos en los que desempeña sus funciones, el Ministerio de Relaciones Exteriores basa su 

actuar en las leyes siguientes: 

Constitución Política de la República de Guatemala: 

▪ Artículo 183, literal o). “Es función del Presidente de la República dirigir la política exterior 

y las relaciones internacionales, así como celebrar, ratificar y denunciar tratados y 

convenios”. 
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▪ Además, los artículos 149, 150 y 151, norman lo concerniente a las relaciones internaciones 

del Estado de Guatemala con otros Estados. 

 

Ley del Organismo Ejecutivo, Decreto Número 114-97 del Congreso de la República de 

Guatemala: 

▪ Artículo 23. “Los Ministros son los responsables de la rectoría de la política pública 

concerniente a las funciones sustantivas de su cartera, y que todas las instituciones públicas 

que tengan funciones relacionadas con el ramo, forman parte del sector y por ende, están 

obligadas a coordinar acciones con el rector sectorial”. 

 

▪ Artículo 38. Señala entre otras funciones que le competen al Ministerio de Relaciones 

Exteriores, “la formulación de políticas y la aplicación del régimen jurídico relativo a las 

relaciones del Estado de Guatemala con otros Estados y personas o instituciones jurídicas de 

derecho internacional; la representación diplomática del Estado; la nacionalidad 

guatemalteca; la demarcación del territorio nacional; los tratados y convenios internacionales, 

los asuntos diplomáticos y consulares; para ello, cuando fuere necesario, siempre en 

coordinación y apoyo con otros ministerios y entidades del Estado y del sector no 

gubernamental”. 

 

Ley Orgánica del Servicio Diplomático de Guatemala, Decreto Ley Número 148. 

 

Reglamento de la Ley Orgánica del Servicio Diplomático de Guatemala.  

 

Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Relaciones Exteriores: Acuerdo Gubernativo 

Número 415-2003, del Presidente de la República.  

 

Además, se apoya en las siguientes leyes nacionales, reglamentos y políticas públicas que le 

competen: 

▪ Código de Migración, Decreto Número 44-2016 del Congreso de la República; 

▪ Reglamento General del Código de Migración, Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 

Número 7-2019; 

▪ Ley de Nacionalidad, Decreto Número 1613 del Congreso de la República; 

▪ Ley del Registro Nacional de la Personas, Decreto Número 90-2005 del Congreso de la 

República;  



 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Dirección de Recursos Humanos 

Departamento de Capacitación 

 

 

MOF-DIREHU-DC 

TOMO IV 

VERSIÓN 1-2023 

 

 9  

▪ Ley de Desarrollo Social, Decreto Número 42-2001 del Congreso de la República;  

▪ Ley Contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas, Decreto Número 9-2009 

del Congreso de la República;  

▪ Ley del Consejo Nacional de Atención al Migrante de Guatemala -CONAMIGUA-, 

Decreto Número 46-2007 del Congreso de la República;   

▪ Ley de Servicio Civil y su Reglamento, Decreto No.1748 y Acuerdo Gubernativo No. 18-98. 

▪ Reglamento de la Ley del Consejo Nacional de Atención al Migrante de Guatemala, 

Acuerdo Gubernativo Número106-2009 del Presidente de la República; 

▪ Reglamento Interno del Consejo Asesor del CONAMIGUA, Acuerdo Número 01-2009 

del Consejo Nacional de Atención al Migrante de Guatemala; 

▪ Plan de Clasificación de Puestos para el Organismo Ejecutivo, Acuerdo Gubernativo No. 9-

91. 

▪ Manual de Especificaciones de Clases de Puestos. 

▪ Los Convenios Internacionales de los cuales Guatemala es Parte. 

 

c. Marco Estratégico Institucional 

El marco estratégico del Ministerio de Relaciones Exteriores, contiene la definición de la misión, 

visión, objetivos, valores y principios. 

▪ Misión 

 
Es la institución del Estado a quien le corresponde bajo la dirección del Presidente de la República, 

la formulación de las políticas y la aplicación del régimen jurídico relativo a las relaciones del Estado 

de Guatemala con otros Estados y personas o instituciones jurídicas de derecho internacional, así 

como la representación diplomática del Estado, la nacionalidad guatemalteca y los asuntos 

diplomáticos y consulares. 

▪ Visión 

 
Ser la dependencia más moderna, influyente y transparente de Iberoamérica, que gestiona, coordina y 

ejecuta la Política Exterior, con eficiencia y eficacia, respondiendo a los intereses nacionales del Estado 

de Guatemala y sirviendo a la humanidad sin distinción alguna. 
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▪ Valores y Principios 

 

Los valores y principios sobre los cuales basa su actuar el Ministerio de Relaciones Exteriores son: 

▪ Respeto 

▪ Honestidad 

▪ Integridad 

▪ Dignidad 

▪ Responsabilidad 

▪ Compromiso 

▪ Cooperación 

En el contexto de los instrumentos internacionales de los cuales el Estado de Guatemala es parte, los 

valores y principios se expresan en los siguientes preceptos: 

 

▪ Respeto universal y efectivo de los derechos fundamentales de las personas. 

▪ Apego al Derecho Internacional y respeto a las obligaciones emanadas en los tratados 

internacionales. 

▪ Fortalecimiento de la paz universal y mantenimiento de la seguridad internacional. 

▪ Igualdad de derechos de hombres y mujeres y de las naciones grandes y pequeñas. 

▪ Autodeterminación de los pueblos. 

▪ No intervención en los asuntos internos de otros Estados soberanos. 

▪ Promoción del progreso económico y social. 

▪ Amistad, solidaridad y cooperación con todos los Estados que observan un patrón de 

conducta acorde con la Carta de la Organización de las Naciones Unidas -ONU- y 

fundamentalmente con los países centroamericanos. 

▪ Apego a la solución pacífica de las controversias. 

 

 

▪ Código Diplomático  

o Hacer lo correcto; 

o Defender nuestra soberanía; 

o Servir a la humanidad sin distinción alguna. 
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▪ Objetivos  

 
▪ Objetivo Estratégico  

Ejecutar efectivamente la Política Exterior del Estado de Guatemala, a través de diálogos políticos, 

negociaciones y alianzas estratégicas con otros Estados, misiones, organismos internacionales, oficinas 

consulares y migratorias, así como con otras instancias donde se discutan temas de interés nacional en 

materia política, económica, social y ambiental. 

▪ Objetivo Institucional 

Posicionar la Política Exterior del Estado de Guatemala mediante la gestión institucional del Ministerio 

de Relaciones Exteriores. 

▪ Objetivo Operativo 1 

Administrar los recursos del Ministerio de Relaciones Exteriores, a través de mecanismos de 

información, seguimiento y control para una gestión eficiente que permita una adecuada y oportuna 

rendición de cuentas. 

▪ Objetivo Operativo 2 

Ampliar la cobertura de los servicios de documentación, asistencia, atención y protección consular 

para los guatemaltecos en el exterior y en Guatemala, con el fin de que se garantice el respeto de sus 

derechos y el goce de sus libertades. 

▪ Objetivo Operativo 3 

Impulsar, coordinar y dar seguimiento a las acciones de promoción para la integración económica, el 

comercio exterior, el turismo, así como el intercambio académico y cultural en el marco de la Política 

Exterior del Estado de Guatemala. 

 

▪ Objetivo Operativo 4 

Conservar y demarcar los límites internacionales del territorio nacional, sobre los cuales Guatemala 

ejerce plena soberanía y dominio. 
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d. Funciones 

Al Ministerio de Relaciones Exteriores le corresponden las funciones generales y funciones sustantivas 

establecidas, en el artículo 38 de la Ley del Organismo Ejecutivo, y las que en ejercicio de la función 

asignada por el Presidente de la República, en el artículo 183 inciso o) de la Constitución Política de la 

República de Guatemala. Tiene a su cargo las siguientes funciones: 

a. Coordinar, analizar, apoyar y dar seguimiento a la negociación de convenios comerciales, de 

inversiones; de préstamos; de turismo, medio ambiente, de transporte; de comunicaciones; 

de ciencia y tecnología; de integración económica; de trabajo; de integración de bloques 

extraregionales; de energía; de propiedad industrial e intelectual y cooperación internacional 

técnica y financiera; de educación y capacitación, y otros relacionados. 

 

b. Dirigir y coordinar las relaciones bilaterales o con organismos multilaterales de áreas 

señaladas en la literal a) anterior, siempre que la representación del país no corresponda por 

ley a otro Ministerio o entidad de Gobierno, en cuyo caso participará en apoyo al mismo. 

 

c. Otras relacionadas con el desarrollo económico, científico-tecnológico y ambiental y con el 

proceso de globalización económica. 

 

d. Coordinar, analizar, apoyar y dar seguimiento a la negociación de convenios de carácter 

político; geopolítico; de derechos humanos; sobre Belice; integración política 

centroamericana; acuerdos de integración o cooperación social, cultural artística, deportivos, 

sobre aspectos étnicos, religiosos y lingüísticos; derecho internacional; litigios 

internacionales; límites y fronteras; migración; drogas; terrorismo; seguridad ciudadana; 

soberanía; salud, vivienda y asentamientos humanos; de población; seguimiento y apoyo a 

mecanismos de implementación de acuerdos derivados de conflictos, y otros relacionados. 

 

e. Dirigir y coordinar las relaciones bilaterales o multilaterales de carácter político, social, 

cultural y de las otras áreas señaladas en la literal d) anterior, siempre que la representación 

del país no corresponda por ley a otro Ministerio o entidad de Gobierno, en cuyo caso 

participará en apoyo al mismo. 

f. Otras relacionadas con el desarrollo político, social, cultural y con el proceso de 

globalización política. 
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g. Atender lo relacionado con información y comunicaciones internacionales de carácter 

oficial. 

 

h. Estudiar y analizar el desenvolvimiento de los acontecimientos políticos, económicos, 

ambientales, comerciales y financieros a nivel de países, multilateral y globalmente. 

 

i. Preparar las propuestas de doctrinas y principios de la política exterior en sus diversos 

campos, así como, políticas y estrategias de acción. 

 

j. Programar, monitorear y evaluar las actividades sustantivas y financieras del Ministerio, de 

corto, mediano y largo plazo. 

 

k. Evaluar el desempeño del servicio exterior, sustantiva y administrativamente. 

 

l. Sugerir y diseñar programas de capacitación del personal del Ministerio. 

 

m. Otras que tiendan a facilitar la acción ágil, eficiente y eficaz del Ministerio. 
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e. Estructura Orgánica 

La estructura organizacional actual del Ministerio de Relaciones Exteriores se encuentra contenida en 

el artículo 4. ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA del Acuerdo Gubernativo Número 415-2003 de 

fecha 15 de julio de 2003, Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Dicha estructura se encuentra jerarquizada e los niveles administrativos siguientes: 

1. Nivel Superior:  

 

1.1 Despacho Ministerial 

1.1.1 Gabinete del Despacho Ministerial 

1.2 Despachos Viceministeriales 

1.2.1 Gabinete de los Despachos Viceministeriales 

1.3 Consejo de la Cancillería 

2. Nivel de Asesoría y Planeamiento, a cargo de las funciones de apoyo técnico:  

 

2.1 Asesoría de la Cancillería 

2.2 Unidad de Soberanía y Dominio 

 

2.3 Dirección General de Asuntos Jurídicos, Tratados Internacionales, y Traducciones 

2.3.1 Dirección de Asuntos Jurídicos 

2.3.1.1 Subdirección de Asuntos Jurídicos 

2.3.1.1.1 Departamento de Auténticas 

2.3.2 Dirección de Tratados Internacionales 

2.3.2.1 Subdirección de Tratados Internacionales 

2.3.3 Dirección de Traducciones 

 

2.4 Academia de Diplomacia 

2.4.1 Consejo Superior 

2.4.2 Dirección de la Academia de Diplomacia 

2.4.2.1 Subdirección de la Academia de Diplomacia 

2.4.2.1.1 Departamento de Análisis y Estudios Nacionales e 

Internacionales 

2.4.2.1.2 Departamento de Formación Académica 

2.4.2.1.3 Departamento de Capacitación en Servicio 

2.4.2.1.4 Departamento de Documentación y Edición 

 

2.5 Dirección de Comunicación Social 

2.5.1 Departamento de Prensa Nacional 

2.5.2 Departamento de Prensa Extranjera 

2.5.2.1 Departamento de Divulgación en el Exterior 
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3. Nivel de Control, a cargo de la función de Control Interno:  

 

3.1 Unidad de Auditoría Interna 

3.1.1 Departamento de Auditoría del Servicio Exterior 

3.1.2 Departamento de Auditoría de la Planta Central 

 

 

4. Nivel de Ejecución, a cargo de las funciones sustantivas:  

 

4.1 Dirección General de Relaciones Internacionales Bilaterales 

4.1.1 Dirección de Política Exterior Bilateral 

4.1.1.1 Subdirección de América Central y del Caribe 

4.1.1.2 Subdirección de América del Norte 

4.1.1.3 Subdirección de América del Sur 

4.1.1.4 Subdirección de Asia, África y Oceanía 

4.1.1.5 Subdirección de Europa 

4.1.1.6 Departamento de Asuntos Turísticos y Culturales 

 

4.2 Dirección General de Relaciones Internacionales Multilaterales y Económicas 

4.2.1 Subdirección General de Relaciones Internacionales Multilaterales y Económicas 

4.2.2 Dirección de Política Multilateral 

4.2.2.1 Subdirección de Política Multilateral para la Organización de las 

Naciones Unidas 

4.2.2.2 Subdirección de Política Multilateral para Organismos Regionales 

4.2.3 Dirección de Integración 

4.2.3.1 Subdirección de Integración 

4.2.4 Dirección de Cooperación Internacional 

4.2.4.1 Subdirección de Cooperación Internacional 

4.2.5 Dirección de Política Económica Internacional 

4.2.5.1 Subdirección de Política Económica Internacional 

4.2.6 Dirección de Derechos Humanos 

4.2.6.1 Subdirección de Derechos Humanos 

4.2.6.2 Subdirección de Pueblos Indígenas 

4.2.6.3 Subdirección de Derecho Internacional Humanitario 

 

4.3 Dirección General de Protocolo y Ceremonial Diplomático 

4.3.1 Subdirección General de Protocolo y Ceremonial Diplomático 

4.3.1.1 Subdirección de Protocolo 

4.3.1.1.1 Unidad de Protocolo en Aeropuerto  

4.3.1.2 Subdirección de Privilegios e Inmunidades 

4.3.1.3 Subdirección de Atención de Cumbres, Asambleas y Reuniones 

Internacionales 
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4.4 Dirección General de Límites y Aguas Internacionales 

4.4.1 Subdirección General de Límites y Aguas Internacionales 

4.4.1.1 Subdirección Técnica Guatemala y México 

4.4.1.2 Subdirección Técnica Guatemala y El Salvador 

4.4.1.3 Subdirección Técnica Guatemala y Honduras 

4.4.1.4 Departamento de Operaciones de Campo 

4.4.1.5 Departamento de Ingeniería 

4.4.1.6 Departamento Administrativo 

4.4.1.7 Departamento Financiero 

 

4.5 Dirección General de Asuntos Consulares y Migratorios 

4.5.1 Subdirección General de Asuntos Consulares y Migratorios 

4.5.2 Dirección de Asuntos Consulares 

4.5.2.1 Subdirección de Asuntos Consulares 

4.5.3 Dirección de Asuntos Migratorios 

 

5. Nivel de Coordinación, a cargo de las funciones administrativas 

 

5.1 Dirección General de la Cancillería 

5.1.1 Subdirección General de la Cancillería 

5.1.1.1 Dirección de Recursos Humanos 

5.1.1.1.1 Subdirección de Recursos Humanos 

5.1.1.1.1.1 Departamento de Planta Central 

5.1.1.1.1.2 Departamento del Exterior 

5.1.1.1.1.3 Departamento de Capacitación 

5.1.1.2 Dirección Financiera 

5.1.1.2.1 Subdirección Financiera 

5.1.1.2.1.1 Departamento de Caja 

5.1.1.2.1.2 Departamento de Contabilidad 

5.1.1.2.1.3 Departamento de Presupuesto 

5.1.1.2.1.4 Departamento de Fondos Privativos 

5.1.1.3 Dirección de Informática 

5.1.1.3.1 Subdirección de Informática 

5.1.1.4 Dirección Administrativa 

5.1.1.4.1 Subdirección Administrativa 

5.1.1.4.1.1 Departamento de Compras 

5.1.1.4.1.2 Departamento de Correspondencia 

5.1.1.4.1.3 Departamento de Apoyo Logístico 

5.1.1.4.1.4 Departamento de Reproducciones  

5.1.1.4.1.5 Departamento de Mantenimiento 

5.1.1.4.1.6 Departamento de Transportes 

5.1.1.4.1.7 Biblioteca  
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5.1.1.4.1.8 Departamento de Archivo y Centro de     

Documentación 

5.1.1.4.1.9 Almacén 

 

 

 

6. Misiones en el Exterior 

6.1 Misiones Diplomáticas 

6.2 Representaciones Permanentes ante Organismos Internacionales 

6.3 Misiones Consulares 

 

 

f. Organigrama Estructural del Ministerio de Relaciones Exteriores 

A continuación, se presente el Organigrama del Ministerio de Relaciones Exteriores, con base en el 

Acuerdo Gubernativo Número 415-2003 de fecha 15 de julio de 2003, Reglamento Orgánico Interno.
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V.DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

La Dirección de recursos Humanos es la responsable de la ejecución de las políticas, planes, programas, 

proyectos y estrategias administrativas de personal y desarrollo de los recursos humanos. 

a. Funciones 

 

1. Planificar las actividades en función de los objetivos y metas nacionales definidos; 

2. Presentar a la Dirección General de la Cancillería las políticas, planes, programas, proyectos y 

estrategias de administración, formación y capacitación de los recursos humanos del Ministerio; 

3. Velar por la observancia y cumplimiento de todas las normas de administración de personal; 

4. Velar por la correcta administración de personal en todas las acciones correspondientes a la 

planta central y del servicio exterior; 

5. Ejecutar de acuerdo a las instrucciones del Nivel Superior o de la Dirección General de la 

Cancillería, todas las actividades relacionadas con nombramientos, traslados, permutas, licencias, 

suspensiones y demás acciones de personal; 

6. Crear, mantener y enriquecer un banco permanente de recursos humanos elegibles para 

presentar propuestas de nombramiento; 

7. Proponer, de conformidad con el procedimiento de reclutamiento y selección de personal, la 

aceptación o rechazo de las ofertas de servicios de trabajo que se presenten al Ministerio; 

8. Diseñar y proponer instrumentos técnicos que agilicen los procedimientos internos en la 

materia; 

9. Coordinar con la Dirección General de la Cancillería, la captación de posibles cooperantes en 

materia de capacitación del recurso humano del Ministerio; 

10. Someter a la autorización del Ministro o de los Viceministros las vacaciones, licencias especiales 

o permisos de los Jefes de Misión; 

11. Someter a la autorización del Director General de la Cancillería, las vacaciones, licencias, 

especiales o permisos de los miembros del Servicio Exterior, exceptuando a los Jefes de Misión; 

12. Someter a través de la Dirección General de la Cancillería, la programación de los turnos de las 

vacaciones del personal de la planta central del Ministerio, para la autorización del Ministro o de 

los Viceministros; 
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13. Elaborar el Plan Operativo Anual, Memoria Anual de Labores y Anteproyecto de Presupuesto 

Anual de la parte que le corresponde; 

14. Elaborar trimestralmente la programación de la producción terminal de su área; 

15. Elaborar mensualmente la ejecución de la producción terminal de su área; 

16. Elaborar todos aquellos informes que sean solicitados por las autoridades superiores en el área 

de su competencia; y, 

17. Coordinar actividades con las otras unidades del Ministerio o de instituciones públicas o 

privadas, cuando la situación lo demande o le sea requerido por las autoridades superiores en 

función de asuntos específicos; 

18. Otras atribuciones que le sean asignadas por el Despacho Ministerial o Despachos 

Viceministeriales. 

b. Unidades Administrativas 

 

1. Departamento de Planta Central 

El Departamento de Planta Central es el responsable de llevar el control individual de todas las acciones 

de personal que prestan sus servicios en la planta central del Ministerio. 

2. Departamento del Exterior 

El Departamento del Exterior es el responsable de llevar el control individual de todas las acciones de 

personal que prestan sus servicios en el servicio exterior del Ministerio. 

3. Departamento de Capacitación 

El Departamento de Capacitación es el responsable de la capacitación del personal del Ministerio 

mediante la organización y realización de cursos, seminarios diplomados y conferencias. 

4. Unidad de Nóminas 

La Unidad de Nóminas fue creada mediante del Acuerdo Ministerial Número 27 del 27 de enero de 

2010, como una dependencia de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Relaciones 

Exteriores. Es responsable de la administración de las nóminas de sueldos y de las prestaciones 

monetarias de la Institución, de acuerdo a las leyes vigentes y procedimientos ya establecidos. 
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c. Organigrama estructural 

Fuente: Acuerdo Gubernativo No. 415-2003, Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Relaciones Exteriores 
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d. Organigrama de puestos 

 

Fuente: Analítico de puestos 
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VI. DEPARTAMENTO DE CAPACITACIÓN 

El Departamento de Capacitación es el responsable de la capacitación del personal del Ministerio 

mediante la organización y realización de cursos, seminarios diplomados y conferencias. El 

Departamento de Capacitación está a cargo de un Primer Secretario, con título funcional de Jefe del 

Departamento de Capacitación. 

a. Funciones  

1. Planificar, organizar y dirigir en coordinación con la Dirección, los programas de capacitación 

para el personal del Ministerio; 

2. Formular y presentar a la Dirección las políticas, planes, programas, proyectos y estrategias de 

formación y capacitación del recurso humano del Ministerio; 

3. Identificar en coordinación con la Dirección, las necesidades de capacitación del recurso 

humano del Ministerio; 

4. Formular y presentar a la Dirección los programas de capacitación del recurso humano del 

Ministerio, en base a las necesidades del mismo manifestadas a través de sus Direcciones 

Generales y del Nivel Superior; 

5. Coordinar con la Dirección, la captación de posibles cooperantes en materia de capacitación del 

recurso humano del Ministerio; 

6. Captar información de eventos nacionales e internacionales sobre capacitación y administración 

de personal; y, 

7. Llevar el registro de los cursos y participantes de cada actividad programada en el área de 

capacitación. 

8. Otras atribuciones que le sean asignadas por el Despacho Ministerial o Despachos 

Viceministeriales. 
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Descripción de puestos del Departamento de Capacitación 

A continuación, se presentan los descriptores de puestos del Departamento de Capacitación: 

E=puesto existente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEPARTAMENTO DE CAPACITACIÓN 

CÓDIGO 
PUESTO 

NOMINAL 
ESPECIALIDAD 

PUESTO 

FUNCIONAL 

RANGO 

DIPLOMÁTICO 
E 

771208 

Asesor Profesional 

Especializado IV 

(9840) 

Administración (007) 

Jefe del 

Departamento de 

Capacitación 

 

Primer Secretario 1 

1162173 

Asistente 

Profesional IV 

(9740) 

 

Administración (007) 

Asistente Técnico 

de Recursos 

Humanos 

 

N/A 
 

1 

No. de Puestos 2 
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 Jefe del Departamento de Capacitación (771208) 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

Título oficial del puesto: Asesor Profesional 

Especializado IV 

Código:   771208 

Código de la clase: 9840 

Especialidad:  Administración  Código de especialidad: 007 

Título funcional: Jefe del Departamento de 

Capacitación 

Número de puestos: 01 

Jefe inmediato:   Director y Subdirector de Recursos 

Humanos 

Subalternos:  Asistente Técnico 

2. NATURALEZA DEL PUESTO 

Trabajo Directivo que consiste en planificar, dirigir, coordinar y supervisar las actividades de 

capacitación del personal del Ministerio de Relaciones Exteriores, mediante la organización y 

realización de cursos, seminarios, diplomados y conferencias, para el eficiente desempeño de las 

funciones asignadas al área de trabajo y el logro de los objetivos institucionales. 

3. TAREAS PERMANENTES 

1. Planificar, organizar, dirigir, coordinar, controlar, supervisar y evaluar las actividades técnicas y 

administrativas que se realizan en el área de Capacitación. 

2. Planificar, organizar, dirigir, coordinar, controlar, supervisar y evaluar las actividades de desarrollo 

institucional. 

3. Planificar, organizar, dirigir, coordinar, controlar, supervisar y evaluar las actividades de bienestar 

laboral del personal del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

4. Asesorar a la Dirección de Recursos Humanos en los temas del área de su competencia. 

5. Atender las necesidades del personal sobre cursos de adiestramiento, capacitación y desarrollo 

profesional. 

6. Supervisar las actividades de adiestramiento, capacitación y desarrollo profesional para el personal 

del Ministerio. 

7. Supervisar el funcionamiento de las áreas de Psicología y Nutrición. 

8. Velar por el uso adecuado de los recursos físicos y financieros asignados al Departamento. 

9. Supervisar que se lleve actualizado el registro y control de la capacitación proporcionada a cada 

miembro del personal del Ministerio. 

10. Atender las consultas del personal del Ministerio relacionadas a temas de capacitación, 

personalmente, vía telefónica o electrónica. 

11. Realizar otras tareas relacionadas con el puesto de trabajo, que le sean asignadas por el jefe 

inmediato. 



 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Dirección de Recursos Humanos 

Departamento de Capacitación 

 

MOF-DIREHU-DC 

TOMO IV 

VERSIÓN 1-2023 

 

 25  

 

 

 

4. TAREAS PERIÓDICAS 

1. Informar sobre el estado de cumplimiento de los diversos compromisos adquiridos en el ámbito 

de su competencia. 

2. Organizar y supervisar el proceso de Inducción al personal de nuevo ingreso, tanto de Planta 

Central como del Servicio Exterior. 

3. Recabar y analizar los resultados de la Evaluación Anual del Desempeño del personal del 

Ministerio para obtener los insumos y determinar las necesidades específicas de capacitación de 

las diferentes áreas que conforman la institución. 

4. Atender las solicitudes en materia de capacitación específica de las autoridades superiores del 

Ministerio. 

5. Elaborar y actualizar formularios para recabar información de necesidades de capacitación en la 

institución. 

6. Ser el enlace con instituciones públicas y privadas de formación y participar en las diferentes 

reuniones y mesas de trabajo programadas. 

7. Revisar los expedientes conformados con la documentación requerida del personal de la 

institución favorecido con becas de estudio. 

8. Revisar y analizar los proyectos de contratos de becas y resoluciones de licencias con goce de 

salario para el personal del Ministerio, a solicitud del Comité de Becas. 

9. Velar por el traslado de los expedientes de becas del personal al Departamento de Planta Central 

de la Dirección. 

10. Emitir comunicados para el personal de la institución relacionados con temas en el ámbito de su 

competencia. 

11. Participar en las ternas de entrevista de candidatos a los diferentes puestos vacantes del Ministerio 

en representación de la Dirección de Recursos Humanos. 

5. TAREAS EVENTUALES 

1. Elaborar el Diagnóstico de Necesidades de Capacitación del Ministerio. 

2. Elaborar el Plan Anual de Capacitación del Ministerio. 

3. Realizar la medición de Clima Laboral de la Institución e informar los resultados a las 

autoridades. 

4. Elaborar encuestas para recopilar información relacionada con temas propios de la naturaleza de 

las funciones del Departamento. 

5. Impartir pláticas, conferencias y cursos que le sean designados por el Director de Recursos 

Humanos y/o autoridades. 

6. Desempeñar comisiones de trabajo por nombramiento del Director de Recursos Humanos o 

autoridades superiores, que se realizan en el interior y exterior del país, elaborando los informes 

correspondientes. 
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7. Asistir a cursos y seminarios de formación, capacitación y actualización profesional que se 

realizan en el interior y exterior del país a los que se le asigne por parte de la Dirección. 

8. Participar en la organización de eventos del Ministerio a las cuales sea designado. 

9. Elaborar el Plan Operativo Anual, Anteproyecto de Presupuesto, Plan Anual de Compras y 

Memoria de Anual de Labores del área a su cargo. 

6. UBICACIÓN DEL PUESTO 

El puesto de trabajo se ubica en el Departamento de Capacitación 

7. SUPERVISIÓN 

Supervisa el puesto de Asistente Técnico 

8. RESPONSABILIDAD 

▪ Es responsable del cumplimiento de las tareas asignadas al puesto; asimismo, de custodiar la 

documentación e información que tenga a su cargo, evitando su mal uso, sustracción o 

destrucción. 

▪ Por el uso y resguardo del mobiliario y equipo que tiene registrado en la tarjeta de 

responsabilidad del Ministerio. 

Pago de Fianza por dinero y documentos de valor que se manejarán en el desempeño de las tareas 

asignadas al puesto (fondo rotativo, caja chica, cheques, etc.)                

SI NO  EVENTUALMENTE 

9. RELACIONES LABORALES 

INTERNAS 

Constantemente con Director, Subdirector, personal del Departamento a su 

cargo, Directores y Subdirectores Generales, Directores y Subdirectores; 

periódicamente con funcionarios y empleados de la Institución. 

EXTERNAS 
Con personal de otras instituciones públicas y privadas que se relacionen 

laboralmente con el qué hacer del Departamento. 

10. LUGAR DE TRABAJO 

Departamento de Capacitación 

11. JORNADA DE TRABAJO 

La jornada de trabajo es Diurna, en horario de 9:00 a 17:30 horas, de lunes a viernes 

X 
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12. RIESGOS EN EL TRABAJO 

Riesgos Funcionales 
Riesgos asociados a 

la Ergonomía 

Riesgos asociados a 

la salud mental 

Riesgos asociados a la 

salud física 

Incumplimiento de: 

▪ Tareas del puesto. 

▪ Normas y 

procedimientos de 

trabajo.  

▪ Legislación aplicable 

al área de trabajo. 

▪ Toma de decisiones 

inadecuadas que 

afecten a la unidad 

administrativa. 

▪ Estatismo postural; 

▪ Uso de pantallas de 

visualización de 

datos;  

▪ Iluminación y 

ventilación 

inadecuada. 

 

▪ Carga laboral; 

▪ Impacto debilitante 

de la mala salud 

mental en el 

rendimiento y la 

productividad. 

 

▪ Sedentarismo; 

▪ Accidentes laborales de 

diversa índole; 

▪ Contagio de 

enfermedades comunes 

o por plagas (zancudos 

de dengue, entre otros). 

13. CONSECUENCIAS DE LOS RIESGOS EN EL TRABAJO 

Riesgos Funcionales 
Riesgos asociados a 

la Ergonomía 

Riesgos asociados a 

la salud mental 

Riesgos asociados a la 

salud física 

Las consecuencias de 

los riesgos funcionales 

impactan en la 

consecución de los 

objetivos de la 

Unidad 

Administrativa.  

 

▪ Problemas 

musculoesquelético

s por mantener 

posturas incómodas 

(Síndrome del túnel 

Carpiano); 

▪ Fatiga visual; 

▪ Problemas visuales 

(reflejos o 

parpadeos 

molestos); y 

▪ Problemas 

respiratorios. 

▪ Estrés laboral; 

▪ Fatiga mental y 

▪ Agotamiento físico. 

 

 

 

▪ Heridas o lesiones 

leves. 

▪ Enfermedades comunes 

y transmitidas por 

plagas. 
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14. ESFUERZO EN EL TRABAJO 

 

MENTAL 

De acuerdo con la naturaleza del puesto, se requiere un 80% de esfuerzo mental, ya 

que exige concentración constante y aplicación de conocimientos generales en la 

planificación, organización, dirección, ejecución y control de las actividades del área 

de trabajo, así como en la elaboración, revisión y aprobación de documentos que se 

emiten en el Departamento.  

FÍSICO 

El esfuerzo físico que requiere el puesto de trabajo es de un 20%, ya que, aunque la 

mayoría del tiempo, las tareas se realizan sentado, una buena parte de la función es 

supervisar de manera presencial los eventos que se llevan a cabo. 

Perfil del puesto 

15. EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA 

 

OPCIÓN A 

Acreditar título universitario a nivel de licenciatura en una carrera afín al puesto. Seis 

meses de experiencia como Asesor Profesional Especializado III y ser colegiado 

activo. 

 

OPCIÓN B 

Acreditar título universitario en el grado académico de licenciado en la carrera 

profesional que el puesto requiera. Siete años de experiencia en labores afines y ser 

colegiado activo. 

16. CARRERA AFÍN 

▪ Administración de Empresas 

▪ Psicología Industrial 

▪ Psicología o 

▪ Psicología Organizacional  

17. CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS 

Preferiblemente con conocimientos de: 

▪ Legislación aplicable al área de trabajo 

▪ Gerencia Pública y Negociación 

▪ Organización y funcionamiento del Sector Público 

▪ Administración de Personal 

▪ Manejo de paquete de Microsoft Office 

▪ Idioma inglés 
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18. HABILIDADES Y DESTREZAS 

▪ Planeación y Organización 

▪ Atención y concentración  

▪ Análisis y síntesis 

▪ Juicio 

▪ Abstracción 

▪ Resolución de problemas 

▪ Comunicación asertiva oral y escrita 

19. ACTITUDINALES 

▪ Responsabilidad 

▪ Sociabilidad 

▪ Estabilidad emocional 

▪ Seguridad en sí mismo 

▪ Trabajo en equipo 

20. OTROS REQUISITOS 

▪ Presentación personal acorde a las actividades de la Institución 

▪ Disponibilidad para trabajar en el exterior 
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Asistente Técnico de Capacitación (1162173) 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

Título oficial del puesto:  Asistente Profesional IV 

Código:   1162173 

Código de la clase: 9740 

Especialidad:  Administración  Código de especialidad: 007 

Título funcional: Asistente Técnico de 

Capacitación 

Número de puestos: 01 

Jefe inmediato: Jefe del Departamento de 

Capacitación 

Subalternos: N/A 

2. NATURALEZA DEL PUESTO 

Trabajo que consiste en prestar apoyo técnico y administrativo necesario al Departamento de 

Capacitación, aplicando las normas y procedimientos definidos para el eficiente desempeño de las 

funciones asignadas al área de trabajo. 

3. TAREAS PERMANENTES 

1. Apoyar la ejecución de las actividades técnicas y administrativas del Departamento de 

Capacitación. 

2. Emitir los documentos necesarios para la realización de actividades de capacitación para los 

empleados de la Institución. 

3. Apoyar en la organización de los cursos, seminarios y talleres a realizarse dentro y fuera del 

Ministerio, con el apoyo de otras instituciones. 

4. Apoyar en la organización de las actividades de desarrollo institucional. 

5. Apoyar en la organización de las actividades de bienestar laboral. 

6. Elaborar oficios, comunicados, resoluciones y otros documentos relacionados con actividades de 

capacitación. 

7. Mantener actualizado el registro y control de las actividades de capacitación planificadas, 

programadas y ejecutadas para el personal del Ministerio. 

8. Registrar y actualizar la base de datos del personal del Ministerio, relacionada con los temas 

competencia del área. 

9. Atender las consultas del personal del Ministerio relacionadas a temas de capacitación, 

personalmente, vía telefónica o electrónica. 

10. Realizar otras tareas relacionadas con el puesto de trabajo, que le sean asignadas por el jefe 

inmediato. 

4. TAREAS PERIÓDICAS 

1. Registrar y mantener actualizada la base de datos de profesionales que puedan contribuir o 

participar en capacitaciones para el personal del Ministerio. 
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2. Apoyar la elaboración de los informes correspondientes para las autoridades superiores 

relacionadas con las diferentes actividades realizadas. 

3. Apoyar la logística de la capacitación de los especialistas y demás personal de la Dirección de 

Recursos Humanos.  

4. Informar sobre el estado de cumplimiento de los diversos compromisos adquiridos en el ámbito 

de su competencia. 

5. Apoyar en la organización y ejecución del proceso de Inducción al personal de nuevo ingreso, 

tanto de Planta Central como del Servicio Exterior. 

6. Apoyar en la recolección y análisis de los resultados de la Evaluación Anual del Desempeño del 

personal del Ministerio para obtener los insumos y determinar las necesidades específicas de 

capacitación de las diferentes áreas que conforman la institución. 

7. Ser el enlace suplente con instituciones públicas y privadas de formación y participar en las 

diferentes reuniones y mesas de trabajo programadas. 

8. Conformar los expedientes con la documentación requerida del personal de la institución 

favorecido con becas de estudio. 

9. Elaborar los proyectos de contratos de becas y resoluciones de licencias con goce de salario para 

el personal del Ministerio, a solicitud del Comité de Becas. 

10. Efectuar las gestiones necesarias para el traslado de los expedientes de becas del personal al 

Departamento de Planta Central de la Dirección. 

11. Elaborar los proyectos de comunicados para el personal de la institución relacionados con temas 

en el ámbito de su competencia. 

12. Elaborar proyectos de diplomas de participación del personal en las diferentes actividades de 

capacitación y realizar la gestión de firmas de las autoridades correspondientes. 

13. Asistir a reuniones a las que le sean designadas, para recibir lineamientos e instrucciones para la 

realización de las diferentes actividades. 

14. Realizar gestiones administrativas como solicitud de vales de caja chica y elaboración de 

requisiciones de compra para pago de diferentes servicios o productos. 

15. Brindar apoyo en la elaboración, seguimiento e implementación del Plan Anual de Capacitación 

del Ministerio. 

5. TAREAS EVENTUALES 

1. Apoyar la elaboración del Diagnóstico de Necesidades de Capacitación del Ministerio. 

2. Apoyar la elaboración del Plan Anual de Capacitación del Ministerio. 

3. Participar en la elaboración de encuestas para recopilar información relacionada con temas 

propios de la naturaleza de las funciones del Departamento. 

4. Desempeñar comisiones de trabajo por nombramiento del Director de Recursos Humanos o 

autoridades superiores, que se realizan en el interior y exterior del país, elaborando los informes 

correspondientes. 

5. Asistir a cursos y seminarios de formación, capacitación y actualización profesional que se 

realizan en el interior y exterior del país a los que se le asigne por parte de la Dirección. 
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6. Participar en la organización de eventos del Ministerio a las cuales sea designado. 

7. Apoyar la elaboración del Plan Operativo Anual, Anteproyecto de Presupuesto, Plan Anual de 

Compras y Memoria de Anual de Labores del área. 

6. UBICACIÓN DEL PUESTO 

El puesto de trabajo se ubica en el Departamento de Capacitación 

7. SUPERVISIÓN 

N/A 

8. RESPONSABILIDAD 

▪ Es responsable del cumplimiento de las tareas asignadas al puesto; asimismo, de custodiar la 

documentación e información que tenga a su cargo, evitando su mal uso, sustracción o 

destrucción  

▪ Por el uso y resguardo del mobiliario y equipo que tiene registrado en la tarjeta de 

responsabilidad del Ministerio. 

Pago de Fianza por dinero y documentos de valor que se manejarán en el desempeño de las tareas 

asignadas al puesto (fondo rotativo, caja chica, cheques, etc.)                

SI          NO EVENTUALMENTE 

9. RELACIONES LABORALES 

INTERNAS 
Constantemente con Jefe y personal del Departamento de Capacitación; 

eventualmente con personal de la Institución. 

EXTERNAS 
Con personal de otras instituciones públicas y privadas que se relacionen 

laboralmente con el qué hacer de la Dirección.  

10. LUGAR DE TRABAJO 

Departamento de Capacitación 

11. JORNADA DE TRABAJO 

La jornada de trabajo es Diurna, en horario de 9:00 a 17:30 horas, de lunes a viernes 

X 
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12. RIESGOS EN EL TRABAJO 

Riesgos Funcionales 
Riesgos asociados 

a la Ergonomía 

Riesgos asociados a 

la salud mental 

Riesgos asociados a la 

salud física 

Incumplimiento de: 

▪ Tareas del puesto de 

trabajo. 

▪ Normas y 

procedimientos de 

trabajo. 

▪ Lineamientos 

generales de trabajo. 

▪ Instrucciones de 

trabajo (verbal o 

escritas). 

▪ Legislación aplicable 

al área de trabajo. 

▪ Estatismo 

postural; 

▪ Uso de pantallas 

de visualización de 

datos;  

▪ Iluminación y 

ventilación 

inadecuada. 

▪ Carga laboral; 

▪ Impacto debilitante 

de la mala salud 

mental en el 

rendimiento y la 

productividad. 

 

▪ Sedentarismo; 

▪ Accidentes laborales de 

diversa índole; 

▪ Contagio de 

enfermedades comunes 

o por plagas (zancudos 

de dengue, entre otros). 

13. CONSECUENCIAS DE LOS RIESGOS EN EL TRABAJO 

Riesgos Funcionales 
Riesgos asociados 

a la Ergonomía 

Riesgos asociados a 

la salud mental 

Riesgos asociados a la 

salud física 

Las consecuencias de 

los riesgos funcionales 

impactan en la 

consecución de los 

objetivos del puesto de 

trabajo. 

 

▪ Problemas 

musculoesquelétic

os por mantener 

posturas 

incómodas 

(Síndrome del 

túnel Carpiano); 

▪ Fatiga visual; 

▪ Problemas 

visuales (reflejos o 

parpadeos 

molestos); y 

▪ Problemas 

respiratorios. 

▪ Estrés laboral; 

▪ Fatiga mental y 

▪ Agotamiento físico. 

 

 

 

▪ Heridas o lesiones leves. 

▪ Enfermedades comunes 

y transmitidas por 

plagas. 
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14. ESFUERZO EN EL TRABAJO 

MENTAL 

De acuerdo con la naturaleza del puesto se requiere un 80% de esfuerzo mental, ya 

que exige análisis y concentración en la realización de las actividades del área de 

trabajo, así como para la elaboración de documentos que correspondan.  

FÍSICO 
El esfuerzo físico que requiere el puesto de trabajo es de un 20%, ya que debe estar 

presente en las diferentes actividades que se llevan a cabo. 

Perfil del puesto 

15. EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA 

 

OPCIÓN A 

Acreditar haber aprobado los cursos equivalentes al séptimo semestre de una 

carrera universitaria afín al puesto y seis meses de experiencia como Asistente 

Profesional III o Jefe Técnico Profesional III, en la especialidad que el puesto 

requiera. 

 

OPCIÓN B 

Acreditar haber aprobado los cursos equivalentes al séptimo semestre de una 

carrera universitaria afín al puesto y un año de experiencia en tareas relacionadas 

con la especialidad del mismo. 

16. CARRERA AFÍN 

▪ Administración de Empresas 

▪ Psicología Industrial 

▪ Psicología o 

▪ Psicología Organizacional 

17. CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS 

Preferiblemente con conocimientos de: 

▪ Legislación aplicable al área de trabajo 

▪ Organización y funcionamiento del Sector Público 

▪ Manejo de paquete de Microsoft Office 

▪ Idioma inglés 

▪ Conocimiento de archivo 

▪ Redacción de correspondencia oficial 
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18. HABILIDADES Y DESTREZAS 

▪ Atención y concentración  

▪ Análisis y síntesis 

▪ Abstracción 

▪ Comunicación asertiva oral y escrita 

19. ACTITUDINALES 

▪ Responsabilidad 

▪ Sociabilidad 

▪ Estabilidad emocional 

▪ Seguridad en sí mismo 

▪ Trabajo en equipo 

20. OTROS REQUISITOS 

▪ Presentación personal acorde a las actividades de la Institución 

▪ Disponibilidad para trabajar en el exterior 
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VII. GLOSARIO DE TÉRMINOS / ACRÓNIMOS 

 

TÉRMINO 
DEFINICIÓN 

Descriptor de Puesto 

Documento informativo que detalla la identificación del puesto, 

naturaleza, tareas (diarias, periódicas y eventuales), condiciones 

organizacionales, perfil y competencias laborales relacionadas a un 

puesto específico de una institución.  

Ficha del Descriptor de 

Puesto 
Documento que sirve de base para recopilación de la información. 

Manual de Organización y 

Funciones 

Instrumento técnico de gestión que contiene de forma ordenada y 

sistemática, información del Ministerio de Relaciones Exteriores; 

asimismo, se definen las relaciones internas y externas, así como el 

descriptor de puesto que detalla los requisitos necesarios en cuanto a 

preparación académica, experiencia, conocimientos y habilidades que 

se requieren para el alto desempeño de un puesto de trabajo. 

Unidad Administrativa 

Es la entidad que posee a su cargo lo relacionado a la administración de 

las funciones sustantivas, administrativas y de control dentro de la 

institución.  

 

ACRÓNIMO SIGNIFICADO 

DIREHU Dirección de Recursos Humanos 

DC Departamento de Capacitación  

MOF Manual de Organización y Funciones 

N/A No aplica 

ROI Reglamento Orgánico Interno 
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VIII. BITÁCORA DE ACTUALIZACIÓN DE DESCRIPTORES DE PUESTOS 

BITÁCORA DE ACTUALIZACIÓN DEL DESCRIPTOR DE PUESTO 

Revisión Fecha Responsable Modificación realizada 
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IX.  ANEXO 

Formato de Ficha de Descriptor de Puesto 

 

 

 

NOMBRE FUNCIONAL DEL PUESTO 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

Título oficial del puesto:  

Código: 

Código de la clase:  

Especialidad:  Código de especialidad:  

Título funcional:  Número de puestos: 

Jefe inmediato:  Subalternos:   

2. NATURALEZA DEL PUESTO 

Razón de ser del puesto, de acuerdo con la función principal del -ROI-. 

3. TAREAS PERMANENTES 

Son las tareas que se realizan todos los días de forma repetitiva durante todo el año. 

4. TAREAS PERIÓDICAS 

Son las tareas que se realizan en determinados momentos del año. 

5. TAREAS EVENTUALES 

Son tareas que se realizan de forma ocasional o esporádica. 

6. UBICACIÓN DEL PUESTO 

Donde se encuentra el puesto de trabajo dentro de la Institución, según nómina. 

7. SUPERVISIÓN 

Se refiere a si el titular del puesto ejerce supervisión de personal. 

8. RESPONSABILIDAD 

El compromiso que se asume con el puesto de trabajo y su incidencia en el alcance de los objetivos 

institucionales. 

Pago de Fianza       SI         NO EVENTUALMENTE X X X 
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1. RELACIONES LABORALES 

INTERNAS Indica el tipo de relaciones laborales que el puesto requiere, ya sea de 

forma general o individual a nivel interno o externo 

EXTERNAS  

2. LUGAR DE TRABAJO 

Ubicación en donde permanece el ocupante del puesto dentro unidad administrativa correspondiente 

3. JORNADA DE TRABAJO 

Tipo de jornada y horario laboral en qué se ejecutarán las tareas con el cual fue creado el puesto 

4. RIESGOS EN EL TRABAJO 

Riesgos funcionales Riesgos asociados a la Ergonomía 

Estos se derivan por el incumplimiento de sus 

funciones, afectando el cumplimiento de las 

metas y objetivos de la Unidad Administrativa, 

planteados en el Plan Operativo Anual -POA-, 

de la Institución.  

Para puestos administrativos, son factores 

funcionales y riesgos asociados a la Ergonomía.  

Para puestos operativos, son factores 

relacionados con seguridad en el trabajo. 

5. CONSECUENCIAS DE LOS RIESGOS EN EL TRABAJO 

Consecuencias de los riesgos funcionales Consecuencias de los riesgos asociados a la 

Ergonomía 

Se derivan por el incumplimiento de sus 

funciones, afectando los intereses de la 

Institución, lo que provoca desconfianza y falta de 

credibilidad en los procesos de trabajo y los 

servicios dirigidos a la población en general.  

Riesgos derivados de factores asociados a la 

Ergonomía y a seguridad en el trabajo. 

6. ESFUERZO EN EL TRABAJO 

MENTAL  Ambos factores se ponderan con 100%, y de acuerdo con la naturaleza del puesto, 

se efectuará el cálculo. 

FÍSICO   
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Perfil del puesto 

1. EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA 

OPCIÓN A De acuerdo con lo que establece los instrumentos legales. 

OPCIÓN B De acuerdo con lo que establece los instrumentos legales. 

2. CARRERA AFÍN 

Listado de carreras que, dentro del pensum de estudio, contienen los conocimientos para desempeñar 

las tareas que el puesto requiere. 

3. CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS 

Conocimientos relacionados con el área de trabajo del puesto, según el nivel que corresponda. 

4. HABILIDADES Y DESTREZAS 

Habilidades y destrezas que se adquieren del conocimiento y se requieren para desempeñar las tareas 

del puesto, las cuales están alineadas con las evaluaciones de habilidades según el nivel que 

corresponda. 

5. ACTITUDINALES 

Aquellas actitudes que son necesarias para llevar a cabo una actividad de manera exitosa, las cuales 

están alineadas con las evaluaciones de personalidad, según el nivel que corresponda.  

6. OTROS REQUISITOS 

▪ Presentación personal acorde a las actividades de la Institución. 

▪ Disponibilidad de viajar al exterior eventualmente.  

▪ Otros que se consideren necesarios de acuerdo con la naturaleza del puesto de trabajo. 
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UNIDAD DE NÓMINAS 
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I. PRESENTACIÓN 

 
El Ministerio de Relaciones Exteriores es la institución del Estado a quien le corresponde bajo la 

dirección del Presidente de la República, la formulación de las políticas y la aplicación del régimen 

jurídico relativo a las relaciones del Estado de Guatemala con otros Estados y personas o instituciones 

jurídicas de derecho internacional, así como la representación diplomática del Estado, la nacionalidad 

guatemalteca y los asuntos diplomáticos y consulares. Asimismo, impulsa la Política Exterior, alineada 

con las prioridades y desafíos del país, de cara a los acontecimientos internacionales, a los asuntos 

geoestratégicos y a la geopolítica; a la globalización, así como a los compromisos universales de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible -ODS-. Para ello, ejecuta acciones estratégicas con miras a 

consolidar y fortalecer las relaciones internacionales, encaminadas al logro de resultados puntuales que 

respondan a los intereses legítimos del país. 

 

La estructura organizacional y las atribuciones del Ministerio de Relaciones Exteriores, están definidas 

en el Reglamento Orgánico Interno, aprobado mediante Acuerdo Gubernativo Número 415-2003.  

 

De acuerdo con lo anterior y con la finalidad de contar con los instrumentos técnicos de gestión 

internos, el Ministerio de Relaciones Exteriores presenta el Manual de Organización y Funciones, en 

el que se describen las atribuciones de las Direcciones Generales, Direcciones y Unidades 

Administrativas de la Institución, así como las descripciones de los puestos que la conforman, como 

parte de la división funcional del trabajo que le caracteriza.  

 

Cabe resaltar que el Manual de Organización y Funciones coadyuva en la planificación, organización, 

dirección y control de los procesos relacionados con la administración, profesionalización y desarrollo 

del recurso humano del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

Considerando que la Administración Pública es dinámica y con el fin de garantizar la efectividad de los 

procesos y servicios, se requiere que se verifique el cumplimiento del contenido de dicho manual; 

asimismo, debe ser revisado y actualizado periódicamente de acuerdo con las necesidades e 

innovaciones que surjan en la Institución. 
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II. INTRODUCCIÓN 

 
El Manual de Organización y Funciones -MOF-, constituye la fuente oficial de consulta sobre la 

organización y el funcionamiento del Ministerio de Relaciones Exteriores. Contiene detalles sobre su 

estructura orgánica, líneas de autoridad, relaciones jerárquicas y de coordinación, que permiten un 

conocimiento integral de cada una de sus unidades administrativas y sus atribuciones generales, de 

acuerdo con el Reglamento Orgánico Interno vigente, contribuyendo así a mejorar los canales de 

comunicación y coordinación. Asimismo, comprende la descripción de los puestos que conforman la 

Institución, lo que permite a funcionarios y empleados, tener una visión de sus funciones, basadas en 

un enfoque gerencial, orientado a la gestión por resultados, que busca mejorar el cumplimiento de las 

tareas, además de constituir una guía para la realización del trabajo. 

 

Su elaboración, es el resultado de un trabajo técnico realizado de forma conjunta, con cada una de las 

Direcciones Generales, Direcciones y Unidades Administrativas del Ministerio de Relaciones 

Exteriores, utilizando metodología interactiva, al contar con la participación directa de los ocupantes 

de los puestos asignados en cada una de estas. 

 

Derivado de la importancia del presente manual y con la finalidad que el mismo sea de fácil 

comprensión, se ha estructurado de la siguiente forma:  

 

En el numeral romano III, se dan conocer aspectos generales del Manual de Organización y 

Funciones, que incluye definición, justificación, objetivos, ámbito de aplicación, beneficios y 

mecanismo de actualización. En el numeral romano IV, se describen aspectos generales del Ministerio 

de Relaciones Exteriores, como fuente de consulta para los lectores; seguidamente, en el numeral 

romano V, se refieren las funciones de la unidad administrativa que corresponde, 

departamentalización, organigrama estructural, organigrama de puestos y los descriptores de puestos.  
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III. ASPECTOS GENERALES DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

 

a. Definición 

 
Es el instrumento técnico de gestión que contiene de forma ordenada y sistemática, información del 

Ministerio de Relaciones Exteriores, que incluye: historia, marco jurídico, marco estratégico y 

organización; también, se definen las relaciones internas y externas, así como el perfil que detalla los 

requisitos necesarios en cuanto a preparación académica, experiencia, conocimientos y habilidades 

que se requieren para el alto desempeño de un puesto de trabajo.  

b. Justificación 

 
El Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Relaciones Exteriores, establece que el Manual 

de Organización y Funciones aprobado mediante Acuerdo Ministerial, definirá la organización 

interna de la Institución.  Derivado de lo anterior, es indispensable que las Direcciones Generales, 

Direcciones y Unidades Administrativas del Ministerio de Relaciones Exteriores, disponga de un 

manual que sirva de guía para que funcionarios y empleados conozcan la estructura organizacional, 

atribuciones de las áreas de trabajo, las tareas, responsabilidades y otros componentes aginados a los 

puestos de trabajo.  

c. Objetivos del Manual 

 
▪ Proveer a funcionarios y empleados del Ministerio de Relaciones Exteriores, de un 

instrumento técnico de gestión, para normar y precisar las tareas, responsabilidades y 

requisitos de los puestos que conforman la estructura organizacional del mismo, para el 

cumplimiento de los objetivos estratégicos y operativos. 

▪ Documentar de forma ordenada y sistemática, las tareas, responsabilidades y requisitos de 

cada puesto de trabajo del Ministerio de Relaciones Exteriores, así como las relaciones de 

autoridad y responsabilidad existente entre los diferentes puestos de trabajo.  

▪ Facilitar el proceso de inducción y capacitación del personal. 

 

▪ Favorecer la evaluación del control interno y fomentar la mejora continua en la gestión. 
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d. Ámbito de Aplicación 

 
El contenido del Manual de Organización y Funciones, es de observancia general y obligatoria para 

cada uno de los funcionarios y empleados que se desempeñen en la Institución, con la finalidad de 

que realicen sus actividades dentro de las pautas establecidas.  

e. Beneficios del Manual  

 
▪ Es un medio de comunicación para funcionarios y empleados, acerca de las tareas diarias, 

periódicas y eventuales, líneas de autoridad, responsabilidades y requisitos del cargo, lo cual 

proporciona un mayor conocimiento del rol dentro de la Institución, favoreciendo la 

integración y desarrollo.  

▪ Favorece el desarrollo eficiente del proceso de dotación de recursos humanos y la evaluación 

del desempeño. Además, constituye un principio básico para la detección de necesidades de 

capacitación y seguridad en el trabajo.  

▪ Coadyuva a evitar la improvisación en el desarrollo de las funciones de los puestos de trabajo.  

▪ Orienta el proceso de inducción sobre las distintas funciones que realiza la Institución.  

f. Mecanismo de Actualización  

 
▪ Para mantener actualizado el MOF, será necesario efectuar revisiones periódicas en caso de 

modificaciones en la estructura orgánica, necesidad de crear puestos de trabajo, ajustes en los 

planes estratégicos u operativos cuando sea necesario. 

 

▪ Posterior a que las modificaciones sean aprobadas, deberá ser implementado, socializado y 

publicado, en cumplimiento al numeral 6 del Artículo 10 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública. 
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IV.  DESCRIPCIÓN GENERAL DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

 
En el siguiente apartado, se desarrollan los aspectos generales que identifican al Ministerio de 

Relaciones Exteriores, como: antecedentes históricos, marco legal, marco estratégico, funciones, 

estructura orgánica y organigrama. 

 

a. Antecedentes Históricos 

A partir del siglo XIX, inmediatamente después de la independencia se fue organizando 

paulatinamente la administración pública: primero el Estado de Guatemala como parte integrante de 

las Provincias Unidas de Centro América, y a partir de 1847 como República independiente, libre y 

soberana para la administración de los negocios públicos, los diferentes ramos de la administración, 

fueron organizados en Secretarías de acuerdo a la denominación española; esta terminología incluyó 

en nuestro caso, a la Secretaría de Relaciones Exteriores que conservó esta denominación después 

de la Revolución del 20 de octubre de 1944, como puede observarse en la Ley del Organismo 

Ejecutivo, Decreto Número 47 de la Junta Revolucionaria, emitido el  27 de diciembre de 1944. 

 

No obstante, el período de la misma fue corto ya que al entrar en vigor la Constitución Política de la 

República de Guatemala el 15 de marzo de 1945, ese ordenamiento Constitucional ya no hablaba 

de Secretarías, sino de Ministerios de Estado, por lo que el Congreso de la República promulgó una 

Ley del Organismo Ejecutivo, emitida por Decreto Número 93 del Congreso de la República, el 25 

de abril de 1945, en la que por primera vez se habla en la sección XVIII, Artículo 21, del Ministerio 

de Relaciones Exteriores. 

 

b.  Marco Legal Institucional 

Por los ámbitos en los que desempeña sus funciones, el Ministerio de Relaciones Exteriores basa su 

actuar en las leyes siguientes: 

Constitución Política de la República de Guatemala: 

▪ Artículo 183, literal o). “Es función del Presidente de la República dirigir la política exterior 

y las relaciones internacionales, así como celebrar, ratificar y denunciar tratados y 

convenios”. 
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▪ Además, los artículos 149, 150 y 151, norman lo concerniente a las relaciones internaciones 

del Estado de Guatemala con otros Estados. 

 

Ley del Organismo Ejecutivo, Decreto Número 114-97 del Congreso de la República de 

Guatemala: 

▪ Artículo 23. “Los Ministros son los responsables de la rectoría de la política pública 

concerniente a las funciones sustantivas de su cartera, y que todas las instituciones públicas 

que tengan funciones relacionadas con el ramo, forman parte del sector y por ende, están 

obligadas a coordinar acciones con el rector sectorial”. 

 

▪ Artículo 38. Señala entre otras funciones que le competen al Ministerio de Relaciones 

Exteriores, “la formulación de políticas y la aplicación del régimen jurídico relativo a las 

relaciones del Estado de Guatemala con otros Estados y personas o instituciones jurídicas de 

derecho internacional; la representación diplomática del Estado; la nacionalidad 

guatemalteca; la demarcación del territorio nacional; los tratados y convenios internacionales, 

los asuntos diplomáticos y consulares; para ello, cuando fuere necesario, siempre en 

coordinación y apoyo con otros ministerios y entidades del Estado y del sector no 

gubernamental”. 

 

Ley Orgánica del Servicio Diplomático de Guatemala, Decreto Ley Número 148. 

 

Reglamento de la Ley Orgánica del Servicio Diplomático de Guatemala.  

 

Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Relaciones Exteriores: Acuerdo Gubernativo 

Número 415-2003, del Presidente de la República.  

 

Además, se apoya en las siguientes leyes nacionales, reglamentos y políticas públicas que le 

competen: 

▪ Código de Migración, Decreto Número 44-2016 del Congreso de la República; 

▪ Reglamento General del Código de Migración, Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 

Número 7-2019; 

▪ Ley de Nacionalidad, Decreto Número 1613 del Congreso de la República; 
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▪ Ley del Registro Nacional de la Personas, Decreto Número 90-2005 del Congreso de la 

República;  

▪ Ley de Desarrollo Social, Decreto Número 42-2001 del Congreso de la República;  

▪ Ley Contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas, Decreto Número 9-2009 

del Congreso de la República;  

▪ Ley del Consejo Nacional de Atención al Migrante de Guatemala -CONAMIGUA-, 

Decreto Número 46-2007 del Congreso de la República;   

▪ Ley de Servicio Civil y su Reglamento, Decreto No.1748 y Acuerdo Gubernativo No. 18-98. 

▪ Reglamento de la Ley del Consejo Nacional de Atención al Migrante de Guatemala, 

Acuerdo Gubernativo Número106-2009 del Presidente de la República; 

▪ Reglamento Interno del Consejo Asesor del CONAMIGUA, Acuerdo Número 01-2009 

del Consejo Nacional de Atención al Migrante de Guatemala; 

▪ Plan de Clasificación de Puestos para el Organismo Ejecutivo, Acuerdo Gubernativo No. 9-

91. 

▪ Manual de Especificaciones de Clases de Puestos. 

▪ Los Convenios Internacionales de los cuales Guatemala es Parte. 

 

c. Marco Estratégico Institucional 

El marco estratégico del Ministerio de Relaciones Exteriores, contiene la definición de la misión, 

visión, objetivos, valores y principios. 

▪ Misión 

 
Es la institución del Estado a quien le corresponde bajo la dirección del Presidente de la República, 

la formulación de las políticas y la aplicación del régimen jurídico relativo a las relaciones del Estado 

de Guatemala con otros Estados y personas o instituciones jurídicas de derecho internacional, así 

como la representación diplomática del Estado, la nacionalidad guatemalteca y los asuntos 

diplomáticos y consulares. 
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▪ Visión 

 
Ser la dependencia más moderna, influyente y transparente de Iberoamérica, que gestiona, coordina y 

ejecuta la Política Exterior, con eficiencia y eficacia, respondiendo a los intereses nacionales del Estado 

de Guatemala y sirviendo a la humanidad sin distinción alguna. 

▪ Valores y Principios 

 

Los valores y principios sobre los cuales basa su actuar el Ministerio de Relaciones Exteriores son: 

▪ Respeto 

▪ Honestidad 

▪ Integridad 

▪ Dignidad 

▪ Responsabilidad 

▪ Compromiso 

▪ Cooperación 

En el contexto de los instrumentos internacionales de los cuales el Estado de Guatemala es parte, los 

valores y principios se expresan en los siguientes preceptos: 

 

▪ Respeto universal y efectivo de los derechos fundamentales de las personas. 

▪ Apego al Derecho Internacional y respeto a las obligaciones emanadas en los tratados 

internacionales. 

▪ Fortalecimiento de la paz universal y mantenimiento de la seguridad internacional. 

▪ Igualdad de derechos de hombres y mujeres y de las naciones grandes y pequeñas. 

▪ Autodeterminación de los pueblos. 

▪ No intervención en los asuntos internos de otros Estados soberanos. 

▪ Promoción del progreso económico y social. 

▪ Amistad, solidaridad y cooperación con todos los Estados que observan un patrón de 

conducta acorde con la Carta de la Organización de las Naciones Unidas -ONU- y 

fundamentalmente con los países centroamericanos. 

▪ Apego a la solución pacífica de las controversias. 
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▪ Código Diplomático  

o Hacer lo correcto; 

o Defender nuestra soberanía; 

o Servir a la humanidad sin distinción alguna. 

 

▪ Objetivos  

 
▪ Objetivo Estratégico  

Ejecutar efectivamente la Política Exterior del Estado de Guatemala, a través de diálogos políticos, 

negociaciones y alianzas estratégicas con otros Estados, misiones, organismos internacionales, oficinas 

consulares y migratorias, así como con otras instancias donde se discutan temas de interés nacional en 

materia política, económica, social y ambiental. 

▪ Objetivo Institucional 

Posicionar la Política Exterior del Estado de Guatemala mediante la gestión institucional del Ministerio 

de Relaciones Exteriores. 

▪ Objetivo Operativo 1 

Administrar los recursos del Ministerio de Relaciones Exteriores, a través de mecanismos de 

información, seguimiento y control para una gestión eficiente que permita una adecuada y oportuna 

rendición de cuentas. 

▪ Objetivo Operativo 2 

Ampliar la cobertura de los servicios de documentación, asistencia, atención y protección consular 

para los guatemaltecos en el exterior y en Guatemala, con el fin de que se garantice el respeto de sus 

derechos y el goce de sus libertades. 

▪ Objetivo Operativo 3 

Impulsar, coordinar y dar seguimiento a las acciones de promoción para la integración económica, el 

comercio exterior, el turismo, así como el intercambio académico y cultural en el marco de la Política 

Exterior del Estado de Guatemala. 
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▪ Objetivo Operativo 4 

Conservar y demarcar los límites internacionales del territorio nacional, sobre los cuales Guatemala 

ejerce plena soberanía y dominio. 

d. Funciones 

Al Ministerio de Relaciones Exteriores le corresponden las funciones generales y funciones sustantivas 

establecidas, en el artículo 38 de la Ley del Organismo Ejecutivo, y las que en ejercicio de la función 

asignada por el Presidente de la República, en el artículo 183 inciso o) de la Constitución Política de la 

República de Guatemala. Tiene a su cargo las siguientes funciones: 

a. Coordinar, analizar, apoyar y dar seguimiento a la negociación de convenios comerciales, de 

inversiones; de préstamos; de turismo, medio ambiente, de transporte; de comunicaciones; 

de ciencia y tecnología; de integración económica; de trabajo; de integración de bloques 

extraregionales; de energía; de propiedad industrial e intelectual y cooperación internacional 

técnica y financiera; de educación y capacitación, y otros relacionados. 

 

b. Dirigir y coordinar las relaciones bilaterales o con organismos multilaterales de áreas 

señaladas en la literal a) anterior, siempre que la representación del país no corresponda por 

ley a otro Ministerio o entidad de Gobierno, en cuyo caso participará en apoyo al mismo. 

 

c. Otras relacionadas con el desarrollo económico, científico-tecnológico y ambiental y con el 

proceso de globalización económica. 

 

d. Coordinar, analizar, apoyar y dar seguimiento a la negociación de convenios de carácter 

político; geopolítico; de derechos humanos; sobre Belice; integración política 

centroamericana; acuerdos de integración o cooperación social, cultural artística, deportivos, 

sobre aspectos étnicos, religiosos y lingüísticos; derecho internacional; litigios 

internacionales; límites y fronteras; migración; drogas; terrorismo; seguridad ciudadana; 

soberanía; salud, vivienda y asentamientos humanos; de población; seguimiento y apoyo a 

mecanismos de implementación de acuerdos derivados de conflictos, y otros relacionados. 

 

e. Dirigir y coordinar las relaciones bilaterales o multilaterales de carácter político, social, 

cultural y de las otras áreas señaladas en la literal d) anterior, siempre que la representación 
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del país no corresponda por ley a otro Ministerio o entidad de Gobierno, en cuyo caso 

participará en apoyo al mismo. 

f. Otras relacionadas con el desarrollo político, social, cultural y con el proceso de 

globalización política. 

 

g. Atender lo relacionado con información y comunicaciones internacionales de carácter 

oficial. 

 

h. Estudiar y analizar el desenvolvimiento de los acontecimientos políticos, económicos, 

ambientales, comerciales y financieros a nivel de países, multilateral y globalmente. 

 

i. Preparar las propuestas de doctrinas y principios de la política exterior en sus diversos 

campos, así como, políticas y estrategias de acción. 

 

j. Programar, monitorear y evaluar las actividades sustantivas y financieras del Ministerio, de 

corto, mediano y largo plazo. 

 

k. Evaluar el desempeño del servicio exterior, sustantiva y administrativamente. 

 

l. Sugerir y diseñar programas de capacitación del personal del Ministerio. 

 

m. Otras que tiendan a facilitar la acción ágil, eficiente y eficaz del Ministerio. 
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e. Estructura Orgánica 

La estructura organizacional actual del Ministerio de Relaciones Exteriores se encuentra contenida en 

el artículo 4. ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA del Acuerdo Gubernativo Número 415-2003 de 

fecha 15 de julio de 2003, Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Dicha estructura se encuentra jerarquizada e los niveles administrativos siguientes: 

1. Nivel Superior:  

 

1.1 Despacho Ministerial 

1.1.1 Gabinete del Despacho Ministerial 

1.2 Despachos Viceministeriales 

1.2.1 Gabinete de los Despachos Viceministeriales 

1.3 Consejo de la Cancillería 

2. Nivel de Asesoría y Planeamiento, a cargo de las funciones de apoyo técnico:  

 

2.1 Asesoría de la Cancillería 

2.2 Unidad de Soberanía y Dominio 

 

2.3 Dirección General de Asuntos Jurídicos, Tratados Internacionales, y Traducciones 

2.3.1 Dirección de Asuntos Jurídicos 

2.3.1.1 Subdirección de Asuntos Jurídicos 

2.3.1.1.1 Departamento de Auténticas 

2.3.2 Dirección de Tratados Internacionales 

2.3.2.1 Subdirección de Tratados Internacionales 

2.3.3 Dirección de Traducciones 

 

2.4 Academia de Diplomacia 

2.4.1 Consejo Superior 

2.4.2 Dirección de la Academia de Diplomacia 

2.4.2.1 Subdirección de la Academia de Diplomacia 

2.4.2.1.1 Departamento de Análisis y Estudios Nacionales e 

Internacionales 

2.4.2.1.2 Departamento de Formación Académica 

2.4.2.1.3 Departamento de Capacitación en Servicio 

2.4.2.1.4 Departamento de Documentación y Edición 

 

2.5 Dirección de Comunicación Social 

2.5.1 Departamento de Prensa Nacional 

2.5.2 Departamento de Prensa Extranjera 

2.5.2.1 Departamento de Divulgación en el Exterior 
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3. Nivel de Control, a cargo de la función de Control Interno:  

 

3.1 Unidad de Auditoría Interna 

3.1.1 Departamento de Auditoría del Servicio Exterior 

3.1.2 Departamento de Auditoría de la Planta Central 

 

4. Nivel de Ejecución, a cargo de las funciones sustantivas:  

 

4.1 Dirección General de Relaciones Internacionales Bilaterales 

4.1.1 Dirección de Política Exterior Bilateral 

4.1.1.1 Subdirección de América Central y del Caribe 

4.1.1.2 Subdirección de América del Norte 

4.1.1.3 Subdirección de América del Sur 

4.1.1.4 Subdirección de Asia, África y Oceanía 

4.1.1.5 Subdirección de Europa 

4.1.1.6 Departamento de Asuntos Turísticos y Culturales 

 

4.2 Dirección General de Relaciones Internacionales Multilaterales y Económicas 

4.2.1 Subdirección General de Relaciones Internacionales Multilaterales y Económicas 

4.2.2 Dirección de Política Multilateral 

4.2.2.1 Subdirección de Política Multilateral para la Organización de las 

Naciones Unidas 

4.2.2.2 Subdirección de Política Multilateral para Organismos Regionales 

4.2.3 Dirección de Integración 

4.2.3.1 Subdirección de Integración 

4.2.4 Dirección de Cooperación Internacional 

4.2.4.1 Subdirección de Cooperación Internacional 

4.2.5 Dirección de Política Económica Internacional 

4.2.5.1 Subdirección de Política Económica Internacional 

4.2.6 Dirección de Derechos Humanos 

4.2.6.1 Subdirección de Derechos Humanos 

4.2.6.2 Subdirección de Pueblos Indígenas 

4.2.6.3 Subdirección de Derecho Internacional Humanitario 

 

4.3 Dirección General de Protocolo y Ceremonial Diplomático 

4.3.1 Subdirección General de Protocolo y Ceremonial Diplomático 

4.3.1.1 Subdirección de Protocolo 

4.3.1.1.1 Unidad de Protocolo en Aeropuerto  

4.3.1.2 Subdirección de Privilegios e Inmunidades 

4.3.1.3 Subdirección de Atención de Cumbres, Asambleas y Reuniones 

Internacionales 
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4.4 Dirección General de Límites y Aguas Internacionales 

4.4.1 Subdirección General de Límites y Aguas Internacionales 

4.4.1.1 Subdirección Técnica Guatemala y México 

4.4.1.2 Subdirección Técnica Guatemala y El Salvador 

4.4.1.3 Subdirección Técnica Guatemala y Honduras 

4.4.1.4 Departamento de Operaciones de Campo 

4.4.1.5 Departamento de Ingeniería 

4.4.1.6 Departamento Administrativo 

4.4.1.7 Departamento Financiero 

 

4.5 Dirección General de Asuntos Consulares y Migratorios 

4.5.1 Subdirección General de Asuntos Consulares y Migratorios 

4.5.2 Dirección de Asuntos Consulares 

4.5.2.1 Subdirección de Asuntos Consulares 

4.5.3 Dirección de Asuntos Migratorios 

5. Nivel de Coordinación, a cargo de las funciones administrativas 

 

5.1 Dirección General de la Cancillería 

5.1.1 Subdirección General de la Cancillería 

5.1.1.1 Dirección de Recursos Humanos 

5.1.1.1.1 Subdirección de Recursos Humanos 

5.1.1.1.1.1 Departamento de Planta Central 

5.1.1.1.1.2 Departamento del Exterior 

5.1.1.1.1.3 Departamento de Capacitación 

5.1.1.2 Dirección Financiera 

5.1.1.2.1 Subdirección Financiera 

5.1.1.2.1.1 Departamento de Caja 

5.1.1.2.1.2 Departamento de Contabilidad 

5.1.1.2.1.3 Departamento de Presupuesto 

5.1.1.2.1.4 Departamento de Fondos Privativos 

5.1.1.3 Dirección de Informática 

5.1.1.3.1 Subdirección de Informática 

5.1.1.4 Dirección Administrativa 

5.1.1.4.1 Subdirección Administrativa 

5.1.1.4.1.1 Departamento de Compras 

5.1.1.4.1.2 Departamento de Correspondencia 

5.1.1.4.1.3 Departamento de Apoyo Logístico 

5.1.1.4.1.4 Departamento de Reproducciones  

5.1.1.4.1.5 Departamento de Mantenimiento 

5.1.1.4.1.6 Departamento de Transportes 

5.1.1.4.1.7 Biblioteca  
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5.1.1.4.1.8 Departamento de Archivo y Centro de     

Documentación 

5.1.1.4.1.9 Almacén 

 

6. Misiones en el Exterior 

6.1 Misiones Diplomáticas 

6.2 Representaciones Permanentes ante Organismos Internacionales 

6.3 Misiones Consulares 

 

f. Organigrama Estructural del Ministerio de Relaciones Exteriores 

A continuación, se presente el Organigrama del Ministerio de Relaciones Exteriores, con base en el 

Acuerdo Gubernativo Número 415-2003 de fecha 15 de julio de 2003, Reglamento Orgánico Interno
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V.  DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

La Dirección de recursos Humanos es la responsable de la ejecución de las políticas, planes, programas, 

proyectos y estrategias administrativas de personal y desarrollo de los recursos humanos. 

a. Funciones 

 

1. Planificar las actividades en función de los objetivos y metas nacionales definidos; 

2. Presentar a la Dirección General de la Cancillería las políticas, planes, programas, proyectos y 

estrategias de administración, formación y capacitación de los recursos humanos del Ministerio; 

3. Velar por la observancia y cumplimiento de todas las normas de administración de personal; 

4. Velar por la correcta administración de personal en todas las acciones correspondientes a la 

planta central y del servicio exterior; 

5. Ejecutar de acuerdo a las instrucciones del Nivel Superior o de la Dirección General de la 

Cancillería, todas las actividades relacionadas con nombramientos, traslados, permutas, licencias, 

suspensiones y demás acciones de personal; 

6. Crear, mantener y enriquecer un banco permanente de recursos humanos elegibles para 

presentar propuestas de nombramiento; 

7. Proponer, de conformidad con el procedimiento de reclutamiento y selección de personal, la 

aceptación o rechazo de las ofertas de servicios de trabajo que se presenten al Ministerio; 

8. Diseñar y proponer instrumentos técnicos que agilicen los procedimientos internos en la 

materia; 

9. Coordinar con la Dirección General de la Cancillería, la captación de posibles cooperantes en 

materia de capacitación del recurso humano del Ministerio; 

10. Someter a la autorización del Ministro o de los Viceministros las vacaciones, licencias especiales 

o permisos de los Jefes de Misión; 

11. Someter a la autorización del Director General de la Cancillería, las vacaciones, licencias, 

especiales o permisos de los miembros del Servicio Exterior, exceptuando a los Jefes de Misión; 

12. Someter a través de la Dirección General de la Cancillería, la programación de los turnos de las 

vacaciones del personal de la planta central del Ministerio, para la autorización del Ministro o de 

los Viceministros; 
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13. Elaborar el Plan Operativo Anual, Memoria Anual de Labores y Anteproyecto de Presupuesto 

Anual de la parte que le corresponde; 

14. Elaborar trimestralmente la programación de la producción terminal de su área; 

15. Elaborar mensualmente la ejecución de la producción terminal de su área; 

16. Elaborar todos aquellos informes que sean solicitados por las autoridades superiores en el área 

de su competencia; y, 

17. Coordinar actividades con las otras unidades del Ministerio o de instituciones públicas o 

privadas, cuando la situación lo demande o le sea requerido por las autoridades superiores en 

función de asuntos específicos; 

18. Otras atribuciones que le sean asignadas por el Despacho Ministerial o Despachos 

Viceministeriales. 

b. Unidades Administrativas 

 

1. Departamento de Planta Central 

El Departamento de Planta Central es el responsable de llevar el control individual de todas las acciones 

de personal que prestan sus servicios en la planta central del Ministerio. 

2. Departamento del Exterior 

El Departamento del Exterior es el responsable de llevar el control individual de todas las acciones de 

personal que prestan sus servicios en el servicio exterior del Ministerio. 

3. Departamento de Capacitación 

El Departamento de Capacitación es el responsable de la capacitación del personal del Ministerio 

mediante la organización y realización de cursos, seminarios diplomados y conferencias. 

4. Unidad de Nóminas 

La Unidad de Nóminas fue creada mediante del Acuerdo Ministerial Número 27 del 27 de enero de 

2010, como una dependencia de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Relaciones 

Exteriores. Es responsable de la administración de las nóminas de sueldos y de las prestaciones 

monetarias de la Institución, de acuerdo a las leyes vigentes y procedimientos ya establecidos. 
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c. Organigrama estructural 

Fuente: Acuerdo Gubernativo No. 415-2003, Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Relaciones Exteriores 
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d. Organigrama de puestos 

 

Fuente: Analítico de puestos 
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VI. UNIDAD DE NÓMINAS 

La Unidad de Nóminas fue creada mediante del Acuerdo Ministerial Número 27 del 27 de enero de 

2010, como una dependencia de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Relaciones 

Exteriores. Es responsable de la administración de las nóminas de sueldos y de las prestaciones 

monetarias de la Institución, de acuerdo a las leyes vigentes y procedimientos ya establecidos. 

 

Descripción de puestos de la Unidad de Nóminas 

A continuación, se presentan los descriptores de puestos de la Unidad de Nóminas 

E= puesto existente 

 

 

 

 

 

UNIDAD DE NÓMINAS 

CÓDIGO 
PUESTO 

NOMINAL 
ESPECIALIDAD 

PUESTO 

FUNCIONAL 

RANGO 

DIPLOMÁTICO 
E 

1454156 

Asesor 

Profesional 

Especializado II 

(9820) 

Administración (007) 
Coordinador de 

Nóminas 

 

 

N/A 

 

1 

311203 
Profesional I 

(5010) 

Administración de 

Recursos Humanos 

(0015) 

Analista de 

Nóminas de 

Planta Central 

N/A 
 

1 

615898 
Profesional I 

(5010) 

Administración de 

Recursos Humanos 

(0015) 

Analista de 

Nóminas del 

Servicio Exterior 

N/A 
 

1 

615900 
Profesional I 

(5010) 
Administración (007) 

Analista de 

Nóminas 
N/A 1 

 

771195 

Asesor 

Profesional 

Especializado I 

(9810) 

Administración de 

Recursos Humanos 

(0015) 

 

Especialista de 

Nóminas 

N/A 
 

1 

No. de Puestos 5 



 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Dirección de Recursos Humanos 

Unidad de Nóminas 

 

MOF-DIREHU-UN 

TOMO V 

VERSIÓN 1-2023 

 

 23  

 

 

 Coordinador de Nóminas (1454156) 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

Título oficial del puesto: Asesor Profesional 

Especializado II 

Código:   1454156 

Código de la clase: 9820 

Especialidad:  Administración Código de especialidad: 007 

Título funcional:  Coordinador de Nóminas Número de puestos: 01 

Jefe inmediato:     Director y Subdirector de 

Recursos Humanos 

Subalternos: Analistas y Especialista de 

Nóminas 

2. NATURALEZA DEL PUESTO 

Trabajo que consiste en planificar, dirigir y coordinar las actividades relacionadas con la 

administración de las nóminas de sueldos y prestaciones monetarias del Ministerio de Relaciones 

Exteriores, de acuerdo a las leyes vigentes y procedimientos ya establecidos, para el eficiente 

desempeño de las funciones asignadas al área de trabajo y el logro de los objetivos institucionales. 

3. TAREAS PERMANENTES 

1. Planificar, organizar, dirigir. coordinar, controlar, supervisar y evaluar las actividades técnicas y 

administrativas que se realizan en la Unidad a su Cargo, para dar cumplimiento a los objetivos 

establecidos. 

2. Asesorar a la Subdirección, Dirección de Recursos Humanos, Dirección General de la Cancillería 

y otras dependencias de la institución en materia de administración de nóminas, sueldos y salarios 

del personal de Planta Central y Servicio Exterior. 

3. Coordinar y supervisar la elaboración de las nóminas de sueldos de los funcionarios y empleados 

de Planta Central y del Servicio Exterior y pago de honorarios, para que los mismos se realicen 

conforme lo planificado. 

4. Administrar el proceso para la elaboración de la nómina del personal por contrato 029, para los 

pagos respectivos. 

5. Asesorar a funcionarios de Planta Central y Servicio Exterior en materia de administración de 

sueldos y salarios del personal de Planta Central y Servicio Exterior. 

6. Revisar y avalar documentos que se generen en la Unidad de Nómina. 

7. Revisar y firmar constancias salariales de personal de Planta Central y Servicio Exterior, que sean 

8. solicitadas. 

9. Resolver asuntos técnicos y administrativos en materia de administración de nóminas de sueldos y 

salarios de Planta Central y Servicio Exterior. 

10. Velar porque las prestaciones laborales, póstumas, pago de sueldos, salarios, honorarios y 

bonificaciones sean otorgadas conforme las normas legales vigentes. 
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11. Velar porque el sistema de nóminas y registros de acciones de personal de Planta Central y 

Servicio Exterior, esté actualizado con el fin de proporcionar en forma inmediata y confiable la 

información que requieran los interesados. 

12. Realizar otras tareas relacionadas con el puesto de trabajo, que le sean asignadas por el jefe 

inmediato. 

4. TAREAS PERIÓDICAS 

1. Supervisar, aprobar y dar seguimiento para que se realice en el Sistema Guatenóminas la creación 

y supresión de puestos, traslados presupuestarios, reasignaciones, reclasificaciones y cambios de 

especialidad, solicitados por el Ministerio. 

2. Revisar y avalar la liquidación de nómina mensual, adicional y listado 029 de Planta Central, 

nómina mensual y adicional de Servicio Exterior y nómina de tiempo extraordinario de Planta 

Central. 

3. Supervisar cálculos de las liquidaciones para el pago de prestaciones laborales a ex servidores 

públicos de Planta Central y Servicio Exterior con relación a: Aguinaldo, Bono 14, Bono 

Vacacional, Prestaciones Póstumas, Gastos Funerarios, Vacaciones e indemnización. 

4. Revisar y avalar los cálculos correspondientes a descuentos del Impuesto sobre la Renta, del 

Personal de la Institución. 

5. Avalar certificaciones de tiempo de servicio en calidad de Declaración Jurada para el personal del 

Servicio Exterior. 

6. Revisar proyecciones salariales de los puestos del Servicio Exterior y Planta Central. 

7. Revisar y avalar resoluciones para pago de vacaciones e indemnización de ex servidores públicos 

del Servicio Exterior y Planta Central. 

8. Supervisar la ejecución y liquidación de las diferentes Nóminas del personal del Servicio Exterior 

y Planta Central. 

9. Coordinar con la Oficina Nacional de Servicio Civil -ONSEC-, la aprobación de los cuadros de 

movimiento de personal de Planta Central. 

10. Realizar las proyecciones diversas con relación a los renglones presupuestarios que integran las 

diferentes nóminas de sueldos del Servicio Exterior y Planta Central. 

11. Dar seguimiento a la ejecución y liquidación de nóminas del primero y segundo pago de 

aguinaldo del personal del Servicio Exterior y Planta Central, para que se realicen en los tiempos 

establecidos. 

12. Supervisar la aplicación de las retenciones del Impuesto sobre la Renta que correspondan a las 

diferentes nóminas de pago de sueldos. 

13. Revisar los cálculos para el pago de prestaciones laborales a ex servidores públicos del Servicio 

Exterior y Planta Central con relación a: Aguinaldo, Bono 14, Bono Vacacional, Vacaciones e 

indemnización y las Resoluciones respectivas, para que los mismos sean como corresponden. 

14. Elaborar la calendarización mensual de actividades de la Unidad de Nóminas, para llevar el 

control de las mismas. 



 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Dirección de Recursos Humanos 

Unidad de Nóminas 

 

MOF-DIREHU-UN 

TOMO V 

VERSIÓN 1-2023 

 

 25  

 

 

15. Participar en la elaboración y ejecución del Plan Operativo Anual, Anteproyecto de 

Presupuesto, Plan Anual de Compras y Memoria Anual de Labores de la Dirección de 

Recursos Humanos. 

5. TAREAS EVENTUALES 

1. Supervisar la elaboración del anteproyecto de nómina del Ministerio de Relaciones Exteriores 

para su presentación ante el Ministerio de Finanzas Públicas. 

2. Desempeñar comisiones de trabajo por nombramiento del Jefe inmediato o cuando sean 

requeridas por la Autoridad Superior. 

3. Asistir a reuniones con la Dirección de Contabilidad del Estado, del Ministerio de Finanzas 

Públicas, Oficina Nacional de Servicio Civil y la Superintendencia Administración Tributaria -

SAT-, entre otras. 

4. Proporcionar información requerida por las instituciones gubernamentales tales como: 

Contraloría General de Cuentas, Ministerio de Finanzas Públicas, Ministerio Público, 

Organismo Judicial, Oficina Nacional de Servicio Civil y otros. 

5. Supervisar la elaboración de las nóminas especiales y gestión del pago correspondiente de las 

mismas al personal del Ministerio. 

6. Supervisar el proceso de cierre y apertura de la nómina de sueldos y salarios del Ministerio. 

7. Participar en reuniones interinstitucionales por delegación de la Dirección de Recursos 

Humanos, Dirección General de la Cancillería o del Ministro de Relaciones Exteriores y 

Viceministros. 

8. Desempeñar otras funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato o la autoridad superior 

y que por su naturaleza sean de su competencia. 

6. UBICACIÓN DEL PUESTO 

El puesto de trabajo se ubica en la Subdirección de Recursos Humanos 

7. SUPERVISIÓN 

Ejerce supervisión en los puestos de Analistas y Especialista de Nóminas 

8. RESPONSABILIDAD 

▪ Es responsable del cumplimiento de las tareas asignadas al puesto; asimismo, de custodiar 

la documentación e información que tenga a su cargo, evitando su mal uso, sustracción o 

destrucción. 

▪ Por el uso y resguardo del mobiliario y equipo que tiene registrado en la tarjeta de 

responsabilidad del Ministerio. 

Pago de Fianza por dinero y documentos de valor que se manejarán en el desempeño de las tareas 

asignadas al puesto (fondo rotativo, caja chica, cheques, etc.)                

SI NO EVENTUALMENTE X 
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9. RELACIONES LABORALES 

INTERNAS 
Constantemente con Director, Subdirector, personal de la Dirección de Recursos 

Humanos y funcionarios y empleados de la Institución.  

EXTERNAS 
Con personal de otras instituciones públicas y privadas que se relacionen 

laboralmente con el qué hacer de la Unidad de Nóminas. 

10. LUGAR DE TRABAJO 

Unidad de Nóminas 

11. JORNADA DE TRABAJO 

La jornada de trabajo es Diurna, en horario de 9:00 a 17:30 horas, de lunes a viernes 

12. RIESGOS EN EL TRABAJO 

Riesgos Funcionales 
Riesgos asociados a 

la Ergonomía 

Riesgos asociados a 

la salud mental 

Riesgos asociados 

a la salud física 

Incumplimiento de: 

▪ Tareas del puesto. 

▪ Normas y 

procedimientos de 

trabajo.  

▪ Legislación aplicable al 

área de trabajo. 

▪ Toma de decisiones 

inadecuadas que 

afecten a la unidad 

administrativa. 

▪ Estatismo postural; 

▪ Uso de pantallas de 

visualización de 

datos;  

▪ Iluminación y 

ventilación 

inadecuada. 

 

▪ Carga laboral; 

▪ Impacto debilitante 

de la mala salud 

mental en el 

rendimiento y la 

productividad. 

 

▪ Sedentarismo; 

▪ Accidentes 

laborales de 

diversa índole; 

▪ Contagio de 

enfermedades 

comunes o por 

plagas (zancudos 

de dengue, entre 

otros). 
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13. CONSECUENCIAS DE LOS RIESGOS EN EL TRABAJO 

Riesgos Funcionales 
Riesgos asociados a 

la Ergonomía 

Riesgos asociados a 

la salud mental 

Riesgos asociados a la 

salud física 

Las consecuencias de 

los riesgos funcionales 

impactan en la 

consecución de los 

objetivos de la 

Unidad 

Administrativa.  

 

▪ Problemas 

musculoesquelético

s por mantener 

posturas incómodas 

(Síndrome del túnel 

Carpiano); 

▪ Fatiga visual; 

▪ Problemas visuales 

(reflejos o 

parpadeos 

molestos); y 

▪ Problemas 

respiratorios. 

▪ Estrés laboral; 

▪ Fatiga mental y 

▪ Agotamiento físico. 

 

 

 

▪ Heridas o lesiones 

leves. 

▪ Enfermedades comunes 

y transmitidas por 

plagas. 

 

14. ESFUERZO EN EL TRABAJO 

 

MENTAL  

De acuerdo con la naturaleza del puesto, se requiere un 95% de esfuerzo 

mental, ya que exige concentración constante y aplicación de 

conocimientos generales en la planificación, organización, dirección, 

ejecución y control de las actividades del área de trabajo, así como en la 

elaboración, revisión y aprobación de documentos que se emiten en la 

Unidad de Nóminas.  

FÍSICO  
El esfuerzo físico que requiere el puesto de trabajo es de un 5%, ya que la 

mayoría del tiempo, las tareas se realizan sentado. 

Perfil del puesto 

15. EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA 

 

OPCIÓN A 

Acreditar título universitario a nivel de licenciatura en una carrera afín al 

puesto. Seis meses de experiencia como Asesor Profesional Especializado I 

y ser colegiado activo. 

 

OPCIÓN B 

 

Acreditar título universitario a nivel de licenciatura en la carrera profesional 

que el puesto requiera. Cinco años de experiencia en labores afines al 

mismo y ser colegiado activo. 
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16. CARRERA AFÍN 

▪ Administración de Empresas 

▪ Administración de Recursos Humanos o  

▪ Contaduría Pública y Auditoría  

17. CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS 

Preferiblemente con conocimientos de: 

▪ Legislación aplicable al área de trabajo 

▪ Organización y funcionamiento del Sector Público 

▪ Gerencia Pública y Negociación 

▪ Administración de Personal 

▪ Manejo de paquete de Microsoft Office 

▪ Idioma inglés 

▪ Sistemas informáticos financieros y de nóminas del sector público 

18. HABILIDADES Y DESTREZAS 

▪ Planeación y Organización 

▪ Atención y concentración  

▪ Análisis y síntesis 

▪ Juicio 

▪ Abstracción 

▪ Resolución de problemas 

▪ Comunicación asertiva oral y escrita 

19. ACTITUDINALES 

▪ Responsabilidad 

▪ Sociabilidad 

▪ Estabilidad emocional 

▪ Seguridad en sí mismo 

▪ Trabajo en equipo 

20. OTROS REQUISITOS 

▪ Presentación personal acorde a las actividades de la Institución 

▪ Disponibilidad para trabajar en el exterior 
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Analista de Nóminas de Planta Central (311203) 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

Título oficial del puesto:  Profesional I 

Código: 311203 

Código de la clase: 5010 

Especialidad: Administración de Recursos 

Humanos 

Código de especialidad: 0015 

Título funcional: Analista de Nóminas de Planta 

Central 

Número de puestos: 01 

Jefe inmediato:   Coordinador de Nóminas Subalternos: N/A 

2. NATURALEZA DEL PUESTO 

Trabajo que consiste en analizar, elaborar y gestionar la nómina de pago de sueldos del personal de 

Planta Central del Ministerio de Relaciones Exteriores, así como el pago de las prestaciones laborales 

e indemnizaciones, para el eficiente desempeño de las funciones asignadas al área de trabajo y el 

logro de los objetivos institucionales. 

3. TAREAS PERMANENTES 

1. Operar los Formularios Electrónicos de Movimiento de Personal -FEMP- de Planta Central en el 

Sistema de Nómina y Registro de Personal -GUATENOMINAS- con relación a: primeros 

ingresos, reingresos, traslados, remociones, ascensos, renuncias, entre otros y enviar en el Sistema 

de Administración de Recursos Humanos -SIARH- dichos -FEMP-. 

2. Redactar y enviar correspondencia relacionada a la gestión de la nómina de pago de sueldos: 

oficios diversos relacionados con descuentos judiciales, movimientos mensuales, traslado de 

nóminas, solicitud de documentación al archivo, dictámenes, entre otros. 

3. Centralizar, ordenar y analizar la información de datos y reportes que afectan las nóminas de 

pago: altas, bajas, órdenes judiciales, entre otros. 

4. Atender consultas de forma personal, telefónica y por correo electrónico de empleados y 

funcionarios de Planta Central. 

5. Realizar consultas de casos especiales a la Dirección de Contabilidad del Estado, Tesorería 

Nacional, entre otras, de forma personal, vía telefónica y correo electrónico. 

6. Realizar otras tareas relacionadas con el puesto de trabajo, que le sean asignadas por el jefe 

inmediato. 

4. TAREAS PERIÓDICAS 

1. Elaborar, ejecutar y liquidar la nómina mensual y adicional de pago de sueldos del personal de 

Planta Central. 

2. Ingresar la información del personal de nuevo ingreso y/o la actualización del personal de 

reingreso a la institución en el Sistema de Nómina y Registro de Personal -GUATENOMINAS-. 
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3. Realizar los cálculos proporcionales de las acciones de personal en nómina mensual y adicional 

de Planta Central. 

4. Elaborar y escanear constancias salariales y realizar la entrega de las mismas. 

5. Ingresar los descuentos y bonificaciones al Sistema de Nómina y Registro de Personal 

-GUATENOMINAS- del personal de la institución bajo el renglón 011. 

6. Brindar respuesta a diversos requerimientos solicitados por el Jefe Inmediato. 

7. Gestionar el CUR de pago de descuentos judiciales ante la Dirección de Contabilidad del Estado 

del MINFIN. 

8. Elaborar la liquidación y los cálculos para el pago de prestaciones laborales a ex servidores 

públicos de la Planta Central con relación a: Aguinaldo, Bono 14, Bono Vacacional, Vacaciones e 

Indemnización, Prestaciones Post mortem y Gastos Funerarios. 

9. Elaborar resoluciones para pago de vacaciones, indemnización y prestaciones post mortem, al 

personal retirado de Planta Central, y realizar las gestiones correspondientes para el 

acreditamiento. 

10. Elaborar, calcular, imprimir y gestionar la aprobación de boletas para reintegros. 

11. Mantener actualizado el archivo físico y digital del área de su competencia. 

12. Archivar y resguardar las nóminas mensuales, adicionales y los expedientes relativos a pago de 

prestaciones laborales. 

13. Realizar proyecciones financieras sobre sueldos y pago de prestaciones laborales, 

indemnizaciones, entre otras. 

14. Elaborar, ejecutar y liquidar la Nómina de Bono 14 del personal de Planta Central. 

15. Elaborar, ejecutar y liquidar las nóminas del primero y segundo pago de aguinaldo del personal 

de Planta Central. 

16. Elaborar las proyecciones del Impuesto sobre la Renta del personal de Planta Central afecto. 

17. Aplicar las retenciones del Impuesto sobre la Renta que correspondan a las diferentes nóminas 

de pago de sueldos. 

18. Aplicar los descuentos de fianzas de fidelidad al personal de Planta Central que corresponda. 

19. Elaborar certificación de solvencia al exservidor público, que no tiene ningún reintegro, salario o 

registro de movimiento de personal pendiente de registrar en el Sistema de Nómina y Registro de 

Personal -GUATENOMINAS-. 

20. Enviar por correo las boletas mensuales de pago a los empleados de Planta Central de forma 

electrónica. 

5. TAREAS EVENTUALES 

1. Asistir a reuniones de trabajo con la Dirección de Contabilidad del Estado, Ministerio de 

Finanzas Públicas y la Oficina Nacional de Servicio Civil, entre otros. 

2. Elaborar informes y proyecciones especiales a requerimiento de las autoridades superiores con 

relación a sueldos de funcionarios de Planta Central. 

3. Elaborar las declaraciones definitivas del Impuesto sobre la Renta del personal de Planta Central. 
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4. Conformar los expedientes del personal de Planta Central para la devolución del Impuesto 

sobre la Renta cuando aplica, lo cual conlleva la elaboración de la liquidación, resolución y 

gestión de pago posterior. 

5. Solicitar al personal de Planta Central el Boleto de Ornato correspondiente y realizar el 

descuento del mismo en la nómina de pago del personal que no lo presente. 

6. Elaborar las proyecciones para el anteproyecto de nómina del renglón 011 de Planta Central, 

para su posterior carga en el sistema correspondiente. 

7. Realizar el proceso de cierre y apertura de la nómina de sueldos y salarios de Planta Central del 

Ministerio. 

8. Elaborar las nóminas especiales y gestionar el pago correspondiente de las mismas al personal 

del Ministerio. 

6. UBICACIÓN DEL PUESTO 

El puesto de trabajo se ubica en la Subdirección de Recursos Humanos 

7. SUPERVISIÓN 

N/A 

8. RESPONSABILIDAD 

▪ Es responsable del cumplimiento de las tareas asignadas al puesto; asimismo, de custodiar 

la documentación e información que tenga a su cargo, evitando su mal uso, sustracción o 

destrucción. 

▪ Por el uso y resguardo del mobiliario y equipo que tiene registrado en la tarjeta de 

responsabilidad del Ministerio. 

Pago de Fianza por dinero y documentos de valor que se manejarán en el desempeño de las tareas 

asignadas al puesto (fondo rotativo, caja chica, cheques, etc.)                

   SI     NO EVENTUALMENTE 

9. RELACIONES LABORALES 

INTERNAS 

Constantemente con Coordinador de Nóminas, personal de la Dirección 

de Recursos Humanos y periódicamente con funcionarios y empleados de 

la Institución.  

EXTERNAS 
Con personal de otras instituciones públicas y privadas que se relacionen 

laboralmente con el qué hacer de la Unidad de Nóminas. 

10. LUGAR DE TRABAJO 

Unidad de Nóminas 

11. JORNADA DE TRABAJO 

La jornada de trabajo es Diurna, en horario de 9:00 a 17:30 horas, de lunes a viernes 

X 
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12. RIESGOS EN EL TRABAJO 

Riesgos Funcionales 
Riesgos asociados a 

la Ergonomía 

Riesgos asociados 

a la salud mental 

Riesgos asociados a la 

salud física 

Incumplimiento de: 

▪ Tareas del puesto 

de trabajo. 

▪ Normas y 

procedimientos de 

trabajo. 

▪ Lineamientos 

generales de 

trabajo. 

▪ Instrucciones de 

trabajo (verbal o 

escritas). 

▪ Legislación 

aplicable al área de 

trabajo. 

▪ Estatismo postural; 

▪ Uso de pantallas de 

visualización de 

datos;  

▪ Iluminación y 

ventilación 

inadecuada. 

▪ Carga laboral; 

▪ Impacto 

debilitante de la 

mala salud mental 

en el rendimiento 

y la 

productividad. 

 

▪ Sedentarismo; 

▪ Accidentes laborales de 

diversa índole; 

▪ Contagio de 

enfermedades comunes o 

por plagas (zancudos de 

dengue, entre otros). 

13. CONSECUENCIAS DE LOS RIESGOS EN EL TRABAJO 

Riesgos Funcionales 
Riesgos asociados a 

la Ergonomía 

Riesgos asociados 

a la salud mental 

Riesgos asociados a la 

salud física 

Las consecuencias de 

los riesgos 

funcionales impactan 

en la consecución de 

los objetivos del 

puesto de trabajo. 

 

▪ Problemas 

musculoesqueléticos 

por mantener 

posturas incómodas 

(Síndrome del túnel 

Carpiano); 

▪ Fatiga visual; 

▪ Problemas visuales 

(reflejos o parpadeos 

molestos); y 

▪ Problemas 

respiratorios. 

▪ Estrés laboral; 

▪ Fatiga mental y 

▪ Agotamiento 

físico. 

 

 

 

▪ Heridas o lesiones leves. 

▪ Enfermedades comunes y 

transmitidas por plagas. 
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14. ESFUERZO EN EL TRABAJO 

 

MENTAL 

De acuerdo con la naturaleza del puesto, se requiere un 95% de esfuerzo 

mental, exige concentración, análisis y síntesis en la aplicación de 

conocimientos generales del área de trabajo, así como para la elaboración y 

revisión de documentos que correspondan.  

FÍSICO 
El esfuerzo físico que requiere el puesto de trabajo es de un 5%, ya que la 

mayoría del tiempo, las tareas se realizan sentado. 

Perfil del puesto 

15. EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA 

 

ÚNICA OPCIÓN 

Acreditar título universitario a nivel de licenciatura en la carrera profesional 

que el puesto requiera y ser colegiado activo. 

16. CARRERA AFÍN 

▪ Administración de Empresas 

▪ Administración de Recursos Humanos o  

▪ Contaduría Pública y Auditoría   

17. CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS 

Preferiblemente con conocimientos de: 

▪ Legislación aplicable al área de trabajo 

▪ Organización y funcionamiento del Sector Público 

▪ Manejo de paquete de Microsoft Office 

▪ Idioma inglés 

▪ Sistemas informáticos financieros y de nóminas del sector público 

18. HABILIDADES Y DESTREZAS 

▪ Atención y concentración  

▪ Análisis y síntesis 

▪ Abstracción 

▪ Comunicación asertiva oral y escrita 

19. ACTITUDINALES 

▪ Responsabilidad 

▪ Sociabilidad 

▪ Estabilidad emocional 

▪ Seguridad en sí mismo 

▪ Trabajo en equipo 

20. OTROS REQUISITOS 

▪ Presentación personal acorde a las actividades de la Institución 

▪ Disponibilidad para trabajar en el exterior 
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Analista de Nóminas del Servicio Exterior (615898) 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

Título oficial del puesto:  Profesional I 

Código: 615898 

Código de la clase: 5010 

Especialidad: Administración de Recursos 

Humanos 

Código de especialidad: 0015 

Título funcional: Analista de Nóminas del Servicio 

Exterior 

Número de puestos: 01 

Jefe inmediato: Coordinador de Nóminas Subalternos: N/A 

2. NATURALEZA DEL PUESTO 

Trabajo que consiste en analizar, elaborar y gestionar la nómina de pago de sueldos del personal del 

Servicio Exterior del Ministerio de Relaciones Exteriores, así como el pago de las prestaciones 

laborales e indemnizaciones, para el eficiente desempeño de las funciones asignadas al área de 

trabajo y el logro de los objetivos institucionales. 

3. TAREAS PERMANENTES 

1. Operar movimiento de personal administrativo en el Sistema de Nómina y Registro de Personal -

GUATENOMINAS- como registro de los traslados de puesto del Servicio Exterior a Planta 

Central. 

2. Redactar y enviar correspondencia relacionada a la gestión de la nómina de pago de sueldos: 

oficios diversos relacionados con descuentos judiciales, movimientos mensuales, traslado de 

nóminas, solicitud de documentación al archivo, dictámenes, entre otros. 

3. Centralizar, ordenar y analizar la información de datos y reportes que afectan las nóminas de 

pago: altas, bajas, órdenes judiciales, entre otros. 

4. Atender consultas de forma personal, telefónica y por correo electrónico de empleados y 

funcionarios del Servicio Exterior. 

5. Realizar consultas de casos especiales a la Dirección de Contabilidad del Estado, Tesorería 

Nacional, entre otras, de forma personal, vía telefónica y correo electrónico. 

6. Realizar otras tareas relacionadas con el puesto de trabajo, que le sean asignadas por el jefe 

inmediato. 

4. TAREAS PERIÓDICAS 

1. Elaborar, ejecutar y liquidar la nómina mensual y adicional de pago de sueldos del personal del 

Servicio Exterior. 

2. Ingresar la información del personal de nuevo ingreso y/o la actualización del personal de 

reingreso a la institución en el Sistema de Nómina y Registro de Personal -GUATENOMINAS-. 

3. Realizar los cálculos proporcionales de los movimientos en nómina mensual y adicional del 

Servicio Exterior. 
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4. Elaborar y escanear constancias salariales y realizar la entrega de las mismas. 

5. Registrar los descuentos y bonificaciones en la nómina del personal de la institución bajo el renglón 

011. 

6. Brindar respuesta a diversos requerimientos solicitados por el Jefe Inmediato. 

7. Gestionar el CUR de pago de descuentos judiciales ante la Dirección de Contabilidad del Estado 

del MINFIN. 

8. Elaborar la liquidación y los cálculos para el pago de prestaciones laborales a ex servidores públicos 

del Servicio Exterior con relación a: Aguinaldo, Bono 14, Bono Vacacional, Vacaciones e 

Indemnización, Prestaciones Post mortem y Gastos Funerarios. 

9. Elaborar resoluciones para pago de vacaciones, indemnización y prestaciones post mortem, al 

personal retirado del Servicio Exterior y realizar las gestiones correspondientes para el 

acreditamiento. 

10. Elaborar, calcular, imprimir y gestionar la aprobación de boletas para reintegros. 

11. Mantener actualizado el archivo físico y digital del área de su competencia. 

12. Archivar y resguardar las nóminas mensuales, adicionales y los expedientes relativos a pago de 

prestaciones laborales. 

13. Realizar proyecciones financieras sobre sueldos y pago de prestaciones laborales, indemnizaciones, 

entre otras. 

14. Elaborar, ejecutar y liquidar la Nómina de Bono 14 del personal del Servicio Exterior. 

15. Elaborar, Ejecutar y liquidar las nóminas del primero y segundo pago de aguinaldo del personal del 

Servicio Exterior. 

16. Elaborar las proyecciones del Impuesto sobre la Renta del personal del Servicio Exterior afecto. 

17. Aplicar las retenciones del Impuesto sobre la Renta que correspondan a las diferentes nóminas de 

pago de sueldos. 

18. Elaborar la certificación de solvencia al exservidor público, que no tiene ningún reintegro, salario o 

registro de movimiento de personal pendiente de registrar en el Sistema de Nómina y Registro de 

Personal -GUATENOMINAS-. 

19. Elaborar certificaciones de tiempo de servicio en calidad de Declaración Jurada. 

20. Elaborar el consolidado de los salarios de la nómina mensual y adicional, para la Dirección 

Financiera. 

21.  Enviar las nóminas de pago de forma electrónica a las diferentes misiones del Servicio Exterior 

para su acreditamiento. 

5. TAREAS EVENTUALES 

1. Asistir a reuniones de trabajo con la Dirección de Contabilidad del Estado, Ministerio de Finanzas 

Públicas y la Oficina Nacional de Servicio Civil, entre otros. 

2. Elaborar informes y proyecciones especiales a requerimiento de las autoridades superiores con 

relación a sueldos de funcionarios del Servicio Exterior. 

3. Elaborar las declaraciones definitivas del Impuesto sobre la Renta del personal del Servicio 

Exterior. 
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4. Conformar los expedientes del personal del Servicio Exterior para la devolución del Impuesto 

sobre la Renta cuando aplica, lo cual conlleva la elaboración de la liquidación, resolución y 

gestión de pago posterior. 

5. Elaborar las proyecciones para el anteproyecto de nómina del renglón 011 del Servicio Exterior, 

para su posterior carga en el sistema correspondiente. 

6. Realizar el proceso de cierre y apertura de la nómina de sueldos y salarios del Servicio Exterior 

del Ministerio. 

7. Elaborar las nóminas especiales y gestionar el pago correspondiente de las mismas al personal 

del Ministerio. 

6. UBICACIÓN DEL PUESTO 

El puesto de trabajo se ubica en la Subdirección de Recursos Humanos 

7. SUPERVISIÓN 

N/A 

8. RESPONSABILIDAD 

▪ Es responsable del cumplimiento de las tareas asignadas al puesto; asimismo, de custodiar 

la documentación e información que tenga a su cargo, evitando su mal uso, sustracción o 

destrucción. 

▪ Por el uso y resguardo del mobiliario y equipo que tiene registrado en la tarjeta de 

responsabilidad del Ministerio. 

Pago de Fianza por dinero y documentos de valor que se manejarán en el desempeño de las tareas 

asignadas al puesto (fondo rotativo, caja chica, cheques, etc.)                

    SI          NO EVENTUALMENTE 

9. RELACIONES LABORALES 

INTERNAS 

 Constantemente con Coordinador de Nóminas, personal de la Dirección de 

Recursos Humanos y periódicamente con funcionarios y empleados de la 

Institución.   

EXTERNAS 
Con personal de otras instituciones públicas y privadas que se relacionen 

laboralmente con el qué hacer de la Unidad de Nóminas. 

10. LUGAR DE TRABAJO 

Unidad de Nóminas 

11. JORNADA DE TRABAJO 

La jornada de trabajo es Diurna, en horario de 9:00 a 17:30 horas, de lunes a viernes 

X 
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12. RIESGOS EN EL TRABAJO 

Riesgos Funcionales 
Riesgos asociados a 

la Ergonomía 

Riesgos asociados a 

la salud mental 

Riesgos asociados a la 

salud física 

Incumplimiento de: 

▪ Tareas del puesto 

de trabajo. 

▪ Normas y 

procedimientos de 

trabajo. 

▪ Lineamientos 

generales de 

trabajo. 

▪ Instrucciones de 

trabajo (verbal o 

escritas). 

▪ Legislación 

aplicable al área de 

trabajo. 

▪ Estatismo postural; 

▪ Uso de pantallas de 

visualización de 

datos;  

▪ Iluminación y 

ventilación 

inadecuada. 

▪ Carga laboral; 

▪ Impacto debilitante 

de la mala salud 

mental en el 

rendimiento y la 

productividad. 

 

▪ Sedentarismo; 

▪ Accidentes laborales de 

diversa índole; 

▪ Contagio de 

enfermedades comunes o 

por plagas (zancudos de 

dengue, entre otros). 

13. CONSECUENCIAS DE LOS RIESGOS EN EL TRABAJO 

Riesgos Funcionales 
Riesgos asociados a 

la Ergonomía 

Riesgos asociados a 

la salud mental 

Riesgos asociados a la 

salud física 

Las consecuencias de 

los riesgos 

funcionales impactan 

en la consecución de 

los objetivos del 

puesto de trabajo. 

 

▪ Problemas 

musculoesquelético

s por mantener 

posturas 

incómodas 

(Síndrome del 

túnel Carpiano); 

▪ Fatiga visual; 

▪ Problemas visuales 

(reflejos o 

parpadeos 

molestos); y 

▪ Problemas 

respiratorios. 

▪ Estrés laboral; 

▪ Fatiga mental y 

▪ Agotamiento físico. 

 

 

 

▪ Heridas o lesiones leves. 

▪ Enfermedades comunes y 

transmitidas por plagas. 
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14. ESFUERZO EN EL TRABAJO 

 

MENTAL 

De acuerdo con la naturaleza del puesto, se requiere un 95% de esfuerzo 

mental, exige concentración, análisis y síntesis en la aplicación de 

conocimientos generales del área de trabajo, así como para la elaboración y 

revisión de documentos que correspondan.  

FÍSICO  
El esfuerzo físico que requiere el puesto de trabajo es de un 5%, ya que la 

mayoría del tiempo, las tareas se realizan sentado. 

Perfil del puesto 

15. EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA 

 

ÚNICA OPCIÓN 

Acreditar título universitario a nivel de licenciatura en la carrera profesional 

que el puesto requiera y ser colegiado activo. 

16. CARRERA AFÍN 

▪ Administración de Empresas 

▪ Administración de Recursos Humanos o  

▪ Contaduría Pública y Auditoría 

17. CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS 

Preferiblemente con conocimientos de: 

▪ Legislación aplicable al área de trabajo 

▪ Organización y funcionamiento del Sector Público 

▪ Manejo de paquete de Microsoft Office 

▪ Idioma inglés 

▪ Sistemas informáticos financieros y de nóminas del sector público 

18. HABILIDADES Y DESTREZAS 

▪ Atención y concentración  

▪ Análisis y síntesis 

▪ Abstracción 

▪ Comunicación asertiva oral y escrita 

19. ACTITUDINALES 

▪ Responsabilidad 

▪ Sociabilidad 

▪ Estabilidad emocional 

▪ Seguridad en sí mismo 

▪ Trabajo en equipo 

20. OTROS REQUISITOS 

▪ Presentación personal acorde a las actividades de la Institución 

▪ Disponibilidad para trabajar en el exterior 
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Analista de Nóminas (615900) 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

Título oficial del puesto:  Profesional I 

Código: 615900 

Código de la clase: 5010 

Especialidad: Administración Código de especialidad: 007 

Título funcional: Analista de Nóminas  Número de puestos: 01 

Jefe inmediato:   Coordinador de Nóminas Subalternos: N/A 

2. NATURALEZA DEL PUESTO 

Trabajo que consiste en analizar, elaborar y gestionar el listado de pago de honorarios y nómina de 

tiempo extraordinario del Ministerio de Relaciones Exteriores, para el eficiente desempeño de las 

funciones asignadas al área de trabajo y el logro de los objetivos institucionales. 

3. TAREAS PERMANENTES 

1. Recepcionar y revisar los formularios de horas extras del personal de la Planta Central. 

2. Operar los registros de los formularios de tiempo extraordinario en el Sistema de Nómina y 

Registro de Personal -GUATENOMINAS-. 

3. Realizar el análisis y cálculos correspondientes de las facturas del pago de honorarios renglón 029  

4. Brindar respuesta a diversos requerimientos solicitados por el Jefe Inmediato o por la Dirección. 

5. Realizar otras tareas relacionadas con el puesto de trabajo, que le sean asignadas por el jefe 

inmediato. 

4. TAREAS PERIÓDICAS 

1. Elaborar la nómina de horas extraordinarias del personal, así como la gestión y liquidación de la 

misma para el pago correspondiente. 

2. Elaborar el Compromiso Presupuestario para el pago de honorarios del renglón 029. 

3. Elaborar y tramitar el listado de pago de los contratistas bajo el renglón 029 ante las dependencias 

      involucradas de la Institución. 

4. Elaborar la regularización presupuestaria por recisiones de contratistas del renglón 029. 

5. Elaborar, entregar y archivar las retenciones de impuestos de los contratistas bajo el renglón 029. 

6. Elaborar la Proyección de Sueldos Extraordinarios y pago de Honorarios 029. 

7. Revisar los informes finales y finiquitos de presentados por los contratistas bajo el renglón 029. 

8. Elaborar el consolidado de pago de horas extras del personal del Ministerio. 

9. Publicar los informes y facturas del pago de contratistas bajo el renglón 029 en el Portal Web 

correspondiente. 

10. Mantener actualizado el archivo físico y digital del área de su competencia.  
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5. TAREAS EVENTUALES 

1. Asistir a reuniones de trabajo con la Dirección de Contabilidad del Estado, Ministerio de 

Finanzas Públicas y la Oficina Nacional de Servicio Civil, cuando se le asigne.  

2. Elaborar informes y proyecciones especiales a requerimiento de las autoridades superiores con 

relación a horas extras y pago de honorarios 029.  

3. Elaborar las proyecciones para el anteproyecto de nómina del renglón 029 y 041, para su 

posterior carga en el sistema correspondiente.  

4. Preparar la información sobre los temas de su competencia solicitada a través de la Unidad de 

Información Pública. 

5. Registrar programación y reprogramación del renglón del gasto 029. en el Sistema de Nómina y 

Registro de Personal -GUATENOMINAS- cuando corresponda. 

6. Atender consultas de forma personal, telefónica o por correo electrónico de funcionarios de 

Planta Central, en relación al reporte de tiempo extraordinario. 

6. UBICACIÓN DEL PUESTO 

El puesto de trabajo se ubica en la Subdirección de Recursos Humanos 

7. SUPERVISIÓN 

N/A 

8. RESPONSABILIDAD 

▪ Es responsable del cumplimiento de las tareas asignadas al puesto; asimismo, de custodiar la 

documentación e información que tenga a su cargo, evitando su mal uso, sustracción o 

destrucción. 

▪ Por el uso y resguardo del mobiliario y equipo que tiene registrado en la tarjeta de 

responsabilidad del Ministerio. 

Pago de Fianza por dinero y documentos de valor que se manejarán en el desempeño de las tareas 

asignadas al puesto (fondo rotativo, caja chica, cheques, etc.)                

     SI          NO EVENTUALMENTE 

9. RELACIONES LABORALES 

INTERNAS 

Constantemente con Coordinador de Nóminas, personal de la Dirección de 

Recursos Humanos y periódicamente con funcionarios y empleados de la 

Institución. 

EXTERNAS 
Con personal de otras instituciones públicas y privadas que se relacionen 

laboralmente con el qué hacer de la Unidad de Nóminas. 

10. LUGAR DE TRABAJO 

Unidad de Nóminas 

X 
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11. JORNADA DE TRABAJO 

La jornada de trabajo es Diurna, en horario de 9:00 a 17:30 horas, de lunes a viernes 

12. RIESGOS EN EL TRABAJO 

Riesgos Funcionales 
Riesgos asociados a 

la Ergonomía 

Riesgos asociados a 

la salud mental 

Riesgos asociados a la 

salud física 

Incumplimiento de: 

▪ Tareas del puesto de 

trabajo. 

▪ Normas y 

procedimientos de 

trabajo. 

▪ Lineamientos 

generales de trabajo. 

▪ Instrucciones de 

trabajo (verbal o 

escritas). 

▪ Legislación aplicable 

al área de trabajo. 

▪ Estatismo postural; 

▪ Uso de pantallas de 

visualización de 

datos;  

▪ Iluminación y 

ventilación 

inadecuada. 

▪ Carga laboral; 

▪ Impacto debilitante 

de la mala salud 

mental en el 

rendimiento y la 

productividad. 

 

▪ Sedentarismo; 

▪ Accidentes laborales 

de diversa índole; 

▪ Contagio de 

enfermedades 

comunes o por plagas 

(zancudos de dengue, 

entre otros). 

13. CONSECUENCIAS DE LOS RIESGOS EN EL TRABAJO 

Riesgos Funcionales 
Riesgos asociados a 

la Ergonomía 

Riesgos asociados a 

la salud mental 

Riesgos asociados a la 

salud física 

Las consecuencias de 

los riesgos funcionales 

impactan en la 

consecución de los 

objetivos del puesto de 

trabajo. 

 

▪ Problemas 

musculoesquelético

s por mantener 

posturas incómodas 

(Síndrome del túnel 

Carpiano); 

▪ Fatiga visual; 

▪ Problemas visuales 

(reflejos o 

parpadeos 

molestos); y 

▪ Problemas 

respiratorios. 

▪ Estrés laboral; 

▪ Fatiga mental y 

▪ Agotamiento físico. 

 

 

 

▪ Heridas o lesiones 

leves. 

▪ Enfermedades 

comunes y 

transmitidas por 

plagas. 
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14. ESFUERZO EN EL TRABAJO 

 

MENTAL  

De acuerdo con la naturaleza del puesto, se requiere un 95% de esfuerzo 

mental, exige concentración, análisis y síntesis en la aplicación de 

conocimientos generales del área de trabajo, así como para la elaboración y 

revisión de documentos que correspondan.  

FÍSICO  
El esfuerzo físico que requiere el puesto de trabajo es de un 5%, ya que la 

mayoría del tiempo, las tareas se realizan sentado. 

Perfil del puesto 

15. EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA 

 

ÚNICA OPCIÓN 

Acreditar título universitario a nivel de licenciatura en la carrera profesional 

que el puesto requiera y ser colegiado activo. 

16. CARRERA AFÍN 

▪ Administración de Empresas 

▪ Administración de Recursos Humanos o 

▪ Contaduría Pública y Auditoría  

17. CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS 

Preferiblemente con conocimientos de: 

▪ Legislación aplicable al área de trabajo 

▪ Organización y funcionamiento del Sector Público 

▪ Manejo de paquete de Microsoft Office 

▪ Idioma inglés 

▪ Sistemas informáticos financieros y de nóminas del sector público 

18. HABILIDADES Y DESTREZAS 

▪ Atención y concentración  

▪ Análisis y síntesis 

▪ Abstracción 

▪ Comunicación asertiva oral y escrita 

19. ACTITUDINALES 

▪ Responsabilidad 

▪ Sociabilidad 

▪ Estabilidad emocional 

▪ Seguridad en sí mismo 

▪ Trabajo en equipo 

20. OTROS REQUISITOS 

▪ Presentación personal acorde a las actividades de la Institución 

▪ Disponibilidad para trabajar en el exterior 
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 Especialista de Nóminas (771195) 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

Título oficial del puesto: Asesor Profesional 

Especializado I 

Código: 771195 

Código de la clase: 9810 

Especialidad: Administración de Recursos Humanos Código de especialidad: 0015 

Título funcional:  Especialista de Nóminas Número de puestos: 01 

Jefe inmediato: Coordinador de Nóminas Subalternos: N/A 

2. NATURALEZA DEL PUESTO 

Trabajo que consiste en apoyar al Coordinador de Nóminas en planificar, dirigir y coordinar las 

actividades relacionadas con la administración de las nóminas de sueldos y de las prestaciones 

monetarias del Ministerio de Relaciones Exteriores, de acuerdo a las leyes vigentes y procedimientos 

ya establecidos, para el eficiente desempeño de las funciones asignadas al área de trabajo y el logro de 

los objetivos institucionales. 

3. TAREAS PERMANENTES 

1. Proporcionar apoyo en planificar, organizar, dirigir, coordinar, controlar, supervisar y evaluar las 

actividades técnicas y administrativas que se realizan en la Unidad de Nóminas. 

2. Asesorar a la Dirección de Recursos Humanos en materia de administración de nóminas de 

sueldos y salarios del personal, en ausencia del Coordinador de Nóminas o cuando se le requiera. 

3. Atender requerimientos y consultas de funcionarios de Planta Central y Servicio Exterior en 

materia de administración de sueldos y salarios. 

4. Apoyar en la revisión de documentos que se generen en el área de trabajo como: oficios diversos 

relacionados con pensión alimenticia, descuentos judiciales, movimientos mensuales, traslado de 

5. nóminas, solicitud de documentación al archivo, dictámenes, cortes de salario, consultas a 

Contraloría General de Cuentas, Tesorería Nacional, Oficina Nacional de Servicio Civil, 

Contabilidad del Estado, entre otros. 

6. Apoyar en la Revisión de constancias salariales de personal de Planta Central y del Servicio 

Exterior. 

7. Apoyar al Coordinador de Nóminas, en resolver asuntos técnicos y administrativos en materia de 

administración de nóminas de sueldos y salarios. 

8. Velar porque las prestaciones laborales, póstumas, pago de sueldos, salarios, honorarios y 

bonificaciones sean otorgadas conforme las normas legales vigentes. 

9. Velar porque el sistema de nóminas y registros de acciones de personal, esté actualizado con el fin 

de proporcionar en forma inmediata y confiable la información que requieran los interesados. 

10. Apoyar en la administración del proceso para la elaboración de la nómina del personal por 

contrato 029. 

11. Realizar las demás funciones asignadas por el jefe inmediato, que sean de la competencia y 

naturaleza del cargo. 
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4. TAREAS PERIÓDICAS 

1. Proporcionar información requerida por las instituciones gubernamentales tales como: 

Contraloría General de Cuentas, Ministerio de Finanzas Públicas y ONSEC, entre otros. 

2. Apoyar en avalar certificaciones de tiempo de servicio en calidad de Declaración Jurada para el 

personal del Servicio Exterior. 

3. Apoyar en revisar proyecciones salariales de los puestos del Servicio Exterior y Planta Central. 

4. Apoyar en supervisar cálculos de las liquidaciones para el pago de prestaciones laborales a ex 

servidores públicos del Servicio Exterior y Planta Central con relación a: Aguinaldo, Bono 14, 

Bono Vacacional, Prestaciones Póstumas, Gastos Funerarios, Vacaciones e indemnización. 

5. Apoyar en revisar y avalar resoluciones para pago de vacaciones e indemnización de ex servidores 

públicos del Servicio Exterior y Planta Central. 

6. Apoyar en realizar proyecciones diversas con relación a los renglones presupuestarios que 

integran las diferentes nóminas. 

7. Apoyar en revisar y avalar los cálculos correspondientes a descuentos del Impuesto sobre la 

Renta. 

8. Apoyar en revisar y avalar la liquidación de nómina mensual, adicional y listado 029 de Planta 

Central, nómina mensual y adicional de Servicio Exterior y nómina de tiempo extraordinario de 

Planta Central. 

9. Coordinar con la Oficina Nacional de Servicio Civil -ONSEC-, la aprobación de los cuadros de 

movimiento de personal de Planta Central. 

10. Apoyar en operar en el Sistema Guatenóminas la creación y supresión de puestos, traslados 

presupuestarios, reasignaciones, reclasificaciones y cambios de especialidad.  

11. Apoyar en revisar las proyecciones del Impuesto sobre la Renta del personal afecto. 

12. Apoyar en la elaboración de la calendarización mensual de actividades de la Unidad de Nóminas 

13. Asumir la Coordinación en caso de ausencia del Coordinador de Nóminas. 

5. TAREAS EVENTUALES 

1. Supervisar la elaboración del anteproyecto de nómina del Ministerio de Relaciones Exteriores 

para su presentación ante el Ministerio de Finanzas Públicas. 

2. Desempeñar comisiones de trabajo por nombramiento de la Dirección o cuando sean requeridas 

por la Autoridad Superior. 

3. Asistir a reuniones al Ministerio de Finanzas Públicas con la Dirección de Contabilidad del 

Estado, Ministerio de Finanzas Públicas, Oficina Nacional de Servicio Civil y la Superintendencia 

Administración Tributaria – SAT-, entre otras. 

4. Apoyar en la emisión de opiniones con relación a casos específicos requeridos por la Autoridad 

Superior del Ministerio. 

5. Participar en la elaboración y ejecución del Plan Operativo Anual, Anteproyecto de Presupuesto, 

Plan Anual de Compras y Memoria Anual de Labores de la Dirección de Recursos Humanos. 
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6. Apoyar en el proceso de cierre y apertura de la nómina de sueldos y salarios del Ministerio. 

7. Apoyar en la revisión de la aplicación del descuento de Boleto de Ornato del personal de Planta 

Central en la nómina de pago correspondiente. 

8. Apoyar la elaboración de las nóminas especiales y gestión del pago correspondiente de las 

mismas al personal del Ministerio. 

9. Apoyar la conformación de los expedientes del personal para la devolución del Impuesto sobre 

la Renta, cuando aplica, lo cual conlleva la elaboración de la liquidación, resolución y gestión de 

pago posterior. 

6. UBICACIÓN DEL PUESTO 

El puesto de trabajo se ubica en la Subdirección de Recursos Humanos 

7. SUPERVISIÓN 

N/A 

8. RESPONSABILIDAD 

▪ Es responsable del cumplimiento de las tareas asignadas al puesto; asimismo, de custodiar 

la documentación e información que tenga a su cargo, evitando su mal uso, sustracción o 

destrucción. 

▪ Por el uso y resguardo del mobiliario y equipo que tiene registrado en la tarjeta de 

responsabilidad del Ministerio. 

Pago de Fianza por dinero y documentos de valor que se manejarán en el desempeño de las tareas 

asignadas al puesto (fondo rotativo, caja chica, cheques, etc.)                

SI     NO  EVENTUALMENTE 

9. RELACIONES LABORALES 

INTERNAS 

Constantemente con Coordinador de Nóminas, personal de la Dirección 

de Recursos Humanos y periódicamente con funcionarios y empleados de 

la Institución.   

EXTERNAS 
Con personal de otras instituciones públicas y privadas que se relacionen 

laboralmente con el qué hacer de la Unidad de Nóminas. 

10. LUGAR DE TRABAJO 

Unidad de Nóminas 

11. JORNADA DE TRABAJO 

La jornada de trabajo es Diurna, en horario de 9:00 a 17:30 horas, de lunes a viernes 

X 
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12. RIESGOS EN EL TRABAJO 

Riesgos Funcionales 
Riesgos asociados a la 

Ergonomía 

Riesgos asociados 

a la salud mental 

Riesgos asociados a la 

salud física 

Incumplimiento de: 

▪ Tareas del puesto de 

trabajo. 

▪ Normas y 

procedimientos de 

trabajo. 

▪ Lineamientos 

generales de trabajo. 

▪ Instrucciones de 

trabajo (verbal o 

escritas). 

▪ Legislación aplicable 

al área de trabajo. 

▪ Estatismo postural; 

▪ Uso de pantallas de 

visualización de datos;  

▪ Iluminación y 

ventilación 

inadecuada. 

▪ Carga laboral; 

▪ Impacto 

debilitante de la 

mala salud mental 

en el rendimiento 

y la 

productividad. 

 

▪ Sedentarismo; 

▪ Accidentes laborales 

de diversa índole; 

▪ Contagio de 

enfermedades 

comunes o por plagas 

(zancudos de dengue, 

entre otros). 

13. CONSECUENCIAS DE LOS RIESGOS EN EL TRABAJO 

Riesgos Funcionales 
Riesgos asociados a la 

Ergonomía 

Riesgos asociados 

a la salud mental 

Riesgos asociados a la 

salud física 

Las consecuencias de 

los riesgos funcionales 

impactan en la 

consecución de los 

objetivos del puesto de 

trabajo. 

 

▪ Problemas 

musculoesqueléticos 

por mantener posturas 

incómodas (Síndrome 

del túnel Carpiano); 

▪ Fatiga visual; 

▪ Problemas visuales 

(reflejos o parpadeos 

molestos); y 

▪ Problemas 

respiratorios. 

▪ Estrés laboral; 

▪ Fatiga mental y 

▪ Agotamiento 

físico. 

 

 

 

▪ Heridas o lesiones 

leves. 

▪ Enfermedades 

comunes y 

transmitidas por 

plagas. 
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14. ESFUERZO EN EL TRABAJO 

 

MENTAL  

De acuerdo con la naturaleza del puesto, se requiere un 95% de esfuerzo 

mental, exige concentración, análisis y síntesis en la aplicación de 

conocimientos generales del área de trabajo, así como para la elaboración y 

revisión de documentos que correspondan.  

FÍSICO  
El esfuerzo físico que requiere el puesto de trabajo es de un 5%, ya que la 

mayoría del tiempo, las tareas se realizan sentado. 

Perfil del puesto 

15. EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA 

 

ÚNICA OPCIÓN 

Acreditar título universitario a nivel de licenciatura en una carrera afín al 

puesto. Cuatro años de experiencia en tareas relacionadas con el puesto y ser 

colegiado activo 

16. CARRERA AFÍN 

▪ Administración de Empresas 

▪ Administración de Recursos Humanos o  

▪ Contaduría Pública y Auditor 

17. CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS 

Preferiblemente con conocimientos de: 

▪ Legislación aplicable al área de trabajo 

▪ Organización y funcionamiento del Sector Público 

▪ Manejo de paquete de Microsoft Office 

▪ Idioma inglés 

▪ Sistemas informáticos financieros y de nóminas del sector público 

18. HABILIDADES Y DESTREZAS 

▪ Atención y concentración  

▪ Análisis y síntesis 

▪ Abstracción 

▪ Comunicación asertiva oral y escrita 

19. ACTITUDINALES 

▪ Responsabilidad 

▪ Sociabilidad 

▪ Estabilidad emocional 

▪ Seguridad en sí mismo 

▪ Trabajo en equipo 

20. OTROS REQUISITOS 

▪ Presentación personal acorde a las actividades de la Institución 

▪ Disponibilidad para trabajar en el exterior 
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VII. GLOSARIO DE TÉRMINOS / ACRÓNIMOS 

 

TÉRMINO 
DEFINICIÓN 

Descriptor de Puesto 

Documento informativo que detalla la identificación del puesto, 

naturaleza, tareas (diarias, periódicas y eventuales), condiciones 

organizacionales, perfil y competencias laborales relacionadas a un 

puesto específico de una institución.  

Ficha del Descriptor de 

Puesto 
Documento que sirve de base para recopilación de la información. 

Manual de Organización y 

Funciones 

Instrumento técnico de gestión que contiene de forma ordenada y 

sistemática, información del Ministerio de Relaciones Exteriores; 

asimismo, se definen las relaciones internas y externas, así como el 

descriptor de puesto que detalla los requisitos necesarios en cuanto a 

preparación académica, experiencia, conocimientos y habilidades que 

se requieren para el alto desempeño de un puesto de trabajo. 

Unidad Administrativa 

Es la entidad que posee a su cargo lo relacionado a la administración de 

las funciones sustantivas, administrativas y de control dentro de la 

institución.  

 

ACRÓNIMO SIGNIFICADO 

DIREHU Dirección de Recursos Humanos 

UN Unidad de Nóminas 

MOF Manual de Organización y Funciones 

N/A No aplica 

ROI Reglamento Orgánico Interno 
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VIII. BITÁCORA DE ACTUALIZACIÓN DE DESCRIPTORES DE PUESTOS 

BITÁCORA DE ACTUALIZACIÓN DEL DESCRIPTOR DE PUESTO 

Revisión Fecha Responsable Modificación realizada 
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IX.  ANEXO 

Formato de Ficha de Descriptor de Puesto 

 

 

 

NOMBRE FUNCIONAL DEL PUESTO 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

Título oficial del puesto:  

Código: 

Código de la clase:  

Especialidad:  Código de especialidad:  

Título funcional:  Número de puestos: 

Jefe inmediato:  Subalternos:   

2. NATURALEZA DEL PUESTO 

Razón de ser del puesto, de acuerdo con la función principal del -ROI-. 

3. TAREAS PERMANENTES 

Son las tareas que se realizan todos los días de forma repetitiva durante todo el año. 

4. TAREAS PERIÓDICAS 

Son las tareas que se realizan en determinados momentos del año. 

5. TAREAS EVENTUALES 

Son tareas que se realizan de forma ocasional o esporádica. 

6. UBICACIÓN DEL PUESTO 

Donde se encuentra el puesto de trabajo dentro de la Institución, según nómina. 

7. SUPERVISIÓN 

Se refiere a si el titular del puesto ejerce supervisión de personal. 

8. RESPONSABILIDAD 

El compromiso que se asume con el puesto de trabajo y su incidencia en el alcance de los objetivos 

institucionales. 

Pago de Fianza       SI         NO EVENTUALMENTE X X X 
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1. RELACIONES LABORALES 

INTERNAS Indica el tipo de relaciones laborales que el puesto requiere, ya sea de 

forma general o individual a nivel interno o externo 

EXTERNAS  

2. LUGAR DE TRABAJO 

Ubicación en donde permanece el ocupante del puesto dentro unidad administrativa correspondiente 

3. JORNADA DE TRABAJO 

Tipo de jornada y horario laboral en qué se ejecutarán las tareas con el cual fue creado el puesto 

4. RIESGOS EN EL TRABAJO 

Riesgos funcionales Riesgos asociados a la Ergonomía 

Estos se derivan por el incumplimiento de sus 

funciones, afectando el cumplimiento de las 

metas y objetivos de la Unidad Administrativa, 

planteados en el Plan Operativo Anual -POA-, 

de la Institución.  

Para puestos administrativos, son factores 

funcionales y riesgos asociados a la Ergonomía.  

Para puestos operativos, son factores 

relacionados con seguridad en el trabajo. 

5. CONSECUENCIAS DE LOS RIESGOS EN EL TRABAJO 

Consecuencias de los riesgos funcionales Consecuencias de los riesgos asociados a la 

Ergonomía 

Se derivan por el incumplimiento de sus 

funciones, afectando los intereses de la 

Institución, lo que provoca desconfianza y falta de 

credibilidad en los procesos de trabajo y los 

servicios dirigidos a la población en general.  

Riesgos derivados de factores asociados a la 

Ergonomía y a seguridad en el trabajo. 

6. ESFUERZO EN EL TRABAJO 

MENTAL  Ambos factores se ponderan con 100%, y de acuerdo con la naturaleza del puesto, 

se efectuará el cálculo. 

FÍSICO   
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Perfil del puesto 

1. EDUCACIÓN Y EXPERIENCIA 

OPCIÓN A De acuerdo con lo que establece los instrumentos legales. 

OPCIÓN B De acuerdo con lo que establece los instrumentos legales. 

2. CARRERA AFÍN 

Listado de carreras que, dentro del pensum de estudio, contienen los conocimientos para desempeñar 

las tareas que el puesto requiere. 

3. CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS 

Conocimientos relacionados con el área de trabajo del puesto, según el nivel que corresponda. 

4. HABILIDADES Y DESTREZAS 

Habilidades y destrezas que se adquieren del conocimiento y se requieren para desempeñar las tareas 

del puesto, las cuales están alineadas con las evaluaciones de habilidades según el nivel que 

corresponda. 

5. ACTITUDINALES 

Aquellas actitudes que son necesarias para llevar a cabo una actividad de manera exitosa, las cuales 

están alineadas con las evaluaciones de personalidad, según el nivel que corresponda.  

6. OTROS REQUISITOS 

▪ Presentación personal acorde a las actividades de la Institución. 

▪ Disponibilidad de viajar al exterior eventualmente.  

▪ Otros que se consideren necesarios de acuerdo con la naturaleza del puesto de trabajo. 
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